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INTRODUCCION 

Mucho se ha dicho acerca de la idea de la cooperación 

pues durante años entre los hombres se ha manifestado la unión 

en formas organizadas y de cooperación, aunque el hombre prim,i 

tivo no lP- había dado un nombre propiamente dicho a esta situ.!!,. 

ción y actitud de realizar las cosas en equipo, ya participaba 

de una unión y cooperación. 

con el presente trabajo pretendo hacer resaltar las -

cualidades y los beneficios que otorga el sistema cooperativo 

pues al notar la gran decadencia dentro de la cual ha caído -

esta doctrina, nos inclinamos a poner atención a esta idea -

por considerarla un sistema de avance para el trabajador, --

siendo una doctrina casi olvidada pues el mercantilismo no le 

ha dado la oportunidad de obtener su máximo desarrollo. 

Primeramente diremos que la idea del cooperativismo -

surge de manera más clara en Inglaterra en el año de 1884 con 

un grupo de 28 tejedores de franela, éstos se ven en la gran -

necesidad de buscar una solución para tratar de hacer f rentc -

a los problemas económicos que .les oprimian, y de esta forma -

surge en la ciudad de Rochdale, Inglaterra la primera Sociedad 

Cooperativa organizada, fue difícil al principio, pero esta -



buena idea beneficio a los miembros de la cooperativa, pues -

al ir organizándose empezó la lucha en contra del sistema 

opresivo que les agobiaba, se dictarón principios, los cuales 

debían seguirse y aún cuando no haya, logrado esa peque6a so

ciedad mucho en ese tiempo, abrió el camino para que más ade

lante se tomará en cuenta esta doctrina y se crearán más so-

ciedades cooperativas, puesto que ésta fue creada con un fín 

noble, ya que estaba enfocada principalmente a lograr un ben~ 

ficio para la clase trabajadora, logrando con esto su propag~ 

ción por todo el mundo. 

En México con la Independencia se suscitarán una se

rie de organizaciones, en la vida social del país las cuales 

hicierón posible la aplicac~ón del sistema cooperativo, tenie.!!. 

do éste gran auge entre los años de 1872 y 1884. Para el ano -

de 1910 se implantó en nuestro país un sistema capitalista y a 

causa de éste, el régimen cooperativista vive una de sus eta-

pas más difíciles ya que éste no se adheria a losmovimientos -

que pretendían resolver la situ~ción económica y social que -

vivía el país, en este año de 1910 estalla el movimiento revo

lucionario, el cual se suscitó debido a la situación insosten~ 

ble de hambre por la que el país atravesaba y debido a las in

justicias de las que eran víctimas la clase trabajadora. 

Los simpatizantes del cooperativismo apoyarán en todo 

momento al movimiento revolucionario y cuando éste terminó de

cidierón tomar el camino de la independencia, luchando para el 



movimiento cooperativo se expandiera, y aunque el Código de -

comercio de 1889 ya tenía contemplada a la sociedad cooperati-

va dentró de su artículado, la idea era que fuera reconocido -

y codificado en una ley que exclusivamente regulará a las So-

ciedades Cooperativas. 

Así la fuerza qu~ tenía el cooperativismo se hizo no-

toria en el año de 1927 al ser expedida y promulgada la prim~

ra Ley General de Sociedades Cooperativas, aunque ésta tenía -

deficiencias fue un buen principio para la doctrina cooperati-

vista, ya que en el año de 1933 se promulga la segunda Ley --

General de sociedades Cooperativas teniendo ésta una mejor el~ 

boración que la anterior, con la promulgación de estas dos le

yes se hace notoria la .fuerza de esta doctrina, ya que en los 

régimenes posteriores al de Don Francisco I. Madero como es el 

de don Venustiano Carranza hasta el del General Manuel Avila -

Camacho fuerón simpatizantes del movimiento cooperativo y cada 

uno en su tiempo le brindo apoyo a esta idea. 

El General Lázaro ~árdenas convencido de los benefi-= 

cios que puede llegar a otorgar el cooperativismo, decide dar

le un fuerte impulso y esto lo demuestra en su discurso pronuu 

ciado a los trabajadores en el año de 1934, ya que él estaba -

convencido de que formando sociedades cooperativas, la clase -

trabajadora podría disfrutar en gran medida de los frutos de 

su trabajo teniendo como consecuencia una forma de vivir ~ás -



decorosa y al mismo tiempo manteniendo un régimen de produc-

·. ción que sea un beneficio para ellos como para el país, por -

tanto en el ano.de 1938 se expide una nueva Ley General de --

~ Sociedades Cooperativas, derogando la anterior ley, asimismo 

en el ano de 1939 es publicado el Reglamento de esta ley, era 

notorio que la citada ley es más completa que las dos anteri2 

res porque ahora cuenta con un reglamento, así quién deseará 

formar una sociedad cooperativa ya tendría una idea más clara 

de las autoridades a las que debería de dirigirse y cual deb~ 

ría ser la estructura orgánica de la sociedad, como consecue!!. 

cía de esto empezarán a formarse diversos tipos de sociedades 

por todo el país. 

No hay que olvidar que el movimiento cooperativo es-

ta basado en seis principios declarados por la Alianza Coope-

rativa Internacional en el ano de 1966 1 éstos rigen al.mov.i~~ 

miento cooperativo mundial, principios que no deben ser pasa-

dos por-alto para el debido desarrollo y aplicación de la do~ 

trina del cooperativismo. 

La ley de 1938 merece a nuestro criterio una espe---

cial atención, ya que si bien es cierto que en el tiempo de -

5U promulgación y publicación tuvo buena aceptación y satisf~ 

cía las necesidades de ese tiempo, actualmente se ha apagado 

mucho la doctrina de las cooperativas y la aplicación de esta 

ley se ha vuelto casi obsoleta, ya que data del año del 38 a 

la fecha, las necesidadeG de nuestro tiempo reclaman unamodi-

ficación a la misma, pues ésta regula autoridades que a la fe~ 



cha no existen. 

La evolución, el amplio desarrollo y la gran gama de 

actividades económicas que las Sociedades Cooperativas cubren 

actualmente:c desarrollando sus actividades en todo los secto

res de la economía, asÍ tenemos cooperativas de producción de 

bienes, como las pesqueras de captura y de procesamiento, las 

agroindustriales, forestales, las industriales de transforma-

ción, de igual forma tenemos .. las cooperativas de prestación -

de servicio al público, de transporte, tanto de personas como 

de mercancías y las cooperativas de vivienda que se han cons-

tituido y ban sido de gran utilidad, y es_por esto y otros ~-

motivos que en nuestro tercer capítulo nos ocupamos de ella. 

La pretensión del presente trabajo de investigación 

es que se le de una mayor importancia a esta ley y la posibi~ 

· lidad de reformarla, así como la de rescatar del abandono en 

que ha caído la doctrina cooperatiivista, para volver a reto" 

marla dandole el impulso e importancia que merece, para bene

fici~. de todos aquellos que deseen formar parte de una socie

dad cooperativa. 



CAPITULO I. 

MARCI') JURIDICO. 

A) INGLATERRA 1884. 

B) MEXICO. 

1) INCURSION DEL COPERATIVISMO EN LA 

LEGISLACION MEXICANA, 1889. 

2) CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESO'ADOS 

UNIDOS MEXICANOS, 1917. 

3) PRIMERA LEY GENERAL DE SOCIEDADES 

COOPERATIVAS, 10 DE FEBRERO DE 1927. 

4) SEGUNDA LEY GENERAL DE SOCIEDADES 

COOPERATIVAS, 12 DE MAYO DE 1933. 



Al INGLATERRA 1664. 

El hombre a través de los tiempos ha buscado por mu

chos medios una mejor manera de vida. Al ir creciendo la pobl~ 

ción fueron aumentando los problemas, por lo que para poder r~ 

solverlos nace la necesidad de asociarse y de cooperar para t~ 

ner un control en cuanto a su organización y de esta manera PQ 

der satisfacer sus necesidades. 

Así tenemos que en la antigüedad los babilonios te--

nían, en cuanto al arrendamiento de sus tierras una forma de -

cooperación. 11 Puede verse en estas agriculturas rudimentarias 

una idea de asociación implícita en toda raíz cooperativa 11 ! 1 > 

Se ha dicho que en el viejo Israel las formas de coa-

peración, se manifiestan durante el reinado de Salomón, toda -

vez que se 11 afirma que los ágapes de los primeros cristianos -

constituían una expresión de cooperativa de consumidores. Igual 

mente entre los griegos y romanos existieron sociedades de pe-

queóos artesanos que funcionaron sobre la base de ayuda mutua, 

tales como las funerarias y seguros. Por último, entre los rom~ 

nos -asimismo- se señalan otras formas asociativas, como campos 

comunales, de pastoreo, plantaciones comunitarias y asociacio-

nes de pescadores 11 
• ( 

2 ) 

Tf> SOLDEVILLA Y VILLAR, Antonio D. El movimiento cooperativis
ta mundial, talleres gráficos CERES,Valladolit, 1973 pág.7 

(2) CERDAN RICHART, Baldomero. Doctrina e historia de la coope
ración, Barcelona, 1956, págs. 7-8 



A través de la historia se ha podido notar que la asQ 

ciación en el trabajo es un hecho natural en el hOmbre, puesto 

que la ayuda mutua se ha venido extendiendo más allá del grupo 

familiar y así es como se ha adquirido una forma organizada y 

bastante permanente. 

En el siglo XVIII tras estallar la Revolución Indus-= 

trial se desarrollaron verdaderos cambios económicos, técnicos 

y sociales en las relaciones humanas. Esto aumento verdadera--

mente las riquezas del mundo y se elevaron los rendimientos en 

gran manera. Corno consecuencia d~ todo este cambio hombres y -

mujeres trabajaban de manera deseperada en muy malas condicio-

nes, con un turno de diecisiete horas diarias, mal pagados, --

con mala alimentación y sin tener viviendad dignas y decorosas 

En vista de las circunstancias se hacía palpable la necesidad 

de un cambio. 

11 La organización económica, social y política que --

existía hasta mediados del siglo XIX no otorgaba derecho algu

no a la clase trabajadora, aunada a la excesiva presión produ

ce la reacción de la clase explotada. Quien buscando los me-

dios de defensa que le permitieran vivir, observa que el méto

do o sistema más eficaz para lograrlo era asociarse "! 3 ) 

(3) SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, Elementos de Cooperativis 
mo, sección técnica de cooperativismo, 1936, Ed. Secreta
ría de Educación Pública, pág. 13 



Tratando de responder a este estado de cosas, apare-

cen ciertos grupos de intelectuales quienes pretendían encon-

trar la fórmula que resolviera el problema a éstos se les lla

mó en términos generales 11 socialistas Utópicos", son ellos 

quienes por primera vez presentaron la idea del cooperativismo. 

ROBERT OWEN (1771-1858). Se le ha considerado genera! 

mente como el fundador del movimiento cooperativo moderno, aún 

cuando esto fue después de que hubo desarrollado sus propias -

ideas. Owen escribió refiriéndose a las malas condiciones en -

las que se encontraban los trabajadores de aquel entonces y d~ 

cía "Pronto observé con que cuidado se trataba a las máquinas 

que no tenían vida y con que descuido y desprecio a las máqui

nas con vida". 

Owen para descontento de sus compañeros fabricantes -

desarrolló en su empresa sus propias ideas, que fueron un gEan 

beneficio para la clase trabajadora, como son: Reducir la jor

nada de diecisiete horas a diez horas, se rehusó a emplear ni

ños menores de diez años y proporcionó a sus empleados vivien

das dignas y comida a precios módicos, para asombro y descon-

tento de sus competidores en general, Owen seguía obteniendo -

ganacias. 

Con todo y esto la explotación de la clase trabajado

ra seguía, fue entonces que se dieron las condiciones necesa-

rias para el desarrollo de una cooperativa; esto fue en Ingla

terra (1828-1836) el Doctor king, un discípulo de Owen funda -

en Brighton una sociedad mercantil de carácter cooperativo de§ 

tinada a acumular dinero y adquirir tierras para vivir en ella~ 



cultivarlas y fabricar mercancía de toda especie aun cuando no 

llegraon a realizar los buenos propósitos de esta sociedad, 

pues al parecer una minoría de pescadores que figuraban como -

socios se apoderarón del capital y comprarán un bote para la -

pesca, así la sociedad se convirtió en capitalista, éste mismo 

destino siguierón las demás sociedades que fueron creadas a -

imitación de la de Brighton. 

A mediados del decenio 1830-1840 el movimiento coope

rativo estaba muy desacreditado, a pesar de ello, algunos no -

perdían del todo la fe en la idea de una sociedad cooperativa. 

Fue en la ciudad de Rocbdale, en Inglaterra central, 

donde un pequeño grupo de veintiocho tejedores de franela se -

reunían para considerar detenidamente cómo es que podrían ha-

cer frente a la miseria que les oprimía, de pronto dentro de -

ese pequeno grupo surgió la brillante idea de emanciparse, ha

cer las cosas por iniciativa propia aun cuando esto requería -

de un gran esfuerzo, así apoyándose en las ideas de Robert --

OWen, los socialistas proponen a los tejedores de la localidad 

que se agrupen en una cooperativa. Así esta idea próspera y el 

21 de diciembre de 1884 es constituida e inscrita legalmente -

la cooperativa con el nombre de ROCHOALE SOCIETY OF EQUITABLE 

PIONEERS, se inicia con veintiocho miembros en lista. 

La relevancia histórica y la importancia de esta coo

perativa estan sostenidas por la gran influencia que ha tenido 

la fuerza de sus ideales y su sentido organizativo que mantu

vieron los obreros textiles, cuando Inglaterra se encontraha 
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a la cabeza de la Revolución Industrial. En éste período la -

clase obrera vivía en crisis, ante esta situación los tejedo

res de franela de Rochdale se vieron en la necesidad ·ae defen 

der el poder de compra de sus salarios y así es como decidie

ron organizar una cooperativa de consumo. 

Para que el sistema de organización diera resultado -

los socios se vieron obligados a fijar reglas precisas para el 

buen manejo de su cooperativa y así evitar problemas, estable

ciendo cuales eran sus deberes y derechos y así fue como 

GEORGE HOLYOAKE plantea 14 principios, los cuales considera -

que son útiles para el buen funcionamiento de la cooperativa, 

son: 

1.- Establecer la tienda cooperativa con fondos reuni 

dos por los propios socios cooperadores. 

2.- Suministrar los artículos más puros que pudieran 

obtenerse. 

3.- Pesos y medidas justos y completos. 

4.- Ventas a los precios de mercado, sin reducción y 

sin establecer competencia con los tenedores. 

s.- No pedir ni conceder créditos: erradicar en los -

obreros la costumbre de comprar a crédito. 

6.- Distribuir los beneficios de los socios en propoE 

ción al importe de sus compras. 

7.- Inducir a los socios a dejar sus beneficios en el 

banco de sus cooperativa para que se acumulen. De esta manera 

se fomenta la costumbre de ahorro en los miembros de la coope

rativa. 
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8.- Fijar el 5% como tipo de interés para que el -

trabajo y el comercio pudieran tener buena probabilidad de -

ganacia. 

9.- Repartir los beneficios correspondientes al pe~ 

sonal que los hubiere generado proporcionalmente a sus sala

rios. 

10.- Asignar el 2.5% de todos los beneficios a 

obras de educación y enseñanza para fomentar la capacitación 

de los socios. 

11.- Conceder a todos los socios el democrático de

recho a votar -una persona-: Un voto sobre todas las proposi 

cienes y nombramientos, concediendo a las mujeres el mismo -

derecho. 

12.- Promover y ampliar el comercio y la producción 

cooperativa en el establecimiento de una ciudad industrial, 

en la que dejaría de existir el crimen y la competencia des

leal. 

13.- Propiciar la creación de las sociedades de com 

pras al por mayor. 

14.- Concebir la empresa cooperativa como institu-

ción y germen de una nueva vida social a la que mediante el 

propio esfuerzo -bien dirigido- pudiera asegurar la morali-

dad y competencia sana de todos los hombres industrias. 

Los 14 principios planteados por HOL'iOAKE e inspira

dos en las ideas de Owen, quien da el sustento teórico, poli 

tico e ideológico del cooperativismo actual, son principios 

de una posición ideológica bien definida y aún válidos en el 
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mundo contemporáneo. Estos principios fueron planteados y dis

cutidos en las primeras reuniones de los pioneros de Rochdale, 

para considerar las reglas que deberían regir a la cooperativa. 

CHARLES HOWART, propone que fueran reducidos a ocho, quedando 

de la siguiente manera: 

1.- Control democrático de la empresa. 

2.- Adhesión libre de nuevos socios. 

3.- Pago de un interés limitado al capital. 

4.- Retorno de los excedentes a los socios, en propo~ 

ci6n a las transacciones. 

s.- Compraventa de los productos. 

6.- Fuerza y calidad de los productos. 

7.- Educación de los miembros. 

8.- Neutralidad política y religiosa de la asociación. 

Esta sociedad tenía por objeto la realización de la -

actividad pecuniaria con el fin primordial de mejorar las con

diciones sociales de sus miembros. 

El mérito de los pioneros de Rochdale no figuró en el 

establecim!ento de principios, sino más bien en la codificaci~ 

ón de éstos, através de su estatutos, los aplicaron y propaga

ron con éxito. 

Podría decirse que el éxito de esta sociedad se debió 

fundamentalmente a dos razones: 

a) Realizar la codificación de los principios y méto-

dos esenciales del cooperativismo, y 

b) Fundar una cooperativa de consumo cuya finalidad -



13 

última era controlar los procesos productivos, con la inten--

ción de que los capitalistas no tuvieran poder sobre éstos y -

así ser controlados por los trabajadores, no pudieron lograrlo 

y tuvieron que adaptar sus finalidades al sistema económico -

imperante (El ·capitalismo)ª 

Los tejedores de franela toman la decisión más impoE

tante de su vida, al formar una sociedad cooperativa de consu

mo para beneficio de sus miembros y sus familiares, aún cuando 

con dicha idea iban en contra de un sistema de gobierno ya es

tablecido y no podían competir con el gran medio capitalista -

que imperaba, su idea les resultó benefica, fundaron la base -

para que el cooperativismo se extendiera por todo el mundo, al 

igual que sus principios y sus beneficios. El cooperativismo -

ha sido adoptado por varios países en todo el mundo. 
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B) MEXICO. 

Comenzaremos haciendo una breve resena histórica de -

México, en lo que se refiere al cooperativismo. Es cierto que 

en la época preshispánica no se sabía que' era el cooperativis

mo, pero aún así nuestros antepasados tenían sistemas de orga

nización en los cuales se requería de una cooperación por par

te de la sociedad. 

Cuando Hernán Cortés llega a América, se encuentra -

que existe una · batalla por la conquista de la gran Tenochti-

tlán, con una alianza de pueblos que eran la estructura del -

imperio Anahuác, siendo integrado por una triple alianza, for

mada anos atrás entre México, Texcoco y Tlacopan. Esto revela 

a los conquistadores la existencia de una organización políti

ca, militar, económica y social. 

En la sociedad índ{gena tienen un sistema de organiz~ 

ción de propiedad agraria, aún cuando no llegaron a percibir -

un concepto de su conjunto de tierras, utilizando diversos nom 

bres para distinguir la calidad de los poseedores, así tenemos 

que existían: 

Tlatocalli 

Pillali 

Tierra del Rey 

Tierra de nobles 

Altepentlalli - Tierra del pueblo 
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Calpullali o calpulli -- Tierra de los barrios 

Mitlchimalli 

Teotlalpan 

Tierra para la guerra 

Tierra de los dioses 

La mayoría de las tierras las poseía el rey, los no-

bles y los militares. Para efectos de ver la cooperación entre 

los indígenas, hablaremos del calpulli. 

Sobre su organización Mendieta y Nuñez nos dice:" La 

nuda propiedad de las tierras del calpulli pertenecía 

a éste: pero el usufructo de las mismas, a las fami-

lias, que las poseían en los lotes perfectamente deli 

mitades concercas de piedras o de magueyes. El usu--

fructo era transmisible de padres a hijos, sin limit~ 

ción y sin término: Pero estaba sujeto a dos condici2 

nes esenciales: Era la primera, cultivar la tierra -

sin interrupción; sí la familia dejaba de cultivarla 

dos años consecutivos, el jefe y el señor principal -

de cada barrio la reconvenía por ello, y si en el si

guiente año no se encomendaba, perdía el usufructo -

irremisiblemente. 

Era la segunda condición permanecer en el barrio a -

que correspondía la parcela usufructada pues el cam-

bio de un barrio a otro, implicaba la pérdida del USE 

fructo. 

Como resultado de esta organización, en todo tiempo -

únicamente quienes descendían de los habitantes del -

calpulli estaban capacitados para gozar de la propie

dad comunal. 
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Cuando alguna tierra del calpulli quedaba libre por 

cualquier causa, el jefe o señor principal del mismo 

con acuerdo de los ancianos, la repartía entre las -

familias nuevamente formadas. 

La tierra del calpulli constituía la pequeña propie

dad de los indígenas 11 .< 4 > 

Algunos carácteres del cooperativismo en este modo de 

gobernarse se encuentra en el calpulli de la siguiente forma: 

La tierra de un barrio estaba letificada y distribuida a cada 

familia, la cual la trabajaba y explotaba por su propia cuent~ 

sin poseer la tierra en propiedad privada, individual y sin -

una disposición para enajenarla, el lote de tierra era fami--

liar, hereditario y condicionado al bien social, después del -

pago de tributo del usufructo era para beneficio de la familia. 

Sobre el usufructo no hay una distribución del produc

to para la comunidad, el rey repartía entre sus súbditos la -

tierra para que fuese aprovechada por ellos, el rey no abando

naba su soberanía para con las tierras, pero al dejar que los 

indígenas las trabajen de esta manera y obtengan beneficios -

para sí mismos, podría decirse que los súbditos son contribu-

yentes y socios. 

(4) MENDIETA Y NUgEz,Lucio; El problema agrario de México y la 
ley de la Reforma Agraria, Edit. Porrúa,s.A. México, 1981, 

pág. 17 
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Otro aspecto cooperativo del calpulli es que los inef 

nas al conocer el sistema de irrigación de las tierras se unen 

en familias para la construcción de canales (apantli) para cou 

ducir el agua a albercas (tlaquilacáxitl}, y así tener agua de 

reserva para el riego de sus tierras. 

A lo largo de los anos han surgido otras formas de -

asociación y cooperación, las cuales sólo mencionaremos como -

son las cajas de comunidades indígenas, los pósitos y las 

alhóndigas. En todo el proceso histórico podemos observar que 

en México se da la práctica del cooperativismo, corno una mejor 

difusión en la etapa post-independiente, por influencia posi-

blemente de intelectuales mexicanos que habían radicado en el 

continente europeo. 

En el período post-independiente aparecen las cajas -

de ahorro, las cuales tenían una función similar a las cooper~ 

tivas de crédito. En éstas los socios tenían un voto indepen-

diente. La política llevada a cabo se resolvía en la asamblea 

general y su finalidad era la de ayudar a sus asociados en --

tiempo de desgracia. 

con esta idea es creada en Orizaba, Veracruz el 30 de 

Noviembre la primera caja de ahorro denominada " SOCIEDAD MER

CANTIL y DE SEGURIDAD DE LA CAJA DE AHORROS DE ORIZABA .. y fun 

clonaba como banco para combatir la usura. 
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La doctrina del cooperativismo la adoptaron diversos 

grupos con tendencias sociales y políticas especialmente los -

obreros y artesanos; éstos formaron " El círculo obrero de Mé

xico ", el cual se formó en 1872 y fue el primer taller coope

rativo integrado por trabajdores del gremio de sastres. 

Posteriormente en el año de 1876 se funda la primera 

cooperativa de consumo denominada 11 SOCIEDAD COOPERATIVA DE -

CONSUMO OBREROS COLONOS ", constituida por el gremio de ferro

carrileros. Esta funcionó con algunas irregularidades y por --

tal motivo solo quedó en un ensayo. Y por las condiciones que 

se vivían en esa época y la inestabilidad política, el general 

Manuel González ordena la persecución de los dirigentes del 

movimiento cooperativo, teniendo esto como consecuencia, la 

disperción del movimiento y la liquidadción de la primera épo

ca del cooperativismo. 



1) INCURSION DEL COOPERATIVISMO EN LA 

LEGISLACION MEXICANA, 1889. 
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La incursi6n del cooperativismo en la legislación me

xicana se produjo durante el período en que ejercía la presi-

dencia el General Don Porfirio oíaz, en el año de 1884, oíaz -

comisiona a los Señores Licenciados Joaquín c. Causasús, José 

de Jesús Cuevas, Roberto Nuñez y José María Gamboa con el pro

p6sito de reformar el Código de Comercio de esa época. Algunos 

miembros de esta comisión argumentaban que no debían incluir a 

sociedades cooperativas porque estas no eran asociaciones co-

merciales que tuvieran el ánimo de obtener un lucro, por tal -

motivo no tenían porque estar contempladas en dicho Código. -

Otros por el contrario opinaban que podrían considerarse como 

asociaciones civiles, puesto que en los ensayos realizados en 

México habían registrado un carácter mercantil, siendo la ra-

zón por la cual debían ocuparse de ellas. Después de conside-

rar atentamente el pro y el contra, decidieron incluirlas en -

la legislación, exponiendo que el objeto de las cooperativas -

podría realizarse mejor sí se legalizacan. 

Con la promulgación del tercer Código de Comercio de 

1889, se inicia una nueva etapa para el cooperativismo, aún -

cuando no se organizaron sociedades cooperativas, dado que el 

Código aleja los principios en que se fundan las sociedades -

cooperativas y las reglamenta con una organización y funciona

miento netamente mercantil, es un paso importante puesto que -

se incorporan a la legislación vigente del país. 



El código de Comercio de 1889 en su artículo 80 reco-

nace cinco formas o especies de Sociedades Mercantiles que son: 

1) La Sociedad de nombre Colectivo; 

2) La Sociedad en Comandita Simple; 

3) La Sociedad Anónima; 

4) La Sociedad en Comandita por Acciones; y 

5) La Sociedad Cooperativa. 

Dentro de este Código, el capítulo VII, es el que nos 

habla, de las Sociedades Cooperativas, su reglamentación se en 

cuentra comprendida dentro de veintidos artículos, los cuales 

nos hablan de la normatividad y las características para la -

constitución y funcionamiento de éstas, mencionado a las soci~ 

dades cooperativas en su artículo 238 como 11 aquella que por -

su propia naturaleza se compone de socios cuyo número y cuyo -

capital son variables ".tS) 

Mencionaban los artículos del Código (1C89) las cara~ 

terísticas que deberían reunir las cooperativas con respecto a 

la cesión del derecho a un tercero: 11 Las acciones de las So--

ciedades Cooperativas serán siempre nominativas y jamás podrán 

ser cedidas a un tercero, a no ser con expreso consentimiento 

de la asamblea general, dado en los mismos términos prescritos 

respectivamente para la separación y admisión de un nuevo so-

cio 11 .< 61 

{5} Cfr. artículo 238 del código de comercio de 1889; ROJAS c~ 
RIA, Rosendo, Tratado de cooperativismo Mexicano, Edit. -
Fondo de Cultura Economica, pag. 311 

{6) Cfr. artículo 239 del Código de Comercio de 1889. oh. Cit. 
pág. 311 
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En cuanto a la organización para la administración -

se dice que: 11 La Sociedad Cooperativa debe ser administrada -

por uno o varios gerentes, directores, pero siempre temporales 

y revocables 11 .< 7 > 

Conforme a esta legislación se consideraba a las Coo

perativas, como Sociedades Mercantiles formadas por personas -

de escasos recursos económicos, a consecuencia de esto la far-

mación de cooperativas fue casi nula, en la práctica de aquel 

entonces solo se forman dos sociedades de ahorro y préstamo, y 

tres cooperativas de crédito agrícola. 

Aún cuando el movimiento cooperativo experimentó se--

rias limitaciones permaneció a través de los años hasta 1910, 

a través del Magonismo y el movimiento revolucionario es donde 

toma una mayor fuerza en sentido y ubicación dentro del cante~ 

to de la integración nacional, por tal motivo es analizado y -

considerado por el congreso Constituyente de 1916-1917. 

(7) Cfr. artículo 255 del Código de Comercio de 1889. Ob. Cit. 
pág. 313 
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.2)- CONSTITUCION POLITICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 1917. 

cabe destacar que durante el período de 1900-1910, 

época prerevolucionaria se dan dos luchas, una obrera en los -

sectores urbanos y la otra campesina en las áreas rurales, es

tas surgen en un período turbulento de gran violencia, por el 

motivo de que la dictadura de Don Porfirio Díaz se oponía a la 

lucha por el progreso de la clase trabajadora, ya que éstos 

prentendían imponer cambios en la cuestión agraria; como el 

reorganizar la economía nacional sobre la base de nuevas legi~ 

laciones que eliminaran el poder opresivo del Estado. 

Dentro de la lucha del campesinado se deja sentir la 

protesta en varios municipios con respecto al derecho que te

nían sobre tierras, aguas y bosques, con idea de la reforma -

agraria en la cual se pedían un municipio 1ibre y democrático. 

En el año de 1901, dentro de las resoluciones del pr! 

mer Congreso Liberal realizado el 5 de Febrero de 1901, en la 

parte de " propagación de los principios liberales n se plan-

tea la necesidad de formar organizadamente sociedades obreras 

para instruir a los trabajadores sobre sus derechos y deberes. 

1905. Se inician algunos procesos de organización pa

ra la autodefensa en contra de la dictadura Porfirista, para -

defenderse de los abusos, como despojo, represión policial fa! 

ta de seguridad y corrupción de la burocracia, estas organiza-
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ciones se inician por parte de obreros, la pequeña burguesía 

y capas medias de la población, con todo esto Francisco I. -

Madero funda en San Pedro de la Colonia, el Partido Democráti

co independiente. 

1906. los trabajadores mineros de Cananea realizan -

una huelga que impacta a todo el país, el motivo de tal huelga 

fue por sus peticiones de reducción de jornada de trabajo, 

buen trato, aumento en los salarios y derechos de ascenso. En 

este mismo ano los obreros textiles de erizaba estallan en 

huelga, la cual obtuvo una gran trascendencia dentro del sind! 

calismo y la lucha en contra de la dictadura, pero éste movi-

miento tuvo una represión sangrienta. Con todo y esto los reVQ 

lucionarios organizaron en el Paso, Texas un golpe de Estado -

en contra de la dictadura, pero tal pretensión es descubierta 

y fracasa. 

En el año de 1909, la dictadura de Oíaz empieza a tam 

balearse por el aumento de protestas por parte de los trabaja

dores, tanto obreros como campesinos. Los dirigentes de éstos 

estan de acuerdo en que el movimiento revolucionario encabeza

do por Madero es el medio para mejorar la forma de vida de la 

clase trabajadora y dentro de la organización de este movimie~ 

to existía la posibilidad de derrocar la dictadura. 

En 1910. Estalla la revolución y los enfrentamientos 

armados. Los campesinos muestran su vitalidad y capacidad de -

lucha, todos ellos abogan por una causa que aunque a muchos -
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les costó la vida, sirvió para salir de la opresión en busca -

de mejores condiciones de vida. 

1911. Se aprueba el Plan de Ayala, el cual tiene rel~ 

vancia teórica y plítica para el Sector Social en la Agricultg 

ra; en 1913, se instituye el Plan de Guadalupe en el cual este 

han ímplicitas ideas y principios para la posterior conforma-

' ción del Sector Social de la economía, esto es en sus artícu--

los segundo y tercero. 

Posteriormente en el año de 1917 con la promulgación 

de la Constitución se consolidan las ideas sobre la propie-

dad social. Es el artículo 27 constitucional la base jurídi

ca en la cual el Estado res~~~ª la facultad de imponer modal! 

dad a la extensión de la superfcie de la propiedad privada y 

la restitución de las tierras arrebatadas a los campesinos en 

tiempos anteriores a la revolución. Surgen así tres tipos de 

propiedad, las cuales son: Privada, ejidal y comunal. 

El constituyente de 1917, considera a la Sociedad --= 
Cooperativa como organismo de interés público y utilidad so-

cial, así es como se fortalece la promoción de las cooperati-

vas y quedan comprendidas dentro del cambio cualitativo de la 

vida nacional. Como se puede observar en los artículos que a -

continuación se transcriben. 
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Artículo 28 constitucional, párrafo Séptimo. 

" ••• No constituyen monopolios las asociaciones de -

trabajadores formadas para proteger sus propios inte

reses y las asociaciones o sociedades cooperativas de 

productores para que, en defensa de sus intereses o -

del interés general, vendan directamente en los mere~ 

dos extranjeros los productos nacionales o industria

les que sean la principal fuente de riqueza de la re

gión en que se produzca o que no sean artículos de 

primera necesidad, siempre que dichas asociaciones e~ 

tén bajo vigilancia o amparo del Gobierno Federal o -

de los Estados, y previa autorización que al efecto -

se obtenga de las legislaturas respectivas en cada e~ 

so. Las mismas legislaturas, por sí o a propuesta del 

Ejecutivo, podrá derogar, cuando así lo exijan las n~ 

cesidades públicas, las autorizaciones concedidas pa

ra la formación de las asociaciones de que se trata '! 

Artículo 123,inciso A, fracción XXX~ 

" Asimismo, serán considerados de utilidad social, -

las sociedades cooperativas para la construcción de -

casas baratas e higiénicas, destinadas a ser adquiri

das en propiedad por los trabajdores en plazos deter

minados 
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El Cooperativismo fue. tomando cada vez más mayor fue.!'., 

za y poco a poco empezó a invadir las filas intelectuales y -

los medios universitarios. En el año de 1917, estudiantes de -

la f~c~ltad de ~urisprudencia impulsados por el Licenciado Sal 

vador Urbina, y convencido de los ideales del cooperativismo, 

idearon la creación de un partido con tendencia· cooperativista, 

llegando a realizar tal objetivo lo denominarán " PARTIDO COO

PERATIVISTA NACIONAL 11
, éste fue integrado por obreros texti--

les, tranviar~os, choferes, ferroviarios, profesores y estu---

diantes. Este partido tuvo por primera vez la oportunidad de -

participar en la campaña para la renovación del ayuntamiento -

municipal y así fue ganando por su entusiasmo algunos partida

rios en el municipio capitalino. Esta victoria fue el princi-

pio de otras que probablemente tuvieron, puesto que para el -

ano de 1918 grandes figuras de la política, el periodismo, el 

mundo intelectual y algunos jefes militares se unirián al par

tido cooperativista nacional. 

De tal manera que para 1923, el partido cooperativis

ta dominaba la cámara de Diputados con 120, apróximadamente1 -

en el Senado contaba también con un buen número de representan 

tes, gan'é.do asimismo varias gubernaturas de los Estados y la -

casi totalidad de los ayuntamientos municipales. Este partido 

cobró gran fuerza por el prestigio que adquirió en el mundo -

intelectual y en el campo de las ideas políticas, pero al apr~ 

ximarse las elecciones para Presidente de la República, comen

zaron a detectarse diferencias entre el General Obregón y el -
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partido, éstas crearon una crisis, pues al tratar de lanzar ei 

partido cooperativista, candidatos a la presidencia el General 

Alvaro Obregón, se inclinaba a favor del General Plutarco 

Elías Calles y el partido cooperativista apoyaba la candidatu

ra de Adolfo de la Huerta. 

De la Huerta decide levantarse en armas junto con al

gunos de sus partidarios, dentro de los cuales se encontraban

los más destacados líderes del partido cooperativista. Al ser 

derrotado militarmente los miembros de éste partido trae como 

consecuencia que se desintegre el partido que tantas esperan

zas había dado a la nación, quedando desterrado el cooperati

vismo como fuerza política hdsta nuestros días. 
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·:3¡. PRIMERA LEY GENERAL DE SOCIEDADES 

COOPERATIVAS, 1 O DE FEBRERO DE 19 2 7. 

Durante su período de presidencia el General Plutarco 

Elías Calles, aún cuando destruyó al partido cooperativista, -

decidió impulsar el movimiento cooperativo, especialmente al -

de tipo agrícola, al realizar un viaje de estudio por Europa,· 

de Alemania le llamaron en gran parte la atención las Socieda

des Cooperativas de crédito rural, con gran interés se dedicó 

a recopilar datos con respecto al funcionamiento de las dife-

rentes clases de sociedades cooper~tivas que había visitado en 

Europa, quedando convencido de la nobleza del sistema coopera

tivo. 

Al volver a México, Calles decide consultar con algu

nas personas que conocian el sistema cooperativista, con el o~ 

jetivo de impartirlo en el país. En aquel tiempo -1925- era po 

pular un manual que hablaba sobre el cooperativismo, el cual -

fue editado en Jalapa, Veracruz, por el Licenciado D. Luis Go

rozpe, quien había estudiado al cooperativismo, titulado " La 

Cooperación ": dicho libro llegó a manos del General Calles, -

quien inmediatamente manda traer al autor, y muy convencido de 

la idea el General recibe al autor con estas palabras 11 Señor, 

Licenciado, he leído íntegramente su obra, le felicito sincer~ 

mente " 
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De esta manera el general Calles comisionó al Licen-

ciado Gorozpe la redacción de unos folletos que hablaran sobre 

cooperativismo con la intención de repartirlos gratuitamente -

en toda la República, esto fue una labor de difusión preparat2 

ria para más tarde poder establecer en el país Sociedades Coo

perativas de todos tipos. Tiempo después se acordó el redactar 

un manual para los fundadores·y administradores de las Socied~ 

des Cooperativas, del cual.se realizaron 50,000 ejemplares de 

igual forma fueron repartidos gratuitamente. 

De esta froma se preparó el terreno para la formula-

ción de un proyecto de Ley de Cooperativas, el cual fue reali

zado por la Secretaría de Industria y Comercio y enviado al -

Congreso de la Unión, aprobado en Diciembre de 1926 y publica

do el 10 de Febrero de 1927. Dicha Ley estaba estructurada de 

la siguiente manera: 

" LEY GENERAL DE SOCIEDAD COOPERATIVA. 

A) Título Preliminar 

I) Disposiciones Generales: Consta de 24 artícu

los, dentró de los cuales se mencionan las ªE 

tividades que podrínn desarrollar las cooper~ 

tivas agrícolas, industriales y de consumo. 

1.- Artículo 7.- Las Sociedades Cooperativas 

agrícolas podrán desarrollar las activid~ 

des siguientes: 

I} De crédito, 

II) De producción. 

III) De trabajo. 



IV) De seguros, 

V) De construcción, 

VI) De transporte, 

VII) De venta en común 

VIII) De compra en común. 

30 

2) Artículo 13.- Las Sociedades Cooperativas In-

dustriales podrán desarrollar las actividades 

siguientes: 

1) De crédito, 

Il} De producción, 

Illl De trabajo, 

IV) De seguro, 

V) De construción, 

VI) De transporte, 

VII) De venta en común, 

VIII) De compra en común. 

3) Artículo 19.- Las Sociedades Cooperativas de -

Consumo podrán desarrollar exclusivamente las 

siguientes actividades: 

I) me crédito, 

II) De compra en común, 

III) De venta a sus accionistas. 
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B) Título Primero. 

I) De las Cooperativas Locales. 

1.- De las cooperativas Locales Agrícolas (artí

culos del 25 al 35) 

2.- De las Cooperativas Industriales Locales (a~ 

tículos del 36 al 46) 

3.- De los consejos de Administración y Vigilan

cia (artículos del 47 al 51) 

4.- De las asambleas Generales (artículos del 52 

al 56) 

C) Título segundo. 

I) De las cooperativas Integradas por Cooperati-

vas. (artículos del 57 al 64) 

II) De los Consejos de Administración y Vigilancia 

(artículos del 65 al 69) 

III) De las Asambleas Generales (artículos del 70 -

al 71) 

IV) De los Beneficios Sociales (artículos del 72 -

al 73) 

V) De la Vigilancia Oficial (artículos del 74 al 

77) 

O) Título Tercero. 

I) I) Del Registro de Sociedades Cooperativas. -

(artículos del 78 al 84) 



32 

E) Título Cuarto. 

I) De los Impuestos (artículos del 85 al 86} 

F) Título Quinto. 

I) sanciones (artículo 87) 

Transitorio, consta de tres artículos •.(B) 

La ley reconoce como objeto de ésta a las Sociedades 

Cooperativas agrícolas, industriales y de consumo y les otor

ga personalidad jurídica. 

Al respecto de esta Ley cabe el siguiente comentario: 

Primero, reconoce el gran esfuerzo que realizó el legislador.~ 

mexicano, al crear una Ley exclusiva para las Sociedades Coop~ 

rativas; surgiendo al respecto de esta ley varias críticas; se 

decía que éstaJinconstitucional, puesto que según la Constitu

ción de 1917, el Congreso carecía de facultades para legislar 

en materia de Cooperativas. 

Por otro lado los partidarios del cooperativismo ortQ 

doxo hicieron notar algunas contradicciones entre las disposi

ciones de la ley y los principios del cooperativismo en los a~ 

tículos 22, 55 y 72. 

• Artículo 22.- El gobierno federal podra otorgar la 

concesión respectiva para que una misma sociedad coo-

perativa integrada por sociedades cooperativas loca--

(8) Ley General de Sociedades Cooperativas 1927. ROJAS CORIA, 
Rosendo. Tratado de cooperativismo Mexicano, Edit. Fondo -
de Cultura Económica, pág. 396-413. 
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les, pueda tener como accionistas a cooperativistas -

agrícolas que se autorizan para todas éstas 11 .< 9
> 

" Artículo 55.- Las utilidades líquidas que resulten 

al terminar cada ejercicio social en las sociedades -

cooperativas locales agrícolas o industriales, debe--

rán distribuirse en la siguiente forma: 

20% para constituir el fondo de reserva, 

10% para distribuirse entre los consejeros de admini~ 

tración y vigilancia, y el 

70% restante, para repartirlo entre los accionistas. 

El reparto que se haga entre los accionistas, no será 

en proporción al monto de las operaciones que hubie-

ran realizado con la misma durante ese ejercicio. En 

los casos de cooperativas de trabajo, el reparto se -

hará en relación con los días u horas trabajados por 

los socios durante ese ejercicio social. La asamblea 

general de accionistas, resolverá si se reparte ínte-

gramente el 70% de las utilidades que correspondan a 

los accionistas o si se aplica una parte de éstas to

talmente cubiertas, o al aumento del capital social -

o a cualquier otra finalidad que redunde en beneficio 

de los intereses sociales" (lO) 

-------------------
(9 ) Artículo 22 Ley General de Sociedades Cooperativas, 1927 

Ob. Cit. pág. 396 

( 10) Artículo 55 Ley General de sociedades Coopera ti vas, 1927 

Ob. Cit. pág. 406 
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11 Artículo 72.- Las utilidades líquidas que resulten -

al terminar cada ejercicio social deberán distribuirse 

en la siguiente froma: 

20\ para constituir el fondo de reserva, 

10\ para distribuirse entre los consejeros de adminis

tración y de vigilancia y la gerencia en la proporción 

que fijen las bases constitutivas, 

70\ para repartir entre los accionistas. 

El reparto que se:haga entre los acCionistas .. podiá ser 

en proporción al capital que tengan pagado a la socie

dad o bien en proporción al monto de las operaciones -

que hubieren realizado con la misma durante ese ejerci 

cio, según se haga constar en las bases constitutivas 

de la sociedad. 

La asamblea general de accionistas resolverá si se re

parten íntegramente el 70% de las utilidades o si se -

aplica una parte de éstas a cualquier otra finalidad,

ya sea el pago del importe de las acciones que no és-

ten totalmente cubierto, al aumento del capital social 

o cualquiera otra finalidad que redunde en beneficio -

de los intereses sociales (11) 

El artículo 22 nos dice que con permiso del Gobierno -

Federal, las Cooperativas integradas por sociedades Cooperati-

vas podrían tener como asociadas a cooperativas agrícolas e --

( 11) Artículo 72 Ley General de Sociedades Coopera ti vas, 1927 

Ob. Cit. pág. 410 
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industriales, pero en los artículos 55 y 72 en los cuales Aos

habla del reparto de beneficios, no se menciona la forma en -

que se obtendría una compensación a las acciones de cooperati

vas de distinta rama. 

De igual maneraJ.os artículos 55 y 72 son iguales con 

excepción del párrafo segundo del artículo 12.·La.Ley··teñía ~~ 

contradicciones, puesto que habla de Cooperativas y no de fed~ 

raciones cooperativas. 

Por tales motivos hubo necesidad de dictar una nueva 

ley en el año de 1933. 



--4) SEGUNDA LEY GENERAL DE SOCIEDADES 

COOPERATIVAS, 12 DE MAYO DE 1933. 
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Como hemos visto, anteriormente la Ley de 1927, tuvo 

algunos problemas en enante a la cuestión de que el Congreso 

de la Unión no tenía facultades para legislar plenamente, en -

toda clase de cooperativas, por tanto, solicitando del Ejecut! 

vo Federal facultades extraordinarias, las cuales le fueron -

otogadas el 6 de Enero de 1933, con el objeto de expedir una -

nueva Ley General de Sociedades Cooperativas. 

Dicha Ley fue publicada en el Diario Oficial, el 12 -

de Mayo de 1933. Siendo ésta estructurada de la siguiente man~ 

ra: 

" LEY GENERAL DE SOCIEDADES COOPERATIVAS. 

A) De las Sociedades Cooperativas (artículos del 1 

al 16) 

I.- Artículo 5.- Este nos dice que para los fi-

nes de la Ley y para facilitar su aplicaci6n 

las sociedades cooperativas estarán compren

didas en 3 fases: 

1) De Consumidores, 

2) De Productores, 

3) Mixtas. 

B) De la Constitución do las Cooperativas (artícu-

los 17 al 20) 

1.- Artículo 17.- Este nos dice que las socie-
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dades Cooperativas, las Federaciones y las Confed~ 

raciones podrán constituirse por medio de acta. 

C) Del capital de las Sociedades Cooperativas {artíc~ 

los 21 al al 38) 

I.- Artículo 28.- La administración de las socied~ 

des cooperativas estara a cargo de: 

1) La Asamblea General, 

2) El Consejo de Administración, 

3) El Consejo de vigilancia. 

O) De los Impuestos (artículos 39 al 41) 

E} Dispociones Generales (artículos 42 al 48) 

F) De la Intervención de la Secretaría de la Economía 

Nacional (artículos 49 al 59) 

Esta tendría a su cargo la vigilancia que se re--

quería para hacer cumplir la ley. 

G) De la aplicación de esta Ley y Abrogación de Leyes 

Anteriores. 

Este título abroga el capítulo 1° del título II li 

bro segundo del Código de Comercio y deroga a la 

Ley general de Sociedades Cooperativas del 21 de -

Enero de 1927 ".' 12 ) 

(12) LEY GENERAL DE SOCIEDADES COOPERATIVAS DE 1933. 
ROJAS CORIA, Rosendo. Tratad• "le Cooperativismo Mexicano, 
Edit. Fondo deCultura Economica~-pa1J5. 434-443. 
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Era notorio que dicha Ley estaba mejor elborada que 

la Ley anterior. Fue mejor aceptada por los cooperativistas ya 

que sólo en 19 meses se da una extensión de cooperativas lle--

gando a 272, esta Ley demarcaba con mayor claridad y precisión 

los principios del cooperativismo como requisito para formar -

dichas asociaciones, entre los cuales citaremos algunos: El -

artículo 2do. fracción I da una libertad plena para que las 

cooperativas adopten el régimen de responsabilidad limitada o 

ilimitada, el citado artículo pero ahora en1.1a. fracción III -

marca un cambio ya que la Ley anterior llamaba a las aporta--

clones " Acciones 11
, lo cual dió lugar a que los críticos afi!:, 

marán que las cooperativaas eran sociedades mercantiles, ésta 

nueva Ley denomina de una manera más correcta a las aportacio-

nes de los socios llamandoles " Certificados de aportación ". 

En el artículo 2° fracción IV, consagra un derecho de 

los ciudadanos, para poder ser socio de la cooperativa bastaba 

con tener 16 aóos cumplidos no importando el sexo, también da 

a la mujer casada posibilidad de asociciarse en su fracción IX1 

marca una neutralidad política y religiosa. 

" Artícul.o 5 .- Para llenar los fines de esta Ley y fe, 

cilitar su aplicación, las Sociedades Cooperativas -

quedarán comprendidas en tres clases: 

I.- De consumidores, 

II.- De Productores: y 

III.- Mixtas 11 .<l 3 ) 

{13) Artículo S. LEY GENERAL DE SOCIEDADES COOPERATIVAS, 19'.iJ, 
Ob. Cit. pág. 436. 
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La Ley de 1927 senalaba, una variedad de Sociedades -

Cooperativas las cuales por las diferentes denominaciones que 

la misma ley daba era para los Cooperativistas confuso y dif í

cil integrar Cooperativas de acuerdo a esta Ley, por tanto el 

legislador decide simplificar la división de los tipos de Ceo-

perativas en las tres ya mencionadas. 

Por otra parte, la Ley da facultad a las Cooperativas 

para organizar secciones de crédito para los socios, de ahorro 

y de previsión social. 

Dentro del artículo 9no., se refleja claramente el --

principio de fomentar entre los socios la costumbre del ahorro. 

El artículo 24 distingue de manera clara y determina~ 

te como debería hacerse la repartición de los rendimientos en 

las cooperativas de consumo, los cuales deberán ser en propor

ción al monto de las operaciones y en las de producción sería 

conforme al trabajo realizado. 

Otro aspecto importante que contiene la citada Ley es 

el de la legalización de las coopeartivas escolares, las cua-

les se encontraban comprendidas en el artículo 42 que a la le

tra dice: 

11 Artículo 42.- Las Cooperativas Escolares tendrán una 

finalidad exclusiva docente, se integrarán con maes---

tras y alumnos y se regirán por las disposiciones que 

dicte la Secretaría de Educación Pública 11 ~ 14 > 

(14) Artículo 42 LEY GENE~AL DE SOCIEDADES ~VO?~rtATIVhD, 1~~~ 
Ob. Cit. pág. 441. 
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En 1a Ley de 1927 se discutía la cuestión de que ésta 

no derogaba las disposiciones que contenía sobre cooperativis-

mo, el código Federal de comercio de 1889 en su capítulo sépt! 

mo del título II, libro segundo; ésta Ley de 1933 deroga esta 

disposición de manera determinante en su artículo 61. 

·La citada Ley de 1933, contaba con su reglamento el -

cual fue publicado el día 12 de Mayo de 1934 y estaba consti--

tuido de la siguiente manera: 

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES COOPERATIVAS 

I.- De la constitución, autorización y registro de 

las Sociedades Cooperativas (artículo 1 al 9} 

II.- De los Socios (artículos 10 al 21} 

III.- Del Capital {artículos 22 al 29) 

IV.- De la Administración de la Sociedes Cooperativas 

{artículos 30 al 58) 

V.- De las Cooperativas de Consumidores (artículos 59 

al 81 l 

VI.- De las Cooperativas de Productores (artículos 82 

al 89) 

VII.- De las Sociedades Cooperativas con Participación 

Oficial {artículos 90 al 95) 

VIII.- De las Federaciones y Confederaciones (artículos 

96 al 107) 

IX.-
( l s > 

De la Vigilancia Oficial (artículos 108 al 120 ". 

(15) REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES COOPERATIVAS 
1934, ~ págs. 443-462 
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En el título primero se mencionan los requisitos que 

deberán contener el acta constitutiva de la sociedad, la cual 

debía ser consignada en tres ejemplares los cuales deberían -

estar firmados por todos los socios fundadores, conteniendo -

estas actas las generales de cada socio, el número de certif~· 

cadas de aportación, debería indicarse el objeto de la socie

dad y las bases constitutivas, la denominación, la cual debe

ría ser distinta a la de cualquier otra cooperativa ya regis

trada. 

El título Segundo el cual se refiere a los socios, -

nos dice que estos para ser miembros deberían presentar soli

citud por escrito. Los socios cuentan con derechos y obliga-

clones dentro de la sociedad como son: liquidar el valor del 

certificado de aportación, efectuar operaciones previstas en 

las bases constitutivas, concurrir a las asambleas, ejercitar 

el derecho del voto y el de que la renuncia de un socio debe

ría presentarse al consejo de administración. 

El título Tercero, con respecto al capital menciona 

que al ingresar a la sociedad se debía exhibir por lo menos -

el 10% del valor de los certificados serían tomados en el li

bro talonario con numeración progresiva éstos a su vez serían 

firmados por el presidente y por el tesorero de la sociedad, 

planteá también la cuestión en cuanto a la disolución de una 

cooperativa, la manera que se haría el reparto de las ganan-

cias estaba regulado por la Ley General de Sociedades Cooper~ 

ti vas .. 
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En cuanto a la administración de las Sociedades Coo

perativas, el Título Cuarto nos plantea que la asamblea podrá 

ser de dos formas ordinarias y extraordinarias, ésta asamblea 

tenía la responsabilidad del buen funcionamiento de la socie

dad, sus responsabilidades eran aprobar, modificaciones en -

cuanto a bases constitutivas. Establece normas para la admi-

nistración de la sociedad, la aprobaC::ión y el :desecharidento.:

en cuanto al balance, cuentas e informes relacionados con el 

manejo de la administración, autorizar las distribuciones en 

cuanto a los rendimientos anuales, entre otras. En cuanto al 

consejo de administración tenía facultades y obligaciones, el 

cumplir y hacer cumplir los acuerdos de la asamblea general,

aceptar o rechazar solicitudes de ingreso, llevar un libro de 

registro de los socios en el cual contendrá todos los genera

les de éstos, debidamente autorizados por la Secretaría de la 

Economía Nacional. Recibir solicitudes de préstamo afirmándo

las o negándolas siempre fundando sus determinaciones, celc-

brar contratos relacionados con el objeto de la sociedad, la 

representación de la sociedad ante autoridades administrati-

vas y judiciales, tener a la vista de los socios los libros -

de contabilidad, entre otros. 

Título Quinto, Cooperativas de Consumidores. El pre

sente marca que las cooperativas de consumidores adoptarían -

siempre el régimen de responsabilidad limitada y que se dedi

carían a la compraventa·de artículos de consumo que necesita

ren los socios o familiares. En estas cooperativas existía - -
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también la finalidad de que los trabajadores fueran socios pa

ra que se beneficiaran como consumidores, podrían integrar és

te tipo de cooperativas los industriales y comerciantes, este 

mismo capítulo regulaba a las cooperativas de vivienda, sumi-

nistro de servicios, de transporte y previsión social •. 

Título Sexto, en cuanto a las Cooperativas de Produc

tores estas podrían adoptar el régimen de responsabilidad ili

mitada, en cuanto a la distribución de los rendimientos se to

maría como base el número de horas trabajadas por cada miembro 

o el monto de cuotas percibidas semanalmente. Entre estas coo

perativas se comprendían las siguientes: Producción industria~ 

agrícola, las de construcción, transporte, compraventa y prof~ 

sionales. 

Título Séptimo, Cooperativas con Participación Ofi--

cial, é~tas estarían reguladas por la Secretaría de la Econo-

mía Nacional únicamente cuando representarán una ley, reglamen 

to o acuerdo administrativo, los cuales autoricen a la sacie-

dad para realizar el aprovechamiento de recursos naturales de 

la nación o para efectuar un servicio público, podían ser so-

cios de estas cooperativas; cooperativas de usuarios de servi

cios públicos. Cooperativas de Consumidores que explotarán re

cursos naturales, organizaciones de consumidores de recursos -

naturales o usuarios de servicios públicos. En cuanto a los -

rendimientos una vez separados el fondo de reserva y el fondo 

especial ese resto se destinaría exclusivamente al fin de mejg 

rar y abaratar los servicios o productos consumidos. 
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Título Octavo, Federaciones y Confederaciones, esto -

se refiere al hecho de que dos o más Sociedades Cooperativas -

podían formar una Federación y dos o más federaciones podían -

constituir una Confederación, éstas solo podían formarse por -

una resolución que fuera aprobada en asamblea general de la -

Cooperativa o Federación. Podían organizarse algunas de estas 

sociedades con los fines de un servicio de crédito de federa-

cienes afiliadas, aprovechar en común bienes y servicios, com

pra en común, representación y defensa legal en cuanto a los -

intereses de las organizaciones asociadas. 

Como hemos podido apreciar esta legislación tiene un 

contenido más amplio y completo en relación a la Ley anterior 

de 1927, puesto que ésta se encuentra elaborada de manera con~ 

titucional y está más apegada a los principios del cooperati

vismo, como a las necesidades de esos tiempos, ahora contaba -

también con un reglamento organizado y especificativo, lo que 

permitía una mayor claridad en cuanto a términos y funciona--

miento que facilitaban la organización de cualquier tipo de -

cooperativas. 
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A) PERIODO PRESIDENCIAL DEL GENERAL LAZARO CARDENAS, 

De gran éxito fueron las ideas políticas del General 

Lázaro cárdenas, como candidato a la presidencia, y apoyado 

por el Partido Nacional Revolucionario, dentro de su " Plan 

Sexenal " y en la pronunciación de algunos discursos hasta el 

momento de asumir la gubernatura.del país, el General Lázaro -

Cárdenas puso constantemente especial atención a la necesidad 

de propagar el cooperativismo como un medio de lograr la unión 

de la clase trabajadora, aún cuando éste tenía defectos de con 

textura ideológica y planeación técnica. El cooperativismo re

cibió por parte del General cárdenas el más amplio, decidido y 

trascedental impulso en aquellos tiempos azarosos. 

El discurso pronunciado por el General Lázaro Cárde-

nas, ante los trabajadores del primero de mayo de 1934, se re

fería especialmente al cooperativismo pues, consideraba como -

indispensable la unión de los trabajadores para su progreso, -

ya que uniéndose podrían adoptar un sistema económico suficie~ 

te para cubrir las necesidades básicas de quienes pertenecie-

ran a dicha agrupación: Como lo son la alimentación, vestido, 

albergue entre otras. De igual forma plantea la hipótesis de -

una organización social entre los trabajadores del campo y de 

la ciudad como productores y consumidores, de esta manera se -

transformaría el régimen económico. Las riquezas que se produ~ 

can de esta asociación se irán repartiendo entre los socios s~ 

ría un cooperativismo auténtico en el cual participaría direc-
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tamente la clase trabajadora, tanto hombres como mujeres, ter-

minando con este sistema la explotación del hombre por el hom

bre, empezando así la idea de la explotación de la tierra y de 

la fábrica, siendo utilizados sus frutos para provecho de la -

clase trabajadora. Dentro de su discurso el general Cárdenas -

proyecta la dirección técnica y la ayuda económica del Estado 

al sistema cooperativo cuando asegura: 

" Es de esperarse que mediante este sistema, 

técnicamente dirigido y ayudado económicame~ 

te por el Estado, juntamente con el movimie~ 

to sindicalista y con un régimen adecuado de 

tributación, que absorba el incremento no g~ 

nado por los propietarios de la tierra para 

usarlos en los gastos de la administración -

pública, se logre una eficiente explotación 

de todas las riquezas naturales, para satis-

facer e intensificar el consumo interior, y 

aumentar nuestras exportaciones para la pron 

ta liberación de nuestro crédito 11 .< 1 > 

Aún cuando algunos críticos opinaban que el cooperati 

vismo no ofrecía grandes alternativas, el mencionado discurso 

planteaba formas de lucha y de éxito puesto que el general Cá~ 

denas daba gran importancia al hecho de poder explotar las ri-

quezas naturales de nuestro país al mencionar que: 

(1) ROJAS CORIA, ROSENDO. Tratado de Cooperativismo Mexicano, 
Edit. Fondo de Cultura Económica, pág. 465 



11 Un país como el nuestro 1 de innumerables r~ 

cursos naturales, exige para su desarrollo la 

organización y el esfuerzo unánime de todos -

los mexicanos, y es por esto que insisto con~ 

tantemente en recordar a hombres y mujeres de 

todo el país, la unión; que dejen a un lado -

todos sus egoísmos, que sean liquidadas las -

divisiones, que estudien y experimenten el mQ 

vimiento cooperativista, que nos of~ece fórm~ 

las eficaces de lucha y de éxito para que se 

persuadan de las grandes ventajas que repor--

tan la unión de los trabajadores, quienes con 

su doble carácter de productores y consumido-

res constituyen la médula de la economía na

cional " • ( 2 ) 
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A partir de su discurso Cárdenas dió al cooperativis

mo un impulso muy grande, pues la enorme propaganda d~ el man

_datario dió como resultado, que los gobernadores de los Esta-

dos imitaran la forma de pensar del general cárdenas, siendo -

de esta forma como el Congreso Local de Coahuila, publica un -

decreto en el cual exceptúa a las cooperativas de impuestos, -

contribuciones y derechos sobre giros mercantiles, industria-

les, tanto a las que corrspondían al Estado como a los munici-

pies. A esta idea se unieron los Estados de Guanajuato promul-

(2) Oh. Cit. pág. 465. 
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gando una ley de educación cooperativa. El Estado de Morelos -

el cual otorgó permisos de ruta para el servicio de transporte 

en el Estado. el gobierno de Yucatán otorgó subsidio a 11 Abas

tecedora de Carnes de Res " para combatir el alza inmoderada -

en el precio de la carne. ourango con la creación del Departa

mento de Fomento Cooperativo, siendo así adoptado el cooperat! 

vismo en la mayoría de los Estados como un sistema de prefereE 

cia y progreso, siguiendo de esta manera la regla marcada por 

el Presidente de la República. 

El gran impulso y protección que el gobierno otorgó -

en ese tiempo a las cooperativas, trae como consecuencia que -

éste movimiento actué en todos los terrenos, de tal forma que 

empieza una organización de cooperativas, entre las cuales po

demos citar la cooperativa de pepenadores organizada por el s~ 

ñor Don Rubén Martí, el cual con gran entusiasmo reune a la 

clase más pobre y los insta a que se unan para mejorar las co!l 

diciones en que se encuentran viviendo, fue de esta forma como 

se crrearon depósitos de desperdicios en buenas condiciones. 

También se montó un7"'pequéño :.:taller· para.'. la· indust:CililizaC:íán -

de algunos productos de los cuales podrían construir cosas pa

ra venderlas a buen precio en el mercado, construyeron algunas 

casas de adobe para los socios, el propósito de dicha coopera

tiva era salvar la miseria de los pepenadores. 

De igual forma en aquél entonces fueron creadas dos -

grandes cooperativas: La Cooperativa de Obreros de Vestuarios 

y Equipos, a la cual el gobierno contrató de ellos los traba-
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jos que realizaban como eran la fabricación de uniformes, go-

rras, botas, fortituras, etc., otra cooperativa fue la de los 

Talleres Gráficos de la Nación a la cual, el gobierno encomen

dó todos sus impresos, permitiéndoles como sociedad el que pu

diera realizar cualquier trabajo de impresión a casas comerci~ 

l.es. 

Por otra parte la Secretaría de la Economía Nacional 

encargada de la vigilancia, otorgamiento y funcionamiento de -

las cooperativas, impulsaba a los trabajadores para que organ~ 

zaran en diferentes regiones del país y explotaran ciertos pr~ 

duetos forestales de los cuales se había comprobado que eran -

comprados a precios muy elevados, por ejemplo: El chicle en el 

territorio de Quintana Roo. 

Este régimen de cooperati.vi.smo, se preocupó por impu_! 

sar la educación escolar de éste y en 1934, se crea el regla-

mento especial para las cooperativas, en el mismo año la Seer~ 

taría de la Economía Nacional crea una escuela de cooperativi~ 

mo, con gran éxito publica una revista denominada " REVISTA DE 

COOPERATIVISMO ",en la cual colaboran doctos en la materia co

mo son el Licecciado·Luis Gorozpe, Rubén Martí, Francisco Ja-

vier Freyre entre otros. 

Durante el sexenio del General Lázaro Cárdenas se dió 

un fuerte impulso al movimiento cooperativista, el cual tuvo -

una fuerte y profunda respuesta por parte de los Gobernadores 

de la república, y sobre todo, por la aceptación de la clase -

trabajadora debido a los grandes beneficios que ofrece para és 

ta las Sociedades Cooperativas. De igual forma se dió gran im-
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portancia a la educación sobre cooperativismo, de lo cual dar~ 

mos a continuación su definción e importancia. 
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B) COOPERATIVISMO. 

1) DEFINICION. 

DEFINICION. " Es la conformidad en el modo de pensar 

para realizar cualquier fin a través de la acción, conjunta, -

sin especificar medio práctico alguno para su ejecución ".{J} 

De esta definición se desprende que el cooperativis

mo es la forma de trabajar conforme a la unión persiguiendo -

un fin en el cual todo se hace conjuntamente, en éste todo es 

de todos, y es uo sistema de tipo económico en el cual no se -

toma en cuenta el credo religioso ni la forma política de los

socios, de igual manera cada socio es trabajador y dueóo al -

mismo tiempo. 

Digamos pués, que el cooperativismo es la expresión -

de la unidad y el trabajo en conjunto para la creación de 

acciones, programas y tareas que sean en beneficio social y c2 

munitario. La expresión cooperativismo es resaltar el carácter 

colectivo para la producción y el reparto de tareas. 

Este sistema económico esta encaminado a mejorar las 

formas de vida de las personas de escasos recursos económicos 

mediante el trabajo en conjunto y la democracia en una empresa 

que satisfaga ese propósito, sin explotar a sus socios. 

(3) SALINAS PUENTE, ANTONIO. Derecho Cooperativo, Doctrina, 
Jurisprudencia y Codificación, México 1954, Ed. Cooperati 
vismo, pág. 21 
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2) IMPORTANCIA. 

La importacia del cooperativismo radica en la realiZ,2. 

ción del trabajo combinado y colectivo, del cual se crea una -

fuerza productiva nueva que no puede ser alcanzada por el tra

bajo individual, y en caso contrario sería en el transcurso de 

mucho tiempo. La unión de estas fuerzas crea un aumento en la 

producción. 

Sin embargo, el aspecto cooperativista que existe en

tre los trabajadores de una empresa no deja ver la distribu--

ción de beneficios debido a que el empresario industrial se -

apropia de las utilidades que genera la producción, pagando a 

los trabajadores sólo un mínimo de salario por el trabajo rea

lizado, de tal manera que el empresario determina la organiza

ción y el proceso productivo para lograr una mayor valoriza--

ci6n de su capital y así perfeccionar, las técnicas de explot~ 

ción de la fuerza de trabajo que controla. Es en esta etapa -

donde se piensa remplazar al empresario por una dirección col~ 

giada de trabajadores asociados a una sociedad cooperativa; e~ 

to implicaría un cambio radical y cualitativo para el avance -

de la clase trabajadora. 

De tal manera que para la elaboración de un trabajo -

complejo y que surge la ne~esidad de realizarlo al mismo tiem

po en diversa!!.Q.Peraciones, es en ese movimiento en el cual se 

realizará con un equipo y la cooperación de los que lo forman 

mientras unos realizan una cosa, los otros realizarán otra la-
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bor de esta manera todos contribuyen a la elaboración y com-

plementación de un trabajo obteniendo resultados, que un solo 

hombre no podría haber logrado; mostrando así el cooperativis

mo su importancia y vida en el desarrollo de actividad con pr~ 

ducción compleja.-

Ejemplificando un poco, diremos que el cooperativismo 

en el campo es de gran importancia, puesto que las tareas del 

campo deben ser realizadas en el tiempo oportuno, requiriendo 

de un trabajo en equipo en las labores de canalización, riego 

y construcción de bardas y presas. 

La reforma al artículo 27 Constitucional en su frac-

ción IV; manif.ista que " Las sociedades mercantiles por accio

nes podrán ser propietarias de te~renos rústicos únicamente en 

la extensión que sea necesaria para el cumpliento de su obje

to • 

La reforma a esta fracción termina con la prohibición 

de que las sociedades mercantiles por acciones no podrían po-

seer ni explotar tierras en actividades agrícolas, permitiende 

así que este tipo de sociedades puedan poseer tierras para de

sempeñar actividades agrícolas, forestales y demás. 

La fracción VII, del artículo 27 constitucional incl~ 

~·e el reconocimiento a nivel constitucional de la personalidad 

jurídica de los ejidos y comunidades y se proteje su propiedad 

sobre la tierra, con dicho reconocimiento las comunidades y -

ejidos podrán realizar actos lícitos previstos en las leyes, -

tales como la asociación; pudiendo por medio de ésta tener el 
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mejor aprovechamiento de los recursos de producción. Los inEe

grantes de comunidades y ejidos deciden con derecho para ello 

cuales son las formas de asociación que más les conviene con -

respecto a otros ejidGtarios, comunerQs, asociaciones o cual-

quier otra persona. Pueden también, rentar la tierra para que 

otras personas la trabajen o rentarsela a una sociedad cooper~ 

tiva. 
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C) COOPERACION. 

1 ) CONCEPTO. 

CONCEPTO. " Es la acción por la cual dos o más perso-

nas se unen en forma libre voluntaria con objeto de resolver -

un problema, prestar un servicio o formar una comunidad ... <4 ) 

De dicho concepto se desprende que la cooperación es 

una forma organizada y solidaria de trabajar en la cual se bu~ 

ca el trabajo en conjunto para el logro de un mismo propósito, 

el cual podría realizarse en un mismo proceso o en procesos d! 

ferentes que esten relacionados. 

En cuanto a la cooperación con respecto a la clase --

trabajadora, ésta impulsa y promueve la formación y el desarrQ 

lle de sociedades cooperativas por parte de personas que dese

an producir y resolver en algunos casos el problema del abast~ 

cimiento. (cooperativas de productores y de consumidores) 

La tarea de la cooperación debe ser un valor, tanto -

en el desarrollo y la organización de los sistemas de distrib~ 

ción, y fomentar así la idea de la asociación cooperativa en--

tre productores y consumidores, ásta idea debe también preval~ 

cer entre los trabajadores del campo y la ciudad, trabajadores 

manuales e intelectuales, con ésto el cooperativismo tendría -

(4) DIRECCION GENERAL DE FOMENTO COOPERATIVO, Apuntes de Coope 
rativismo, Edit. Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
pag. 2 
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una mayor participación dentro de la economía mexicana, ya que 

la cooperativa es aquella asociación de personas que buscan -

una libreración económica, mediante la formación de una empre

sa, pudiendo ser ésta explotada en común y que deberá tener un 

rendimiento de utilidad para los participantes, los cuales no 

deberán ser según la cantidad que en la misma se haya aportado 

sino más bien, deberán sér según la producción y la utilidad -

que de ella se haya aportado. 

La cooperativa moderna se ha desarrollado brillante-

mente gracias a la extensión del capitalismo, siendo ésta una 

respuesta contraria a la prc5ión excesiva que éste realiza, -

puesto que cada día más personas, como son empresarios y obre

ros, funcionarios y comerciantes se han organizado para formar 

sociedades cooperativas cada vez mayores. 
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2) DEFINICIONES JURIDICAS DE LA ORGANIZACION 

COOPERATIVA. 

Entre las definiciones jurídicas más representativas 

tenemos las siguientes: 

La Sociedad Cooperativa " Es un sistema de organiza--

ción jurídica de la clase trabajadora que tiene por objeto reA 

lizar un fin social de justicia distributiva y democracia eco-

nómica, dentro de lso cuales es obligator.io el cumplimiento de 

sus principios " . ( 5 > 

Para el maestro Cervantes Ahumada, la Sociedad Coope-

rativa es " Una estructura jurídica que ontológicamente tiene 

una existencia ideal, es una persona jurídica, un sujeto de --

obligaciones y derechos, un ser generador de voluntad; capaz -

de realizar actos jurídicos: titular de un patrimonio responsa 

ble frente a terceros de las consecuencias de su actividad ju

rídica ". ( 6 ) 

Siendo la sociedad cooperativa la asociación de persQ 

nas, las cuales tienen un fin determinado en común; siendo és

te la ayuda mutua, ya que desde la creación de ésta los socios 

estan dispuestos a correr los mismos riesgos y entre ellos d~ 

be de haber asistencia recíproca para así poder lograr sus ob-

(5) SALINAS PUENTE,ANTONIO. Derecho Cooperativo, Doctrina,Ju
risBrudencia y Codificacion, Mexico, 1954, Edit. Coopera
tivismo, pag. 21. 

(6) CERVANTES AHUMADA, RAUL. Derecho Mercantil, Edit. Herrero 
México 1980, pág. 37 
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jetivos propuestos al principio de dicha asociación. Es pues -

la cooperativa la sociedad formada por trabajadores, siendo su 

principal aportación el trabajo realizado en común con el úni

co objetivo de realizar una producción de bienes o servicios o 

en su caso para adquirirlos, con el objeto de satisfacer sus -

necesidades individuales o de su hogar, pudiendo así actuar en 

cualquier sector de producción o de consumo, siempre y cuando 

se busque un perfeccionamiento integral de sus miembros y un -

mejoramiento social y económico para éstos. La cooperativa p~

drá tener funciones múltiples o simplesr las funciones múlti-

ples es cuando ella misma se abastece, produce y distribuye, y 

la cooperativa simple es cuando según su objeto es realizar -

una sola actividad. 

La cooperativa debe operar como una empresa con todas 

sus condiciones de structura para que cumpla satisfactoriamen

te con las exigencias de los mercados a los que dirige sus pr~ 

duetos y sus servicios. 

El sietema cooperativo esta regido y regulado por --

seis principios básicos y universales conocidos y aceptados, -

y es con el fin de que las cooperativas tengan un mejor funct~ 

namiento y aceptación en el mundo de la economía. 
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3) PRINCIPIOS BAJO LOS QUE SE CONSTITUYEN LAS 

SOCIEDADES COOPERATIVAS. 

En el Congreso de 1930, celebrado en Viena por la --

alianza cooperativa internacional (máxima autoridad doctrina-

ria del cooperativismo reconocida mundialmente) se nombró, un 

comite quién debería hacer una revisión de los princpios del -

coopcrativlsmo, para así proponer una enunciación definitiva -

para la unificación de los diversos criterios existentes. 

Mediante un estudio meticuloso de los criterios, el -

cómite somete sus conlusiones ante el Congreso de 1934, cele-

braao en Londres, en el cual no hubo acuerdo alguno, fue hasta 

el año de 1937, en el Congreso celebrado en París donde se re

solvió sobre ésto, quedando bajo el nombre de principios de -

Rochdale, siendo divididos los principios en "primarios" y "s~ 

cundarios". 

Los principios Primarios son: 

1) Libre Adhesión, 

2) Control Democrático, 

3) Retorno de los excedentes de acuerdo a las compras 

e intereses limitados al capital. 

Los Principios Secundarios son: 

1) Neutralidad Política y Religiosa, 

2) Venta al contado, y 

3) Educación Cooperativa. 
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Posteriormente en el año de 1936 surgen unas reformas 

en las cuales, la alianza acuerda crear una nueva comisión con 

la finalidad de volver a examinar los principios cooperativos, 

haciendo una comparación de éstos con las diferentes tenden---

cias ideológicas, con el resultado en 1966 de la aceptación de 

seis principios que rigen al movimiento cooperativo mundial, -

los cuales son inseparables puesto que han servido para mante

ner y reforzar la doctrina básica que orienta al movimiento --

cooperativo. Siendo los siguientes: 

"1) Libre Adehesión, 

2) Control Democrático, 

3) Interés Limitado al Capital, 

4) Distribución de Rendimientos, 

5) Educación Cooperativa, 

6) Integración Cooperativa".(?) 

1) LIBRE ADHESION. La voluntad del individuo es una -

de las principales características de este principio, ya que -

todas las personas que reunen los requisitos que pide una coo-

perativa tiene el derecho de pedir su integración a ésta y ser 

aceptado como socio en igualdad de condiciones. De igual mane-

ra nadie puede ser obligado a pertenecer a una sociedad coope

rativa en contra de su voluntad. El principio de libre adhesi-

ón también se refiere a que en cualquier sociedad cooperativa

no deben existir restricci9nes ni discriminaciones de tipo so-

(7) EGUIA VILLASEfJ°OR,FLORENCIO. Los Princpl.OS del Cooµeruti\·is 
mo de Rochdale a nuestros días, dit. Confedcr~r·1on Mcxic~ 
na de cajas populares, pag. 50 
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cial, religioso o político entre sus miembros. O sea, que el -

cooperativismo no fue hecho para una sola región del mundo o -

para un grupo determinado, sino más bien puede pertenecer a él 

cualquier grupo de personas que así libremente lo decidan. Al 

interpretar este principio debe tomarse en cuenta en su doble 

acepción esto es por parte del individuo y por parte de la COQ 

perativa. 

Por parte del indivi.duo toma en cuenta la libertad -

que tiene para buscar su bien dentro del límite que establece 

la Ley y el bien común; por tanto toda persona tiene el dere-

cho de asociarse para mejorar su condición de vida y tiene el 

mismo derecho de retirarse cuando así lo desee, siempre y cuarr 

do haya cumplido con las obligaciones a las cuales se comprom~ 

tió ante dicha sociedad, puesto que esta libertad debe contar 

con una reglamentación. La Ley o los estatutos establecen que 

la cooperativa debe tener un plazo o un tiempo determinado pa

ra devolver lo que le pertenece al socio que desea retirarse, 

no siendo un plazo muy largo sino más bien solo será el tiempo 

necesario, evitando así un posible perjuicio a la sociedad COQ. 

perativa o al socio. 

Siendo este principio de gran ventaja en el aspecto = 
social y económico, ya que mientras más socios tenga una coop~ 

retiva, la organización será más fuerte, grande y estable, por 

lo tanto, entre más socios tenga la cooperativa hará más opere 

ciones y dará un mayor y mejor servicio. 
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Por parte de la cooperativa, es que ésta debe seguir 

la doctrina de permitir el ingreso a toda aquella persona que 

así lo solicite y, asimismo, conceder el retiro cuando cual-

quier persona así lo pida por convenir a sus intereses. Pero 

no se consideran violatorias al principio, algunas disposiciQ 

nes establecidas en los estatutos; como podrían ser el dorniel 

lío, carácter moral o civil de los futuros socios, puesto que 

sin tales requisitos no se lQgrarían los fines que persigue 

la cooperativa, aún cuando limiten de alguna manera la entra

da son algunas veces indispensables, un ejemplo de esto sería 

que al crear una cooperativa de vivienda, ésta no puede acep

tar más socios que la cantidad de lotes con los que cuenta, 

la cooperativa de producción agrícola, pesquera, etc., sólo -

aceptaran a aquellas personas que tienen como medio de vida -

la producción de éstos bienes y que tienen de alguna manera -

un vínculo en común. Fuera de estas limitaciones no se acep-

tan otras valederas. Este principio también es conocido con -

el nGmbre de ~ ~-

2) CONTROL DEMOCRATICO. La democracia es la principal 

cualidad de las sociedades cooperativas. su función y opera--

ción la administran personas previamente elegidas, quienes de

ben de rendir cuentas a los miembros de la sociedad que los 

nombro. todos los socios gozan de igual derecho a voto y de 

participación de decisiones, de igualdad de condiciones. La 

asamblea general es la máxima autoridad pues está formada por 

todos los socios. todas las personas son iguales y todas tie-

nen los mismos derechos y obligaciones, no importando el capi-



63 

tal aportado, conocimientos o posición social de cada socio; -

teniendo así todos igual oportunidad de participación en la t~ 

ma de de~isiones, las cuales beneficien a la sociedad. Este 

principio de responsabilidad que exige a cada miembro el leal 

cumplimiento de sus obligaciones, permitiendo también que cual 

quier socio ocupe cargos de dirección y administración. 

3) INTERES LIMITADO AL CAPITAL. Siendo la sociedad -

cooperativa una empresa económica y social, el capital es un -

elemento indispensable el cual necesita para funcionar, siendo 

uno de los elementos que forman este capital los certificados 

de aportación, los cuales son representados por cantidades de 

dinero solicitadas a los socios cuando ingresan a la sociedad 

con el fin de acumular el capital necesario y de esta manera -

iniciar el funcionamiento. Esto es con la finalidad de reali-

zar con dicho capital, una determinada finalidad de servicio -

y no de lucro¡ ya que se considera al capital como un servidor 

al cual se le debe dar un interés limitado, pues la idea del -

cooperativismo es la de considerar como centro y motor de la -

vida económica al hombre consumidor y productor. 

4) DISTRIBUCION DE LOS RENDIMIENTOS. Este principio -

fue llamado "La regla de oro" entre los pioneros de Rochdale, 

y es el resultado del esfuerzo que se ha hecho para lograr un 

equilibrio ~ntre los intereses en conjunto de la sociedad y -

y los de ~us socios. Para que una sociedad cooperativa funcio

ne como empresa de carácter económico y social, ésta debe obt~ 

ner beneficios de los cuales habra excedentes o sobrantes, pe

ro el fin de la cooperativa no es el de lucro; por tanto, di-_ 
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chos rendimientos deben repartirse a los socios, ya que son éJ!. 

tos los que dieron vida a la sociedad con su trabajo y aporta

ciones. La distribución debe ser equitativa a manera que nin-

gún socio gane a costa de otro, pudiendo repartirse dichos so

brantes de tres formas: 

a) Primera. Se sugiere, si hay posibilidad, que se -

forme un fondo con el fin de hacer crecer a la cooperativa ya 

sea en socios, recursos o servicios, lo que puede tener mayor 

beneficio para los asociados. 

b) Segundo. Se propone que se formen nuevos servicios 

pudiendo ser de una forma variada y debiendo guardar también -

una relación con los que ya proporciona la cooperativa, siendo 

estos un beneficio para los socios y tal vez para la comunidad 

e) Tercera. Es la que propone que podrá haber una di~ 

tribución de rendimientos en proporción a las operaciones de -

los socios con respecto a la cooperativa. 

De esto se desprende que los excedentes se destinan a 

promover la cooperación y de esta manera oponerse a la explot~ 

ción del hombre por el hombre. 

5) EDUCACION COOPERATIVA. En el cooperativismo la ed~ 

cación es un principio fundamental. Ya que siendo ur. sistema -

democrático, exige la participación de sus integrantes. Los -

pioneros de rochdale crearon una comisión educativa y destina

rón el 1.5% de sus rendimientos para programas educativos, por 

tanto, hoy día bajo este principio las cooperativas estan obli 

gadas a destinar fondos para la educación de sus socios, em--· 
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pleados, directivos y el públioc en general; para que las per

sonas tengan una formación en cuanto a los ideales, normas, -

criterios, principios y técnicas que rigen al cooperativismo, 

para que de esta manera se encuentre el espíritu al cooperati

vismo y se pueda cumplir plenamente con sus objetivos, por tan 

to se deben organizar cursos en los cuales se de capacitación 

al socio con respecto a su trabajo en la cooperativa, realizar 

círculos de estudio, mesas redondas, buscar apoyo de las inst! 

tuciones, las cuales ofrecen asesoría a dirigentes y socios -

(como podría ser la dirección general de fomento cooperativo), 

crear comisiones dentro de la cooperativa para desarrollar ac

tividades culturales y sociales, ya que se considera que la -

educación cooperativa es esencial para que sigan existiendo, -

las sociedades cooperativas. 

6) INTEGRACION COOPERATIVA. Este principio es una ma

nera de responder a la necesidad que existe de unión entre so

ciedades cooperativas de todos tipos de niveles, ya que una -

cooperativa por grande que sea tiene necesidades, que solo po

drá satisfacer sí se une a otra cooperativa, para que de esta 

manera puedan hacer frente a los obstáculos que se les presen

tan por parte de sus competidores, que son las grandes empre-

sas mercantiles. Con la unión de cooperativas se pueden compl~ 

mentar actividades de compraventa y de esta manera poder obte

ner, todas aquellas ventajas que ofrece el cooperativismo. La 

unión de cooperativas es una manera de integración para satis

facer necesidades y dar servicios, de esta manera se han form~ 

do entidades que se hacen llamar federaciones, uniones, ligas, 
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asociaciones, etc., teniendo como finalidad el dar una mayor 

fuerza al movimiento. De dicha asociación se desprende que -

tanto los socios de una como de otra tienen derechos y oblig~ 

cienes. 

Se dice que la integración cooperativa se presenta a 

través de cinco niveles, los cuales son: 

"Al El primer nivel o grado está representado por la -

cooperativa como organización no lucrativa que pu~ 

de obtener y/o producir en común bienes o servi--

cios. 

B) El segundo nivel o grado lo forman las federacio-

nes, que están integradas por representantes de 

las diferentes cooperativas que pertenecen a la 

misma región o rama de actividades (pesqueras, --

agrícolas, de transporte, etc.). 

C) El tercer nivel o grado es el que ocupa la confed~ 

ración nacional cooperativa de la República Mexic~ 

na, formada por los representantes de las distin-

tas federaciones. 

O) El cuarto nivel o grado lo constituyen la organiz~ 

ción de cooperativas de América {OCA}, la cual se 

constituye con representantes de las confederacio

nes de algunos países del continente Americano. 

E) El quinto nivel o grado corresponde a la alianza -

cooperativa internacional (ACI), que reune a los -
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representantes del cooperativismo de todo el munab§! 

Estoa seis principios han sido aceptados mundialmente. 

Nuestra legislación mexicana actual: Ley General de Sociedades 

Cooperativas de 1938, en su artículo primero se encuentran 

plasmados como resultado de la aceptación de nuestro país, de 

los seis principios establecidos mundialmente. 

{8) ~!~~CCION GE~~::~m~:n~~:EN;~a C~~p~~~;~i~~c~t~i~~~pe 
ción istro de sociedades eco erativas, Edit. Secreta-

rabajo y Prevision Social, pag. 33 
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Dichas características se desprenden de la Ley en su 

artículo primero, el cual manifiesta: 

"Artículo 1°.- Son Sociedades Cooperativas aquellas -

que reunan las siguientes condiciones: 

I) Estar integradas por individuos de la clase 

trabajadora que aporten a la sociedad su -

trabajo personal cuando se trate de cooper~ 

tivas de productores; o se aprovisionen a -

través de la sociedad o utilicen los servi

cios que ésta distribuye cuando se trate de 

cooperativas de consumidores; 

II} Funcionar sobre los principios de igualdad 

en derechos y obligaciones de sus miembros; 

III) Funcionar con número variable y duración -

indefinida; 

IV) Tener capital variable y duración indefini-

da1 

V) Conceder a cada socio un solo voto1 

VI) No perseguir fines de lucro; 

VII) Procurar el mejoramiento social y económico 

de sus asociados mediante la acción conjun

ta, de éstos en una obra colectiva1 

VIII) Repartir sus rendimientos a prórrata entre 
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los socios en razón del tiempo trabajado 

por cada uno, si se trata de cooperativas -

de producción: y de acuerdo con el monto de 

operaciones realizadas con la sociedad de -

consumo". <9 ) 

De dicho artículo se desprende que las sociedades co2 

perativas se fundamentan y constituyen, bajo características 

y principios definidos como son: Número variable de socios, -

capital variable y duración indefinida; sus miembros deben -

ser personas que cuyo ingreso provenga de su trabajo, igual-

dad en cuanto a derechos y obligaciones; conceder un solo vo

to a cada socio; procurar el mejoramiento socio-económico de 

los socios y su familia; no debe perseguir el fin de lucro; -

repartir los rendimiectos en partes iguales entre los sociosi 

reiterando que para la realización de los prop6sitos que per-

sigue una sociedad cooperativa y por Último para poder ser --

miembro de la cooperativa, el principal requisito es la volu~ 

dad del individuo. 

(9) LEYES Y CODIGOS DE MEXICO. SOCIEDADES MERCANTILES Y COOPE 
RATIVAS, Cuadragésima tercera edicion, Edit. Porrua, 
Mexico, 1989 pág. 101. 
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.A) LEY GENERAL DE SOCIEDADES COOPERATIVAS. 

En México durante varios aáos se ha venido gestando -

la idea de la cooperación, tanto en épocas prehispánicas como 

pudo obersevarse en el calpulli Azteca, como en la Colonia con 

las cajas de ahorro, pero en nuestro país la idea de cooperat!, 

vismo no solo quedo ahí, sino que fue mas allá de lo previsto, 

se puede observar a través de _la historia, en el período del -

General Don Porfirio Díaz se incluye en el Código de Comercio 

de 1889 la regulación de cooperativas. Posteriormente esta --

idea progresa y en el año de 1927 se promulga la primera Ley -

General de Sociedades cooperativas, aún cuando se consideraba 

que dicha ley no se encontraba redactada de buena forma. Esto 

es un gran avance para la doctrina del cooperativismo ya que -

a las Sociedades Cooperativas se les independiza del Código de 

Comercio y deja de considerarseles como sociedades mercantiles 

siendo así también como esta ley da pauta para que en el año 

de 1933 se promulgara una nueva Ley General de Sociedades coo

perativas, dando la nueva Ley orientación a la creación de mu

chas sociedades cooperativas y con esto una mayor expansión de 

la doctrina, aún cuando la ley en cita tuvo poca duraci6n fue 

de gran utilidad, y es en el año de 1938, cuando se elabora y 

promulga la Ley General de Sociedades Cooperativas, la cual se 

encuentra vigente hasta nuestro!" el.fas. 
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B) LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES COOPERATIVAS, 193& 

En el período Cardenista se busca dar mayor impulso -

al cooperativismo, por tal motivo el Presidente Lázaro cárdc-

nas envía al Congreso de la Unión, una iniciativa de Ley, con

siderando con esto que ya para ese tiempo era posible el def i

nir de uan manera mas clara, la posición que optaba el Gobier

no ante el sistema cooperativo, el cual para esa época era vi~ 

to ya como un sistema para la transformación social, provocan

do que este nuevo ordenamiento tuviera un apego de manera mas 

estrecha a los principios tradicionales del cooperativismo: -

con esta idea se consideró a las cooperativas como un valioso 

instrumento para el desarrollo económico y social. También con 

esta nueva idea se podía contribuir para el mejor reparto del 

ingreso nacional, por tal motivo en éste proyecto se crean dos 

nuevas cooperativas que eran desconocidas en las Leyes anteriQ 

res: Las Cooperativas de Intervención Oficial y las Cooperati

vas de Participaci6n Estatal. 

Fue de esta manera como se publica en el Diario Of i-

cial de la Federación, el día 15 de Febrero de 1938 la Ley Ge

neral de Sociedades Cooperativas, de la cual al final de éste 

capítulo se desglosarán las partes que la componen haciendo de 

ella una crítica; por tanto primero es prudente ocuparnos en -

hablar de los cuatro tipos de cooperativas que regula la men-

cionada ley de acuerdo a su clasificación, pues es propio sa-

ber que significa cada una de éstas y como funciona. 
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C) CLASIFICACION DE LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS. 

1) SOCIEDl\DE:S COOPERATIVAS DE PRODUCCION. 

Al respecto de esta Ley General de Sociedades Cooperª 

tivas, en su artículo 56 menciona que: 

Son sociedades cooperativas de productores aquellas 

cuyos miembros se asocian para trabajar en común en la 

producción de mercancías o en la prestación de servi--

cios al público 

En cuanto a las mismas, un concepto nos dice: 

" Son integradas por un grupo de personas que se aso--

clan con la finalidad de trabajar en común, en la pro-

ducción de bienes para su venta en el mercado o la ---

prestación de servicios al público en general. Pueden 

tener, si lo deciden sus miembros, secciones de consu

mo y de ahorro ". ( 1 ) 

Se desprende de la anterio·r definición dos conceptos: 

1) Los miembros de una Sociedad de producción deben 

trabajar en conjunto y de manera directa en la sociedad, y 

2) Todo lo que se haya en la cooperativa pertenece a -

todos. 

Con respecto al mejor desempeño de sus labores en el 

trabajo que deban realizar, la comisión técnica será la encar-

gada de asignar las diferentes tareas tomando en cuenta la pr~ 

paración, capacidad y conocimiento de cada socio. 

{l) NOCIONES BASICAS SOBRE COOPERATIVISMO PESQUERO, Manual de 
capacitación Pe~guera: Edit. Secretaría de Pesca~~era 
Edición 1905, pag. 24 
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En cuanto a los rendimientos que se deriven del trab~ 

jo serán repartidos a la calidad del trabajo y el tiempo trab~ 

jada por cada uno de los miembros, esto claro se hará una vez 

que se han deducido las asignaciones para los fondos. 

En cuanto a las características de este tipo de soci~ 

dades tenemos: 

a) Que los socios deben trabajar de manera directa en 

la empresa y ahí todo es de todos. 

b} Se produce para el mercado. 

e) Los puestos que ocupan los socios son de acuerdo a 

sus aptitudes. 

d) Las utilidades, después de separar el fondo de re

serva, se distribuyen entre los socios. 

Por tanto, una cooperativa de producción se concibe -

como una organización en la cual, los socios son duerios y tra

bajadores pudiendo éstos constituirse como obreros, empleados 

o técnicos para trabajar de manera efectiva en su empresa, y -

de esta forma eliminar el lucro sobre el trabajo con los úni-

cos privilegios y obligaciones que ellos mismos se impongan SQ 

liictando de cada socio como requisito básico su aportación 

inicial y su trabajo. 

que son: 

Este tipo de cooperativas se dividen en dos clases --

Cooperativas de Producción a las cuales pertenecen: 

a) Cooperativas de Producción para la transformación, 

que transforman la materia prima en producto. 

b) cooperativas de Proclnc:ción extractivas. 
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e) Cooperativas de producción para la prestación de -

servicios, 

d) Cooperativas de Producción forestal y agropecua--

rias. 

Cooperativas de Trabajo, estas se dedican a la presta-

ción de servicios de tipo profesional y son: 

a) Cooperativas de Servicios Profesionales, 

b) cooperativas de Servicios Urbanos, 

e) Cooperativas de actividades culturales, 

d) Cooperativa de Contratación colectiva de mano de -

obra. 

En las anteriores sociedades las personas se asocian -

con la intención de producir mercancías o bien para la presta

ción de servicios al público. Diremos que la mercancía es un -

bien palpable y los servicios son los satisfactores. En cuanto 

a los bienes son aquellos que son indispensables para la vida 

cotidiana y la salud por ejemplo: el servicio médico. También 

hay prestacicines de servicios que aunque no son vi tales y se -

encuentran en un plano secundario producen un deleite, como 

podría ser los conciertos, hay también una gran variedad de 

servicios como el transporte, teléfono, alumbrado, etcétera y 

tomando en cuenta estas necesidades cotidianas, se desprende -

que las cooperativas de producción podrían agruparse para la -

elaboración de mercancías y prestación de toda clase d·~ servi

cios. 



75 

Para dar una poca de orientación mencionaremos algu-

nas actividades má9 conocidas, en las cuales podrían partici-

par los trabajadores como miembros de cooperativas de produc-

ción. 

La Cooperativa Pesquera debe ser integrada por perso

nas cuyo principal medio de vida sea la pesca, debe integrarse 

con un mínimo de 30 socios, funcionar sobre principios de 

igualdad, tanto en derchos como en obligaciones, procurar siem 

pre el mejoramiento social y económico de los socios por medio 

de acciones conjuntas, contar con capital variable y tener una 

duración indefinida, no perseguir fines de lucro y repartir -

los rendimientos entre los socios. 

· Las Cooperativas de Autotransporte tanto de personas 

como de mercancías tienen por objeto el trabajo en común en la 

prestación al público en el servicio de transporte, así como -

educar, capacitar y adiestrar a los socios para prestar un me

jor servicio al público y conservar en buenas condiciones el -

equipo de transporte; establecer talleres para la reparación y 

mantenimiento del avío de trabajo, debiendo contar con almace

nes en los cuales haya todo tipo de refacciones, así como una 

estación radiodifusora para dar instrucciones a los operadora~ 

obtener en común toda clase de bienes muebles e inmuebles, in

clusive tener crédito para el cstablecimiúnto de talleres, ofi 

cinas y demás requerimientos, debe establecP.r secciones de ah.Q 

rro y préstamo para sus socios, ésto para cuando se presenten 

necesidades de emergencia y para la obtención de habitaciones 
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para los socios que carezcan de el.la, así como la celebración 

de contratos y convenios que se requieran legalmente. 

Son muy variabl.es los servicios que pueden prestarse 

a la comunidad. Muchas de las cooperativas que se han formado 

para prestar dichos servicios, han sido cooperativas para cos

tureras, cooperativas agrícolas, entre otras, y muchas otras -

sociedades que podrían formarse para brindar un servico efi--

ciente, aún cuando muchas de ellas tienen irregularidades y f~ 

llos por el manejo que se les ha dado y el no contar con una -

educación adecuada con respecto a éste sistema, siguen consti

tuyéndose cooperativas, pues la esperanza de la clase trabaja

dora siempre será tener un mejor medio de vida para ellos y -

su· famil.ia. 

La Ley menciona que las seciedades cooperativas no -

utilizarán asalariados y sólo podrán hacerlo en algunos casos 

excepcionaleu, cuando en su artículo 62 dice: 

" Las cooperativas no utilizarán asalariados. excep-

cionalmente podrán hacerlo en los casos siguientes: 

a) cuando circunstancias extraordinarias o imprevis-

tas de la producción lo exijan: 

b} Para la ejecución de obras determinadasi y 

e} Para trabajos determinados o por tiempo fijo, dis

tintos de los requeridos por el objeto de la soci2 

dad. 

En estos casos deberá referirse a otras cooperativas 

para la ejecución de los trabajos y, de no exist:..1 
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éstas, se celebrará contrato de trabajo con el sindi-

cato o sindicatos que para el caso proporcione a los 

trabajadores, y si no existiesen organizaciones obre

ras, podrán contratarse aquellos individualmente, -da.!! 

do aviso en estos dos últimos casos a la Secretaría -

de la Economía Nacional. 

LOs asalariados que utilicen las cooperativas en tra-

bajos extraordinarios o eventuales, del objeto de la 

sociedad, serán considerados como socios, si así lo -

desean y prestan sus servicios durante seis meses coQ 

secutivos y hacen a cuenta de su certificado de apo~ 

tación, la exhibición correspondiente. 

LOs que ejecuten obras determinadas o trabajos even-

tuales para la sociedad, ajenos al objeto de la mism~ 

no serán considerados como socios, aUn cuando sus se~ 

vicios excedan de seis meses: igual condición guarda

rán los gerentes y empleados técnicos que no tengan 

intereses homogéneos con el resto de los agremiados. 

Los rendimientos que debieran corresponder por sus -

traba jos a los asalariados, se abonarán a cuenta de -

los certificados de aportación que les corresponda: -

pero si no llegarán a ingresar en la sociedad, se --

aplicarán al Fondo Nacional de Crédito Cooperativo~~) 

(2) LEY GENERAL DE SOCIEDADES COOPERATIVAS, 1938. Editorial 
Porrúa 1989, págs. 116 y 117. 
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Del citado articulo se desprende, en su primera parte 

que sólo bajo circunstancias especiales podrá la cooperativa -

contratar personal asalariado distinto a los socios, y esto s~ 

ra para realizar algunos trabajos eventuales y cuando así lo -

requiera la sociedad por las funciones que esta realice. Cuan

do no elabore bienes que le sean de utilidad para su producci-

6n, la sociedad podrá en estos casos remitirse a otras cooper~ 

tivas que produzcan lo que ella necesita, y así poder cumplir 

con su objetivo, pero en el caso de no existir dicha cooperat~ 

va, entonces podrá celebrar contrato de trabajo con los sindi

catos y de no ser así deberá contratar individualmente. 

Del segundo párrafo se desprende una garantía para -

los trabajadores que realicen trabajos eventuales o extraordi

narios para la cooperativa, encaminados al objeto de esta, pug_ 

den ser considerados como socios si lo desean y al prestar sus 

servicios durante seis meses consecutivos gozarán de los mis-

moa derechos y obligaciones como socios y de los beneficios -

que aporta el pertenecer a una cooperativa. 

En cambio aquellos cuyos trabajos realizados no sean 

encaminados para el objeto o fin que persigue la cooperativa -

no podrán ser considerados como socios por no pertenecer al -

mismo género. 

Finalmente diremos que si bien no es del todo fácil -

integrar una cooperativa de productores, porque la mayoría de 

las veces sus asociados son de escasos recursos económicos y -

tienen que luchar contra las empresas industriales poderosas, 
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no es el de todo imposible, ya que con la unión y cooperación 

de sus miembros puede salir a flote, porque de Pollos mismos -

depende el que se mantenga firme, pues su trabajo es el único 

que puede.lograrlo, el que sobreviva la cooperativa requiere -

de una serie de sacrificios económicos y de trabajo para que -

pueda competir en precio y calidad con otros productos, y el -

poder aumentar su capital y hacer frente a la competencia de-

penderá fundamentalmente en en el trabajo físico e intelectual 

de los miembros que la integran. 

2) SOCIEDADES COOPERATIVAS DE CONSUMO. 

El artículo 52 de la Ley General de sociedades coope

rativas nos dice que: 

" Son cooperativas de consumidores aquellas cuyos --

miembros se asocian con el objeto de obtener en común 

bienes o servicios para ellos, sus hogares o sus act! 

vidades individuales de producción 

De esta definción se desprende que las cooperativas -

de consumidores, pueden organizarse con la finalidad de adqui

rir artículos necesarios qued deberán de servir para el consu-

mo de sus socios o sus familias. 

Existen dos tipos de cooperativas de consumo: 

a) A las primeras se les llama de régimen abierto, 

puesto que permiten que cualquier persona sea miembro de ellas. 

siempre y cuando se cumpla con lo establecido en los estatutos. 

b} Las segundas son las de régimen cerrado y son org~ 

nizadas por sindicatos u organismos sociales de diversa natur~ 
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leza, para ser miembro de ésta la condición necesaria es el- -

ser socio de ella. 

Por lo que se refiere a las características de las 

cooperativas de consumo, mencionaremos las más importantes: 

1) Todos los socios que la integran deben abastecerse 

directamente de los bienes y servicios que ofrece la coaperati 

~. 

2) La cooperativa debe llevar un control interno de -

las operaciones (como son compras) que realice cada socio y --

las utilidades deberán distribuirse en proporciones directas -

de acuerdo al monto de las operaciones realizadas por cada so-

cio. 

3) Otra característica se deriva del artículo 54 de -

la Ley General de Sociedades Cooperativas es que solo podrá -

vender al público, cuando se hayan satisfecho las necesidades 

de los socios, llevando la cooperativa un control interno de -

las ventas realizadas al público. 

4) Las personas que presten trabajos para la coopera-
• 

tiva como despachadores, cajeras, administradores, etc. no se-

rá necesario que tengan el carácter de socio, por tanto podrán 

ser centrados como asalariados todos aquellos que se juzgue ng 

cesarlo para el buen desarrollo de la cooperativa: rigiéndose 

dichos trabajadores por lo dispuesto en la Ley General del Tr~ 

bajo. 

5) Se une a la eliminación del intermediarismo. 

6) Los socios deben ser personas físicas, y para for

marla el número de socios no debe ser inferior a diez; 
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7) En esta cooperativa se colectivizan las operacio-

nes comerciales; 

8) Se persigue la satisfacción de necesidades sin fi

nes de lucro. 

9) Los miembros o socios se abastecen de manera direE 

ta de aquellos bienes o servicios que la cooperativa les ofre-

ce. 

La finalidad de la cooperativa de consumo es suminis

trar artículos de primera necesidad entre socios, teniendo al

gunas otras finalidades, principalmente la de acción económic~ 

social, la cual actua como un beneficio que se extiende al co~ 

junto de socios en general, siendo ésta una institución que -

procura reunir el número máximo de socios con la intención de 

proporcionar a éstos artículos de primera necesidad que sean -

suficientes para su subsitencia, procurando que éstos sean de 

la mejor calidad y que dicha distribución sea dentro de las -

condiciones más ventajosas. 

Aparentemente, las cooperativas de consumo se asemeja 

a negocios privados, puesto que se producen o se venden algu-

nos artículos, los cuales algunos de ellos pueden ser proceden 

tes de ciertos depósitos, lo mismo ocurre para el suministro -

de tiendas privadas; aun cuando las tiendas y las cooperativas 

tengan analogías hay motivo para establcer diferencias, el co

merciante expende productos los cuales son comprados o fabric~ 

dos por él para obtener de ellos una ganancia; o sea, que di-

cha operación la rca~iza con el fin de lucro; en tanto la coo

perativa vende los artículos comprados o íabricados por ella -
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sin otro propósito que el de aprovisionarle a sus socios los 

artículos de primera necesidad lo mejor que pueda, evitando tQ 

do lucro. 

El organizarse para la fundación de una cooperativa -

de consumo es en realidad para la finalidad de proceder hacia 

un modo sistemático y constante de la compra en común de obje

tos de primera necesidad para su consumo. Esto lo hacen algu-

nas familias, las cuales se agrupan para comprar un saco de -

café, azúcar o de cualquier otro artículo, por la razón de que 

al comprar al por mayor se compra más barato. De esta manera -

la mercancía en vez de ser para el comercio se vuelve objeto -

de consumo, ya que una vez adquirido el producto uno de sus 

miembros se encargará de repartirlo de manera proporcional. 

En sí la nota característica que diferencia a la del 

pequeno comercio es la función,. ya que la finalidad de la coo

perativa consiste en ahorrar para sus miembros; en tanto el -

comerciante retiene para sí la ganancia. El comerciante obtie

ne para sí beneficios, los cuales adquiere a través del bolsi

llo de sus compradores, y la cooperativa no puede obtener nin

gtina utilidad sus consumidores por ser estos al mismo tiempo -

propietarios del negocio, de tal suerte que lo obtenido por é~ 

ta regresará nuevamente a manos de sus clientes. Si un comer-

ciante logra por una venta cien mil pesos una utilidad del --

diez por ciento y devolviese esta suma a sus clientes habrá -

perdido el tiempo y su ganancia no alcanzará el ánimo de lucro; 

en cambio la cooperativa realizara su finalidad peculiar al -

devolver aquella suma, ya que haciendolo no altera ni modifica 
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la esencia del asunto porque los cooperadores no perderán su -

parte reservada. 

Por tales motivos diremos que el negocio es una máqu! 

na para producir ganancias y, en consecuencia, riquezas para -

aquellos que se dedican a él: estando dichas riquezas en las -

manos de sólo unos cuantos para su propio beneficio~ en tanto, 

la sociedad cooperativa puede ser considerada corno una máquina 

para producir ahorro, teniendo como consecuencia la socializa

ción de riquezas y ganancias que ésta puede otorgar a sus mie~ 

bros. Sea grande o pequeóa la cooperativa servirá siempre para 

reservar el trabajo o una parte de su producto, puesto que si 

un obrero por determinado que sea su salario puede adquirir -

más productos o artículos de primera necesidad, esto equival-

drá a percibir un mayor salario. 

Por otra parte existen dos tipos de cooperativas de -

consumo que son: 

a) Las de régimen abierto¡ y 

b) Las de régimen cerrado. 

La primera de ellas permite que cualquier persona pu~ 

da ser miembro cumpliendo sólo con los requisitos que estable

cen los estatutos; y las segundas son las que estan organiza-

das por los sindicatos u organismos sociales y para poder per

tenecer a ellas, el requisito necesario es ser socio de ellas. 

De igual manera las cooperativas de consumo se divi

den en dos clases fundamentales las cuales son: 



84 

1) Las que atienden a las necesidades personales de -

los socios y sus familias cuyo objetivo es proporcionar artíc~ 

los de primera necesidad a los asociados y sus familiares, co

mo son: vivienda, alimentación, calzado, enseres del hogar, -

agua potable, ropa, útiles, de igual manera facilita a los so

cios o su familia servicos de préstamo de dinero, enseñanza, -

servicios de vacacioces, de transporte, etcétera. 

2) Las que atienden a necesidades de actividades ind! 

viduales de producción de los socios, a los cuales se les den2 

mina de compraventa, sus funciones son las siguientes: Las co2 

perativas de compra en común, en general adquieren para sus -

asociados artículos que le son necesarios para su producción -

individual como son herramienta, materia prima y maquinaria¡ -

otro objetivo de estas cooperativas es proporcionar asesoria -

para que la producción de cada socio obtenga mejores resulta-

dos. 

Asimismo, las cooperativas de venta en común prestan 

servicios necesarios para que los socios vendan en común su -

producción individualmente para que de esta manera se pueda lQ 

grar la obtención de mejores ingresos en las ventas al mayoreo 

en cooperativas de comercialización de productos. 



85 

3) SOCIEDADES COOPERATIVAS DE INTERVENCION OFICIAL. 

"Artículo 63: Son sociedades de intervención oficial 

las que exploten concesiones, permisos, autorizacio--

nea, contratos o privilegios legalmente otorgados por 

las autoridades federales o locales". { 3 l 

El Gobierno Federal, el de los Estados y el Departa-

mento del Distrito Federal deberán conceder los permisos, aut2 

rizaciones, concesiones, encomendando atención de servicios Pi 
blicos a sociedades cooperativas que se organicen con tal obj~ 

to, un ejemplo de esto serían las cooperativas de transporte,

las cuales tienen concesión de ruta determinada o las coopera-

tivas de producción pesquera, que tienen exclusividad en la -

explotación de especies marinas. 

4) SOCIEDADES COOPERATIVAS DE PARTICIPACION ESTATAL. 

" Artículo 66: Son sociedades de participación esta-

tal· las que exploten unidades productoras o bienes -

que le hayan sido dados en admin~stración por el Go--

bierno Federal o por los Gobiernos de los Estados, -

por el Departamento del Distrito Federal, por los Mu-

nicipios o por el Banco Nacional Obrero de Fomento IQ 

dustria 1 ". ( 4 > 

(3} LEY GENERAL DE SOCIEDADES COOPERATIVAS, 193B. Edit. Porrúa 
1989, pág .. 117. 

(4) Ob. Cit. pág. 118. 
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Este tipo de cooperativas se constituyen con un fondo 

de acumulación destinado a mejorar la unidad productora y am-

pliar su capacidad, dicho fondo es irrepartible, ilimitado y -

esta constituido con un porcentaje de los rendimientos. 

Es importante mencionar que la dirección en el funcig 

namiento de los cuatros tipos de sociedades cooperativas se -

mencionan en la Ley en su artículo 21, el cual a la letra dice: 

" La dirección, administración y vigilancia de las -

sociedades cooperativas estaran a cargo de : 

a) La asamblea general; 

b) El consejo de administración; 

e) El consejo de vigilancia; y 

d) Las comisiones que establece esta ley y las demás 

que designe la asamblea general " 

Cabe hacer mención en que consisten las Federaciones 

y las confederaciones. 

FEDERACIONES. 

Cuando una sociedad cooperativa ya se ha formado y e~ 

ta debidamente constituida conforme a la ley, y las autorida-

des correspondientes han otorgado la autorización para que es

ta empiece a funcionar, la sociedad debeiá convocar a asamblea 

general para nombrar delegados que la representen ante la Fed~ 

ración y, aRimisrno, obtengan sus ingresos. El fundamento legal 

en <.:llanto d los delegados se encuentra en el artícnln n de la 

r.Py General de Sociedades Cooperativas 1 dichos delegados po.c. 
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drán ser haeta un número de tres por cada sociedad federada, -

esta elección deberá hacerse en asamblea general mediante vota 

ción nominal y durarán en su cargo no más de dos años. La fun-

ción principal de los delegados es la de tener la representa-

ción de la sociedad cooperativa y la defensa de us intereses -

ante la Federación, así como vigilar que la Federación cumpla 

con sus objetivos propios, al respecto de que es y cuales son 

los objetivos de la Federación, un concepto nos dice: 

11 Federación: Es aquél organismo constituido por dos 

o más sociedades cooperativas, cuya operación esta d~ 

terminada por zona económica que fije la Secretaría -

del Trabajo y Previsión Social, y cuyo objeto es la -

coordinación y vigilancia de las actividades de las -

cooperativas federadas, para la realización de los -

planes económicos formulados por la confederación Na-

cional Cooperativa de la República Mexicana; el apro

vechamiento en común de bienes y servicios: y venta -

en común de las materias primas y de los productos de 

las cooperativas federadas, así como la compra en co

mún y venta en común de las materias primas y de los 

productos de las cooperativas federadas, así como la 

compra en común de artículos de consumo¡ la represen

tación y defensa en general de los intereses de las -

sociedades federadas e intervenir en los conflictos -

que surjan entre las mismas y, contribuir de acuerdo 

a la Ley General de Sociedades Cooperativas para el -

Fonda Nacional Cooperativo ".( 5 ) 

(5) Nociones Básicas sobre Cooperativismo Pesquero. Manual de 
capacitación pesquera serie técnica administración N~ 1 -
Edit. Secretaría de pesca pág, 91 
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De esto se desprende que en cuanto una sociedad coo

perativa obtenga el registró de autorización debe ingresar de 

inmediato a la Federación respectiva, ya que de no hacerlo se 

le sanciona con la cancelación de la autorización para funcio

nar 

Las Federaciones estarán organizadas por ramas de la 

producción o del consumo. Serán regionales y funcionarán den-

tro de las zonas económicas que les señale la secretaría del -

Trabajo y Previsión Social. 

Para la constitución de una Federación de cooperati-

vas, el procedimiento a seguir es el siguiente: 

1) La zona económica en la que opere deberá ser fija

da por la Secretaría del Trabajo y Previsión social. 

2) La Secretaría del Trabajo y Previsión Social envi~ 

rá circulares a las sociedades cooperativas que deban federar

se; esto es, en el caso de que existan dos o más sociedades 

cooperativas que sean de la misma rama en la zona económica fi 
jada por la Secretaría, debiendo cerciorarse de~que las aport~ 

clones de las cooperativas sean suficientes para el sosteni--

miento de la Federación. 

3) A partir de la fecha en que la Secretaría del Tra

bajo y Previsión Social giró las circualres y se hizo la decl~ 

ración de que existen los requisitos suficientes para la Fede

ración, tendrán las cooerativas la obligación de federarse en 

el término de 60 días. 
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4} La cooperativa tiene la obligación de convocar a -

asamblea general para: 

a) Dar a conocer a sus miembros la circular girada. 

b) Nombrar delegados ante la Federación. 

5) Las sociedades cooperativas deben convocar a asam

blea general constitutiva, así como ponerse en contacto con 

los delegados de otras cooperativas que vayan a federarseª 

6) Previamente deberán solicitar permiso para su con~ 

titución ante la Secretaría de Relaciones Exteriores, vía Di-

rección General de Asuntos Jurídicos. 

7) Deberán también levantar actas y bases constituti

vas, las cuales deben contener: 

a} Las especificaciones que scriala el artículo 15 en 

sus fracciones I, II, IV, VIII y X de la Ley Gene

ral de Sociedades Cooperativas. 

b) La certificación de firmas de los delegados que -

suscriben las bases. 

c) La copia del acta de las cooperativas en la cual -

se faculta a los delegados para formar la Federa-

ción, y 

8) Por último las sociedades cooperativas deberán en

viar a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social la documen 

tación enumerada en los puntos seis y siete para su autoriza-

ción y registro. 

En caso de que ya se encuentre constituida y funcio-

nando una Federación, para que una sociedad cooperativa pueda 

formar parte de ella, el procedimiento sera el sigui~nte~ 



90 

1) Cuando se haya otorgado a la sociedad cooperativa 

la autorización para funcionar a partir de esa fecha, tendrá -

l.a cooperativa un plazo de 30 días para federarse. 

2) Deberá celebrar asamblea general con el propósito 

de nombrar delegado que la represente ante la Federación, y p~ 

ra obtener su ingreso a la misma. 

3) Deberá solicitar por escrito su ingreso a la Fede

ración, el cual irá acampanado con una copia del acta en donde 

la cooperativa mediante asamblea general decidió federarse y -

nombró a sus representantes. 

4) El consejo de-administración de la Federación deb~ 

rá recibir la solicitud de ingreso y aceptará provisionalmente 

a la cooperativa aspirante. 

5) La Federación celebrará asamblea general: 

a) Si tiene más de diez solicitudes aceptadas pro

visionalmente, y 

6) La Federación enviará copia del acta de la asamblea 

en la cual se asiente la aceptación definitiva de la cooperat! 

va, a la Secretaría del Trabajo y Previsión social. 

La Federación se integra con un mínimo de dos socied~ 

des cooperativas, quienes tienen la obligación de formar parte 

de la misma a partir de que obtienen su autorización para fun

cionar como sociedades cooperativas. 

En cuanto a la dirección, administarción y vigilancia 

de la Federación estará a cargo de: 

1) Asamblea general~ 

2) Consejo de Administración; 
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3) Consejo de Vigilancia: 

4) Comisión de Conci1iación y Arbitraje; y 

5) Las demás comisiones que designe la asamblea. 

Las finalidades que persigue las Federaciones se en-

cuentran enumeradas en el artículo 73 de la Ley General de So

ciedades Cooperativas, las cuales son: 

11 I.- La coordinación y vigilancia de las actividades 

de las cooperativas federadas, para la realiza

ción de los planes económicos formulados por la 

Confederación Nacional de Cooperativas; 

II.- El aprovechamiento en común de bienes y servi--

cios; 

III.- La compra y venta en común de las materias pri

mas y de los productos de las cooperativas fed~ 

radas, así como la compra en común de artículos 

de consumo; 

IV.- La representación y defensa genernl de los int~ 

reses de las sociedades federadas, e intervenir 

en los conflictos que surjan entre las mismas; 

cuando la solución de éstos no se obtenga con -

su intervención; pondrá el caso en conocimiento 

de la Secretaría de la Economía Nacional; y 

v.- Contribuir de acuerdo con esta Ley para el Fon

do Nacional Cooperativo ". 

Cabe hacer la aclaración respecto a la fracción cuar

ta del citado articulo, actualmente para intervenir en dichos 

confl1ctos es comp0tcnte la Secretaria del Trabajo y Previsión 

Social. 
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Ahora bien, en cuanto a la Confederación Nacional Co~ 

perativa de la República Mexicana, se dice que: 

" Es el órgano superior de coordinación de 

esfuerzos y defensa general del cooperati-

vismo organizado, que agrupa a todas las -

Federaciones regionales de sociedades coo

perativas, por ramas de producción y de -

consumo ". (G) 

Cuando se autoriza a una Federación regional su f un-

cionamiento, esto tiene como consecuencia el ingreso inmediato 

de la misma a la Confederación Nacional Cooperativa. 

La Confederación Nacional Cooperativa tendrá por objg 

to, de acuerdo al artículo 75 de la Ley General de Sociedades 

Cooperativas, lo siguiente: 

11 Artículo 75.- La Confederación Nacional Cooperativa 

tendrá por objeto: 

I.- Formular, de acuerdo con la Secretaría de la 

Economía Nacional los planes económicos para 

las activid.ades que deben desarrollar los orga-

nismos cooperativos; 

II.- La coordinación de las necesidades económicas -

de la producción y consumo¡ 

III.- La compra y venta en común de las materias pri

mas e implementos de trabajo. La venta en común 

(6) Nociones Básicas sobre Cooperativismo Pesquero. Manual de 
Capacitación Pesquera. Serie Técnica AdminiRtración N~ 1. 
Editorial Secretaría de Pesca pág. 97 
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de los productos de las federaciones asociadas; 

IV.- Conocer y resolver los conflictos que surjan en

tre las federaciones y entre éstas y las socied~ 

des cooperativas; 

V.- Representar y defender los intereses de las f~d~ 

raciones asociadas; 

VI.- Contribuir, de acuerdo con esta Ley, a la consti 

tución del Fondo Nacional cooperativo •. 

cabe aclarar en cuanto a la fracción primera del cit~ 

do artículo, que por ya no existir la Secretaría de la Econo-

mía Nacional, es actualmete competente para conocer al respec

to la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

Las bases constitutivas de la Confederación Nacional 

Cooperativa deben contener los requisitos que señala la Ley -

en su artículo 15 fracciones I, II, IV, VIII y x, así como las 

del artículo 3~, fracciones III, IV, VIII, IX y X del Reglamen 

to de la Ley General de Sociedfadcs Cooper~tivas. 

La Confederación se encuentra organizada a través de 

los siguientes órganos: 

l} Asamblea General; 

2} Consejo de Administración; 

3} consejo de Vigilancia; 

4} Comisión de Conciliación y Arbitraje; y 

5} Las demás comisiones originadas por la asamblea. 
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En cuanto a estos órganos, la asamblea general repre

senta la autoridad suprema de la Confederación Nacional y sus 

acuerdos son obligatorios para todas las Federaciones regiona

les de sociedades cooperativas, ésta se integra por delegados 

en un número de dos por cada Federación. 

Por lo que se refiere al consejo de administración, -

vigilancia y demás directivos de la Confederación serán repre

sentados por miembros de las Federaciones. 

Los votos de la asamblea general de la Confederación 

se computan en proporción de uno por cada Federación. 

Cuando se susciten conflictos entre las federaciones 

regionales, la Confederación Nacional Coope:i::ativa estará facu! 

tada para intervenir a través de la Comisión de Conciliaci6n y 

Arbitraje, conforme al artículo 107 del Reglamento de la Ley -

General de Sociedades Cooperativas. 
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Para una mejor comprensión en cuanto a la crítica a -

la Ley General de Sociedades Cooperativas, cabe hacer los si--

guientes comentarios: La ley en cita fue expedida en el año de 

1938 dentro de su articulado menciona a la extinta Secretaría 

de la Economía Nacional como la principal autoridad para cono

cer sobre la constitución y registro de una sociedad cooperat! 

va, por lo que se refiere al permiso que debe solicitarse para 

que ésta pueda llegar a funcionar como tal. Desde entonces a -

la fecha ha sido tramitado ante la Secretaría de Relaciones --

Exteriores, actualmente conforme a lo dispuesto en el artículo 

40 fracción X de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, la facultad de registro de nuevas sociedades coopera-

tivas se le confiere a la Secretaría del Trabajo y Previsión -

Social, el artículo en referencia menciona: 

" Artículo 40.- A la Secretaría del Trabajo y Previ-

sión Social corresponde el despacho de los siguientes 

asuntos: 

X.- Promover la organización de toda clase de Socied~ 

des Cooperativas y demás formas de organización -

social para el trabajo, en coordinación con las -

dependencias competentes, así como resolver, tra

mitar y registrar su constitución, disolución y -

liquidación ". ( 7 ) 

(7) LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRAC!ON PUBLICA FEDERAL, 26a. Ed. 
Editorial Porrúa,S.A. México 1991, págs. 47 y 48. 
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A este respecto la Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social cuenta dentro de su estructura orgánica con la Dirección 

General de Fomento Cooperativo y Organización Social para el 

Trabajo. El Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo 

con respecto a la citada Dirección dispone lo siguiente: 

" Artículo 22.- Corresponde a la Dirección General de 

Fomento Cooperativo y Organización Social para el Tra

bajo: 

I.- Proponer los lineamientos de política general pa

ra el fomento cooperativo, así como para nuevas -

formas de organización social para el trabajo, y 

promover su desarrollo en coordinación con las 

unidades administrativas de las dependencias com

petentes 1 

II •. - Coordinar e integrar los trabajos de la planeción 

y programación de fomento cooperativo de las dis

tintas dependencias~ 

III.-Participar, en colaboraci6n con otras dependen--

cias del Ejecutivo Federal con atribuciones sobre 

la materia, en la elaboración del Plan Nacional -

de Fomento Cooperativo; coordinar el sistema de -

evalución de dicho Plan y proponer las medidas -

correctivas que estime pertinentes; 

IV.- conocer y resolver lo relativo a la constitución, 

autorización, registro, disolución, liquidación y 

cancelación de toda clase de sociedades cooperat! 

vas y otras formas de organización social para el 

trabajo; 
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V.- Propiciar y vigilar que los actos de las socie-

dades cooperativas se ajustan a las dispociones 

legales aplicables, coordinando está acción con 

las que deban ejercer otras dependencias de la 

Administración Pública Federal: 

VI.- Otorgar asesoría y orientación técnica en los -

aspectos jurídicos, financieros y de organiza--

ción administrativa a las sociedades cooperati-

vas, en coordinación con las dependencias corre~ 

pendientes, y buscar el apoyo de los Centros de 

Educación Superior: 

VII.- Promover el desarrollo de la capacitación en --

las sociedades cooperativas y nuevas formas de 

organización scicial para el trabajo, y realizar 

investigaciones sobre la materia, en coordina--

ción con otras dependencias de la Administra-

ción Pública Federal y unidades administrativas 

de la Secretaría¡ y 

VIII.- En general, llevar a cabo todas aquellas funciQ 

nes que la ley encomienda a la Secretaría, que 

sean afines a las señaladas en las funciones -

que anteceden " ( 8 > 

Por tanto, las atribuciones en materia de orga

ción, registro y vigilancia de toda clase de sociedades coop~ 

(8) Regulación Interna de la Secretaría del Trabajo y Previ-
sión social y del Sector Público r.aboral, Editorial Seer~. 
taría del Trabajo y Previsión Social, México 1984; 
págs. 75 y 76. 
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rativas que la Ley General de Sociedades Cooperativas y su 

Re9lamento que señalaban originalmente a la extinta Secreta-

ría de la Economía Nacional, pasarón a la actual Secretaría -

del Trabajo y Previsión social. 

Estrutura de la LE.Y. GENERAL DE SOCIEDADES COOPERATIVAS. 

I) TITULO I. 

A) CAPITULO I. 

Artículos del 1 al 13. 

B) CAPITULO II, 

De la constituciQn y autorización oficial. 

Artículos del 14 al 20. 

C) CAPITULO III, 

Del funcionamiento y administración. 

Artículos del 21 al 33. 

D) CAPITULO IV. 

Del capital y de los fondos sociales. 

Artículos del 34 al 45. 

E) CAPITULO V. 

De la disolución y liquidación. 

Artículos del 46 al 51. 

II) TITULO SEGUNDO 

A) CAPITULO l. 

De las cooperativas de consumidores. 

Artículos del 52 al 55. 

B) CAPITur.o I l. 

De las cooperativas de productores en general. 

artículos del 56 al 62. 



99 

C) CAPITULO III. 

De las sociedades de intervención oficial. 

Artículos del 63 al 65. 

D) CAPITULO IV. 

De las sociedades de participación estatal. 

Artículos del 66 al 71. 

III) TITULO TERCERO 

De las Federaciones y la Confederación nacional 

Cooperativa. 

Artículos del 72 al 77. 

IV) TITULO CUARTO 

De los impuestos y protección a los organismos 

cooperativos. 

Artículos del 78 al 81. 

V) TITULO QUINTO 

De la vigilancia oficial y de las sanciones. 

Artículos del 82 al 87. 

VI) TRANSITORIOS 

Artículos 1 al 5. 
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Con respecto a la multicitada Ley del 38 comentaremos 

los capítulos que la conforman, así corno los artículos que foE 

man parte de ella y que consideramos merecen comentario o crí

tica, con el propósito de que se ponga más atención a dicha -

ley para su posible reforma y propagación. 

Consideramos importante al cooperativismo como medio 

de desarrollo para la clase trabajadora, puesto que esta doc-

trina alcanzo grandes logros, ahora aun cuando existen una va

riedad de sociedades cooperativas ésta idea ha ido decayendo -

poco a poco, por tal motivo las necesidades de nuestros días -

reclaman la actualización de nuestra Ley General de sociedades 

Cooperativas, ampliando algunos aspectos importantes como las 

competencias de cada autoridad, a éste respecto y derogando 

aquellas que a través de los años han caído en desuso, para 

que el ciudadano que desee formar parte de una cooperativa se

pa cuales son sus deberes y derechos, y conozca cuales son los 

requisitos que debe llenar y los trámites obligados a realizar, 

la ley debería regular éste aspecto de forma más expresa, te-

niendo un capítulo que trate a éste respecto. 

Ahora bien, la Ley General de Sociedades Cooperativas 

se divide en cinco capítulos:El primero, contiene una defini-

ción general y las prevenciones que son aplicables a todas las 

cooperativas: el segundo, está dedicado a regir las cooperati

vas de consumidores y de productores; el tercero, engloba a -

las disposiciones conforme a las cuales han de regular las Fe

deraciones cooperativas y la Confederación Nacional Cooperati

va; el cuarto, se refiere a las~fra~quicias que an materia de 
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impuestos han de gozar las sociedades cooperativas en general, 

y el quinto, contiene reglas sobre la vigilancia oficial y las 

sanciones aplicables en caso de violación de la Ley o de su -

Reglamento. 

Titulo Primero. Capítulo Primero, hace referencia en 

cuanto a las características de las sociedades cooperativas, -

puesto que dice que son integradas por individuos de la clase 

trabajadora y que dichas sociedades deben de funcionar de ---

acuerdo al principio de igualdad de derechos y obligaciones. -

En este capítulo en sus artículos 2~ y 92 mencionan en el pri

mero de ellos que la Secretaría de la Economía Nacional es la 

encargada del registro de las cooperativas, el segundo artícu

lo citado hace relación a que las sociedades cooperativas no -

deben desarrollar actividades distintas a aquellas para las -~ 

que esten legalmente autorizadas y para realizar algunas acti

vidades complementarias o similares necesitarán autorización -

de la Secretaría de la Economía Nacional; como hemos visto en 

páginas anteriores la Ley Orgánica de la Administración Públi

ca Federal regula a la autoridad compente para conocer con re~ 

pecto a sociedades cooperativas, y es la Secretaría del Traba

jo y Previsión Social, a través de su Dirección General de Fo

mento Cooperativo y Organización Social para el Trabajo. Tam-

bién ese mismo articulo 8~ en su último párrafo menciona que:

"La denominación de las sociedades no podrá sugerir un campo -

de operación mayor de aquel que haya sido autorizado". A este 

respecto la ley limita a las sociedades cooperativas, negando

les la oportunidad de expanderse, trayendo como consecuencia -

una imposibilidad para subsistir. 
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El capítulo segundo se refiere a la constitución y -

autorización oficial de las sociedades coopez:ativas, en los a_;: 

tículos 14 y 15 se enumeran una serie de requisitos para far-

mar una sociedad cooperativa como son: Para que se constituya 

una sociedad deberá ser en asamblea general, levantar acta por 

quintuplicado, en la cual se integran las generales de los fUQ 

dadores y los nombres de las personas que hayan resultado ser 

electas para ocupar los cargos de consejo y comisiones, deberá 

integrarse tanbién el texto de las bases constitutivas éstas -

contendrán la denominación y el domicilio de la sociedad, obj~ 

to de la misma la cual expresará concretamente cada una de las 

actividades que debe desarrollar, así como las reglas a que d~ 

ban sujetarse aquellas y su posible campo de operaciones, régi 

men de respOnsabilidad adoptado, formas de constituir o incre

mentar el capital social, expresión del valor de los certific~ 

doF, de aportación, forma de pago y devolución de su valor, así 

como la valuación de los bienes y derechos en caso de que se -

aporten, requisitos para la admisión, exclusión, separación v~ 

luntaria de los socios; formas de constituir los fondos socia

les, su monto, su objeto y reglas para su aplicación; duración 

del ejercicio social que no debe ser mayor de un aOo, normas -

para la disolución y liquidación de la sociedad; formas en que 

deberá caucionar su manejo el personal que tenga fondos y bie

nes a su cargo. El artículo 16 menciona que todos los ejempla

res del acta deberán remitirse a la Secretaría de la Economía 

Nacional, actualmente el trámite y la remisión deben hacerse -

en la Dirección General de Fondo Cooperativo y Organización SQ 

cial para el Trabajo, dependiente de la Secretaría del Trabajo 
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y Previisón Social, el artículo 19 señala que la secretaría 

de la Economía Nacional es competente en cuanto a otorgar aut2 

rizaciones sobre cooperativismo, de igual forma al respecto en 

la actualidad conocerá la Dirección antes mencionada. 

El capítulo tercero se refiere al funcionamiento y ag 

ministración de las sociedades cooperativas, citando las fun-

ciones que cada órgano de las cooperativas desempeóa, tales c2 

mo la asamblea general, el consejo de vigilancia y el consejo 

de administración deberán cumplir. Ahora bien, el artículo 25 

nos dice que cuando se excluya a un socio de la cooperativa y 

éste considere que su exclusión ha sido injustificada, deberá 

ocurrir a la Secretaría de ln Economía Nacional, previa demos

tración que la asamblea violó los preceptos legales estableci

dos en las causas de exclusión. Hoy en día para el fin de con

siderar este aspecto será ºen la Secretaría del Trabajo y Previ 

si6n Social a través de su Dirección General de Fomento Coope

rativo. 

Con respecto a éste capítulo, consideramos también -

que debería regular las nuevas figuras de vigilancia que son: 

1) La comisión de asesoría técnica, siendo el órgano 

que coordine los programas de producción, de prestación de ~eE 

vicios y de consumo de las sociedades cooperativas, estando in 

tegrada esta comisión por especialistas designados por el con

sejo de administración: teniendo como funciones: 

a} El asesoramiento con relación a los programas de 

producción o consumo, y los planes económicos de -
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la cooperativa; 

b) Promover consejo para perfeccionar el nivel de la -

producci6n de que se ·trat~, aéí como originar nuevas 

medidas de seguridad, higiene, capacitación y adies

tramiento en el trabajo. 

2) La comisión de conciliación será el órgano mediador 

encargado de resolver los problemas o diferencias -

suscitadas entre los socios y los órganos de la coo

perativa o enrte estos, deberá hacerlo oyendo sus d~ 

claraciones y aportando pruebas. 

El capítulo cuarto es referente al capital y los fo~ 

dos sociales, nos dice que el capital de la cooperativa se in

tegrará con las aportaciones de los socios, mencionando además, 

que la sociedad cooperativa deberá contar con un fondo de re-

serva y un fondo de previisón social. El fondo de reserva po-

drá ser limitado y no será menor del 25% del capital social en 

las cooperativas de productores o el 10% en las de consumido-

res, cada vez que dicho capital sea afectado deberá reconsti-

tuirse; en cuanto al fondo de previsión social éste estará de& 

tinado preferentemente a cubrir riesgos y enfermedades profe-

sionales de los socios y trabajadores, dicho fondo se consti-

tuira con el 2 al millar sobre los ingresos brutos, dicho por

centaje podrá aumentarse o reducirse según los riesgos proba-

bles y la capacidad económica de la sociedad a juicio de la -

Secretaría de la Economía Nacional, en nuestros días para este 

caso y cuando sea necesario algún cambio, será a criterio de -

la Dirección General de Fomento Cooperativo, debiendo rcgistraE 

se dicho cambio en el Registro Cooperativo Nacional. 
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El capítulo quinto se refiere a la disolución y liqu! 

dación de las sociedades cooperativas, en su artículo 47 men-

ciona que: 

" Llegando el caso de disolución, la sociedad o la -

Secretaría de la Economía Nacional lo comunicará al -

Juez de Distrito o al de primera instancia del orden 

común de jurisdicción, quien convocará a los represen 

tantas de la Federación regional cooperativa corres-

pondientes, o en su defecto, a los de la Confedera--

ción Nacional y al Agente del Ministerio Público, a -

una junta que tendrá lugar dentro de las setenta y -

dos horas siguientes en el que se procederá a desig-

nar un representante de la Federación o Confederación, 

según el caso, el que en unión del que designe la Se

cretaría de la Economía nacional y del que nombre el 

concurso de acreedores, integrarán la comisión liqui-

. dadora ". 

A este respecto actualmente llegando el caso de la di

solución de una sociedad cooperativa, las autoridades que in-

tervienen en la disolución y liquidaci6n de ésta son: 

a) Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 

b) Ministerio Público; 

c) Juzgado de Distrito; 

d) Federación o Confederación; 

e) Se formará una comisión a la cual se le nombrará -

"liquidadora" y estará integrada por: 
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1) Un representante de la Federación o Confederación: 

2) Un delegado nombrado por la Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social; y 

3) Una persona que nombre el concurso de acreedores. 

Este aspecto debería ser regulado en la ley. 

El Título Segundo en su capítulo primero nos habla de 

las cooperativas de consumidores y en su artículo 54 nos dice 

que: 

" Solo mediante autorización especial de la Secreta-

ría de la economía Nacional podrán las cooperativas -

de consumidores realizar operaciones con el público -

quedando obligadas a admitir como socios a los consu

midores que lo soliciten si satisfacen los requisitos 

de admisión 

Por otro lado el artículo 55 nos menciona que: 

las cooperativas de consumidores y las seccio-

nes de consumo distribuirán artículos al público, 

cuando la Secretaría de la Economía Nacional para com 

batir el alza de los precios, le encomiende o autori

ce para dicha distribución ". 

En el primero de estos casos dicha autorización debe 

concederla actualmente, siendo competente para ello, la Seer~ 

taría del Trabajo y Previsión Social a través de su Dirección 

General de Fomento Cooperativo. La prohibición que menciona -

el artículo 54 debería ser derogada, pues si sele diera a las 

sociedades cooperativas la oportunidad de realiZar operacio--

nes con el público resultaría en beneficio para el pueblo -= 
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porque podrían adquirir artículos de primera necesidad a bue-

nos precios y así la cooperativa se vería obligada a mejorar -

sus servicios. 

En cuanto al segundo supuesto de igual forma será co~ 

petente la mencionada Dirección, en relación con la Secretaría 

de Comercio y Fomento Industrial según lo establece el artícu

lo 34 fracción X de la Ley Orgánica de la Administración Públi. 

ca Federal, que a la letra dice: 

"Artículo 34.- A la Secretaría de Comercio y Fomento 

Industrial corresponde el despacho de los siguientes 

asuntos: 

X.- Fomentar la organización y constitución de toda -

clase de sociedades cooperativas, cuyo objeto sea 

la producción industrial, la distribuci6n o el --

consumo, • • • 11
• 

El capítulo segundo referente a las cooperativas de -

productores en general, en su artículo 62 hace una especial e! 

tación, cuando dice que: 

" Las cooperativas no utilizarán asalariados excepci2 

nalmente podrán hacerlo en los casos siguientes: 

a) Cuando circunstancias extraordinarias o imprcviQ 

tas de la producción lo exijan; 

b) Para la ejecución de obras determinadas; y 

e} Para trabajos eventuales o por tiempo fijo, dis

tintos de los referidos por el objeto de la so-

ciedad. 
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En estos casos deberá preferirse a otras cooperativas 

para la ejecución de los trabajos y, de no existir, -

éstas se celebrará contrato de trabajo con el sindic~ 

to o sindicatos que para el caso proporcione a los -

trabajadores, y si no existiesen organizaciones obre

ras, podrán centrarse aquellos individualmente, dando 

aviso en estos dos últimos casos a la Secretaría de -

la Economía Nacional 

Al respecto de este artículo, en la actualidad será 

la Secretaría del Trabajo y Previsión Social a quien se le da

rá el aviso respectivo. 

En cuanto al tercer capítulo, se relaciona a las so-

ciedades cooperativas de intervención oficial, en este capítu

lo no hace mención de la Secretaría de la Economía Nacional, -

pero hace referencia al Gobierno Federal y al Departamento del 

Distrito Federal como autoridades responsables y competentes -

para otorgar permisos, concesiones, autorizacioOes, contratos 

o privilegios a las sociedades cooperativas que así lo pidan,

por otro lado las sociedades estan obligadas a llevar la cont~ 

bilidad conforme a las especificaciones otorgadas por la auto

ridad cooresPondiente. 

El capítulo cuarto se refiere a las sociedades de PªL 

ticipación estatal y en su artículo 70 hace mención a que: 

En el contrato que las sociedades de participación

estatal celebren con el Banco Nacional de Obrero de -

Fomento Industrial, o con la autorización que les ~--
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otorgue la administración, se estipulará la parte que 

al banco o a la autoridad. corresponda en la adminis-

tración y funcionamiento de la cooperativa. 

La Secretaría de la Economía Nacional designará a su 

vez un representante, pudiendo delegar su representa

ción en los que designe el banco o la autoridad, con 

derecho a voz en las asmbleas generales y consejos y 

a vetar las resoluciones que tomen. Las resoluciones 

vetadas podrán recurrirse ante la Secretaría de la -

Economía Nacional, quien resolverá en definitiva ". 

A este respecto cabe hacer mención que las gestiones 

que se realizaban en el Banco Nacional Obrero de Fomento In8~~ 

trial, ahora podrán realizarse en cualquier banco que para el 

efecto elija la sociedad cooperativa y, la Dirección General -

de Fomento Cooperativo se encargará de designar un representan 

te para efectos de éste artículo. 

Estos dos capítulos referentes a las sociedades de in 

tervención oficial y participación estatal, dan a las autorid~ 

des administrativas el privilegio de poder decidir acerca del 

registro, organización, contabilidad y la participación econó

mica que le corresponde al Estado con respecto a la formación 

de este tipo de cooperativas, pero en ninguno de sus artículos 

se fija garantía o derecho alguno, puesto que en la Ley se da 

la facultad al banco o a la autoridad para que intervenga en -

la administración de las sociedades cooperativas, siendo que -

a las sociedades mercantiles no se les imponen éste tipo de 
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obligaciones y no tiene porque considerarse a las cooperativas 

en situación de inferioridad. 

Título Tercero. De las Federaciones y de la Confeder~ 

ci6n Nacional Cooperativa. 

Este título relacionado a las federaciones y Conf ede

raciones nos dice cual es la finalidad de estas organizaciones 

como lo son coordinación, vigilancia en cuanto a las activida

des de las cooperativas federadas, aprovechamiento en común de 

bienes y servicios y en su artículo 73 fracción IV, cita que: 

" Las Federaciones tendrán por objeto: 

IV.- La representación y defensa general de los inte

reses de las sociedades federadas , e intervenir 

en los conflictos que surjan entre las mismas¡ -

cuando la solución de éstos no se obtenga con su 

intervención, pondián el caso en conocimiento de 

la Secretaría de la Economía Nacional 

Por otro lado el artículo 74, menciona que: 

" Las Federaciones serán regionales y se ocganizarán 

por ramas de la producción o del consumo dentro de -

las zonas económicas que al efecto señale la Secreta

ría de la Economía Nacional " 

De igual forma el artículo 75, nos dice: 

" La Confederación Nacional cooperativa tendrá por ºÉ 

jeto: 

I.- Formular, de acuerdo con la Secretaría de la Eco-
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nom!a Nacional los planes económicos para las activi

dades que deben desarrollar los organismos cooperati-

vos ••• 11 

Por otra parte el artículo 74 relacionado a las Fede

raciones regionales es imprescindible, mencionar que existen -

cooperativas aisladas, porque no existen en los Estados Feder~ 

cienes locales ni considera la ley, la existencia de éstas; el 

cual consideramos es un aspecto importante , pues el no exis-

tir una organización de éstas se marginan a las sociedades que 

se han creado en territorio aislado, teniendo forzosamente és

tas que fijar como zona económica toda la República para poder 

autorizar el funcionamiento a una Federación Nacional. 

En estos tres supuestos en la actualidad es competen

te para intervenir en los conflictos de las cooperativas, org~ 

nización de las zonas económicas, así como para formular acue~ 

dos la ya citada Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

Título Cuarto es referente a los impuestos y protec--

ción de los organismos cooperativos. 

" Artículo 78.- todos los actos relativos a la consti 

tución, autorización y registro de las sociedades cog 

perativas y de las federaciones y confederaciones es

tarán exentos del impuesto del timbre 
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En relación al impuesto del timbre éste fue derogado 

hace algunos años y ya no existe. Aunque nuestras Leyes f isca

les dentro de sus ordenamientos mencionan a las sociedades co2 

perativas, cómo sujetos de impuestos?, no son muy extensas 

este respecto pero citaremos algunos ejemplos para hacer notar 

que en la actualidad las sociedades cooperativas sí ·pagan alg~ 

nos impuestos como cualquier otra sociedad, aunque cabe tam--

bién hacer la mención de que en algunos casos igualmente se e~ 

cuentran exentos de éstos. 

La Ley del Impüesto Sobre la Renta en su artículo 10-

A menciona: 

Las personas morales que se dediquen exclusivamente 

a las actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 

pesqueras no pagarán impuesto sobre la renta por los 

ingresos provenientes de las mismas, siempre que no -

excedan en el ejercicio de veinte veces salario míni

mo general correspondiente al área geográfica del co~ 

tribuyente elevado al ano, por cada uno de sus socios 

o asociados. La exención referida en ningún caso exc~ 

derá, en su totalidad, de 200 veces salario mínimo 9~ 

neral correspondiente al área geográfica de la perso

na moral elevado al año. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior también será apli 

cable a los ingresos que obtengan las sociedades coo

pera ti vas de producción ••• " 
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Por otra parte la ley del Impuesto Sobre la Renta en-

su títUlo III, artículo 70 fracción VII y VIII menciona: 

" Artículo 70.- Para los efectos de esta ley se cons~ 

deran personas morales no contribuyentes, además de -

las seóaladas en el artículo 73, las siguientes; 

I a VI 

VII.- Sociedades Cooperativas de Consumo, 

VIII.- Organismos que conformen a la Ley agrupen a -

las sociedades cooperativas, ya sean de prodUE 

tares o de consumo • • • ". 

El artículo 72 menciona las diversas obligaciones de 

personas morales no contribuyente. 

Ahora bien, la Ley del Impuesto al Valor Agregado en 

su capítulo I, dispociones generales dispone en su: 

" Artículo 1~.- Están obligadas al pago del impuesto 

al valor agregado establecido en esta Ley, las perso

nas físicas y las morales que, en territorio nacional, 

realicen los actos o actividades siguientes: 

I.- Enajenen bienes. 

lI.- Presten servicios independientes. 

III.- Otorguen el uso o goce temporal de bienes. 

IV.- importen bienes o servicios. 

El impuesto se calculará aplicando a los valores que 

señala esta Ley, la tasa del 10%. El impuesto al valor agrega

do en ningún caso se considerará que forma parte de dichos va

lores 11 
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Esta misma Ley en su artículo 32. reza lo siguiente: 

" La Federación, el Distrito Federal, los Estados, -

loe Municipios, los organismos descentralizados, las 

instituciones y asociaciones de beneficiencia privada, 

·las sociedades cooperativas o cualquier otra persona, 

aunque conforme a otras leyes o decretos no causen i!!! 

puestos federales o estén exentos de ellos, deberán -

aceptar la traslación a que se refiere el artículo 12. 

y, en su caso, pagar el impuesto al valor agregado y 

trasladarlo, de acuerdo con los preceptos de esta 

Ley ••• ". 

La Ley del IVA en su artículo 15 hace referencia en -

cuanto a la prestación de servicios que estarán exentas de pa

gar este impuesto. 

La intención de mencionar estos artículos de las le--

yes fiscales, como ejemplo, es para hacer notar como 1a actual 

legislación cooperativa se ha quedado estancada, puesto que no 

regula ni menciona cuales son las leyes y en su caso los artíc~ 

los fiscales, referentes al pago y exención de impuestos de -

las sociedades cooperativas. 

Título Quinto; de la vigilancia oficial y de las san

ciones. Este título en sus seis artículos del 82 al 87 mencio

na ·a la Secretáría de la Economía Nacional como organismo que 

tendrá a su cargo la vigilancia de las sociedades cooperativas 

para hacer cumplir la Ley y su Reglamento, solicitando de las 

sociedades todos los datos y elementos que estime pertinente, 
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si de dicha investigación ésta tuviere conocimiento de alguna 

violación a la Ley o perjuicio para los intereses u operacio-

nes de la sociedad o sus miembros, deberá dar aviso al consejo 

de administración, vigilancia o a los socios pudiendo convocar 

a asamblea general para proponer medidas a efecto de corregir 

dichas irregularidades. 

Se sancionará con arresto hasta por 36 horas o multa 

hasta por mil pesos permutable o arresto por 15 días o ambas a 

la vez al que viole la Ley o su Reglamento. También la Secret~ 

ría de la Economía Nacional sancionará con arresto hasta por -

36 horas o multa hasta por 15 días o ambas penas a la vez a -

las personas que usaren las denominaciones prohibidas por el -

artículo 4~ de la Ley General de Sociedades Cooperativas como 

son: "Cooperativas", "Cooperación", "Cooperadores" que puedan 

inducir a creer que es una sociedad cooperativa sin serlo, ta~ 

bién a las que simulen constituirse en sociedades cooperati-

vas; de igual forma la Secretaría de la Economía Nacional de -

acuerdo a la importancia de los fines de cada sociedad fijará 

el término en que deberá iniciar sus actividades. 

Sí esta no inicia en el plazo conferido quedará sin -

efecto la autorización otorgada; cuando la sociedad cooperati

va incurra en infracción grave a la ley o a su reglame~to como 

sería el ocasionar algún perjuicio grave a los trabajadores o~ 

ganizados o al público en general, o establezca situación de -

competencia ruinosa respecto a otra cooperativa podrá la Secre 

taría de la Economía Nacional de manera directa o a instancia 
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de parte revocar la autorización concedida para su funcionamien 

to, mandando cancelar las inscripciones correspondientes confo~ 

me a la Ley. 

En cuanto a este ~ítulo quinto el cual se refiere a -

las posibles anomalías que pudieran existir en las sociedades -

cooperativas da la ley a la Secretaría de la Economía Nacional 

plena facultad para sancionar e incluso revocar la autorización 

con.ferida, lo que equivaldría a desaparecer la. sociedad cooperª 

tiva actualmente para ejercitar las facultades que a este res-

pecto menciona la ley es competente la Secretaría del Trabajo y 

PrevisiGn Social, revocando la autorización a través de la di-

rección General de Fomento Cooperativo y Organización Social pª 

ra el Trabajo. 

TRANSITORIOS. 

El artículo 2~ reza lo siguiente: 

" Se concede un plazo de seis meses, contados a partir 

de la fecha y publicación de esta Ley, para que las sg 

ciedades cooperativas que actualmente se encuentren 

funcionando, se organicen conforme a las disposiciones 

de la misma y soliciten a la Secretaría de la Economía 

Nacional con intervención de la autoridad correspon--

dientes en los casos de las que deben ser consideradas 

como de intervención oficial y participación estatal, 

la ratificación de su autorización para funcionar 
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En cuanto a esta disposición si actualmente se refor

mará la Ley General de Sociedades Cooperativas, para que las -

sociedades que no esten debidamente registradas u organizadas 

conforme a las disposciones de la ley: podrán hacerlo tramitan 

do el permiso ante la Secretaría de Relaciones Exteriores Y P-1 

registro ante la secrctaríá del Trabajo ~y Previsióri Social en· 

su Dirección General de Fomento Cooperativo. En los casos de -

que se trate de sociedades cooperativas de Intervención Ofi--

cial o Participación Estatal se hará el registro con interven

ción de la autoridad correspondiente para que ratifique su au-

torización para que ésta pueda comenzar a funcionar. 

Por otra parte hay necesidad de reformar lo. ley, ya -

que las necesidades económicas del país y la situación de la -

clase trabajadora hacen necesario un cambio, en el caso que -

nos ocupa podría ser el impulso a la doctrina del cooperativi~ 

mo. 

Nuestra opinión es que al igual que la actual legisls 

ción reconoce a las cooperativas de producción y consumo, deb~ 

ría regular también a las cooperativas de prestación de servi

cios, que son las que se establecen con el objeto de pr0Porci2 

nar servicios manuales, técnicos o profesionales a sus socios 

o al público en general; ahora debido a las necesidades de vi-

vienda existentes en el país sería bueno también, el que den--

tro de su estructura regualra a las cooperativas de vivienda -

con el objeto de promover, construir, adquirir, mejorar y aco~ 

dicionar casas para los socios. 
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También debería ésta Ley dedicar un capítulo a los 

socios en el cual se enumeren los requisitos que debe reunir -

una persona para ser asociado, los cuales son indispensables -

para llegar a ser miembro de ésta como son: 

1} Ser mayor de 18 años. 

2) Prestar SU·trabajo personal. 

3) Ser aceptado como socio provisional a reserva del 

acuerdo de la asamblea general sobre su ingreso. 

4) Que cumpla con las disposiciones de la Ley y las -

bases constitutivas de la sociedad. 

5) El que cubra de manera íntegra el valor del certi

ficado de aportación, 

Que se mencione cual es el procedimiento que debe se

guirse para ingresar a la sociedad, como sería hacerlo median

te solicitud por escrito y que esta fuera considerada por el -

consejo de administarción, así cómo fijar las condiciones a -

las que los socios deberan de sujetarse en la realización de -

su trabajo; estableciendo la jornada, lugar y forma de pago, -

honorarios, descansos, causas de suspensión del trabajo, así 

como las medidas de seguridad e higiene para la debida realiz~ 

ción del objeto social de la cooperativa. 

La Ley debería también establecer dentro do su estru~ 

tura el fomento y desarrollo de la doctrina cooperativista, 

considerando a ésta de interés social, para su constitución y 

y fortalecimiento; dará las facultades que considere pertinen

tes a las Secretarías, Departamentos y Organismos descentrali

dos, Estados y Municipios para que éstos contribuyan en la re3!_ 
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lización y fomento de los planes cooperativos. Dentro de su a~ 

ticulado podría estableecr que la Secretaría del Trabajo y Pr~ 

v.isión Social. con la participación de la Confederación Nacio-

nal Cooperativa elaboren un programa de Educación Nacional Co2 

perativa y capacitación técnica, y no sólo eso sino que se in

cluyera en el plan de estudios a nivel priamria, secundaria y 

vocacional: la doctrina cooperativa así como en todas las Uni

versidades del país. 

La citada Ley de 1938, cuenta con un reglamento que -

se encuentra estructurado de la siguiente forma: 

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES 

COOPERl\TIVl\S. 

11) TITULO PRIMERO 

- Capítulo I. 

De la constitución y autorización de las socied~ 

des cooperativas. 

Artículos del 1 al 7. 

- Capítulo II. 

De los socios. 

Artículos del ·B al 20. 

- Capítulo III. 

Del funcionamiento y organización. 

A~tículos del 21 al 45. 

- Capítulo IV. 

De la s·ección de ahorro. 

Artículos del 46 al 53. 



- Capítulo v. 

De los fondos sociales. 

Artículos del 5~ al 56. 

- Capítulo VI. 

De los libros sociales y de contabilidad. 

Artículos del 57 al 67. 

- Capítulo VII. 

De la disolución y liquidación. 

Artículos del 68 al 76. 

B) TITULO SEGUNDO. 

- Capítulo I. 

De las cooperativas de consumidores. 

Artículos del 77 al 85. 

- Capítulo II. 

De las cooperativas de prodcutores. 

Artículos del 86 al 92. 

- Capítulo III. 

120 

De las sociedades cooperativas de intervención 

oficial. 

Artículos del 93 al 98. 

- Capítulo IV. 

De las cooperativas de participación estatal. 

Artículos 99 y 1 00. 

C) TITULO TERCERO. 

De las federaciones y la Confederación Nacional 

Cooperativa. 

Artículos. del 101al114. 
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Para los efectos del citado Reglamento, al ser exped! 

do al poco tiempo de ser publicada la Ley regula a la misma a~ 

toridad que menciona la Ley, como lo es la Secretaría de la 

Economía Nacional de igual forma que se ha comentado con res-

pecto a la Ley, actualmente para conocer de cada asunto esta-

tuido en el reglamento en cita, es la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social a través de su Dirección General de Fomento -

cooperativo y Organización Social para el Trabajo. 

Como se ha venido comentando respecto a la Ley Gene-

ral de Sociedades Cooperativas y su Reglamento, por haber sido 

promulgado en el año de 1938 su aplicación en nuestros días se 

ha vuelto casi obsoleta, puesto que algunos aspectos no atien

den a las necesidades de nuestro tiempo por tal motivo consid~ 

ramos que existe la forzosa necesidad de que el Legislador o -

el Ejecutivo tomen más en cuenta la doctrina cooperativista y 

el que se contemple la posibilidad de reformarla. La cual debe 

dar la facultad a la secretaría del Trabajo y Previsión social 

de establecer la adecuada coordinación con las dependencias -

del Ejecutivo Federal y con las entidades del sector paraesta

tal, que por la realización de su funciones, csten relaciona

das con el fomento al cooerativismo con el propósito de f orta

lecer y desarrollar la doctrina cooperativa en México, pudien

do éstas coordinar sus actiVidades preferentemente con orqani-
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zaciones sociales para el trabajo como sindicatos de trabajadQ 

res y comunidades agrarias: ya que las necesidades de nuestros 

días se contemplan en el crecimiento de la población y la eseª 

zes de empleos trae como consecuencia la miseria de la clase -

trabajadora, consideramos que el legislador debería hacer un -

esfuerzo por divulgar y dar a conocer en todo el país el bene

ficio que otorga la doctrina cooperativista, ya que en otros -

tiempos se vió y comprobó que esta idea producía buenas resul

tados, haciendo referencia a la creencia de que trabajando en 

conjunto y cooperando se logra un mejor resultado si consider~ 

mos, que un país como el nuestro tan lleno de riquezas natura

les, el cual cuenta con los suficientes medios para su explot~ 

ción, animando a las personas a organizarse y a participar en 

una variedad de sociedades cooperativas. 

También consideramos que la Ley debe reformarse en -

los siguientes aspectos: Que en vez de seguir regulando a la -

Secretaría de la Economía Nacional, regule a la Secretaría del 

Trabajo y Previsión Social, como autoridad que actualmente es 

competente para conocer de cooperativas, a través de su Direc

ción General de Fomento Cooperativo y Organización Social para 

el Trabajo. También que se modifique en el aspecto de que haga 

mención dentro de su articulado cuales son las leyes que regu

lan aspectos relacionados al cooperativismo, como es la Ley de 

la Administración Pública Federal por consecuencia cuales son 

las Secretarías que conocen sobre sociedades cooperativas que 

deseen ejercer determinadas funciones, como podría ser cuando 
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se forma una cooperativa de transporte, aparte de hacer los 

trámites en las Secretarías de Relaciones Exteriores y Secreta 

ría del Trabajo y Previsión Social también participa la Secre

taría de Comunicaciones y Transporte, de igual manera sería 

bueno ésto con el fin de que el ciudadano tenga una mayor y 

más amplia comprensión y conocimiento en cuanto a los tipos de 

cooperativas que existen y como se forman de acuerdo a los fOE 

matos que para tal efecto ha expedido la Secretaría del Traba

jo y Previsión Social. 

En general consideramos que debiesen tratar de reto-

mar la doctrina cooperativista, legislando, y haciendo campaña 

a este respecto y ques ea incluida en el plan de educación pa

ra que el pueblo de México conozca los beneficios que le puede 

llegar a otorgar tan noble ideal. 
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A N E X O s 
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t.CTll. Y BASES CONSTITUTIVAS DE LA SOCIEDAD CODºERATIYA. ________ _ 

------------------------- s.c.~. 
co1i1¡:tt.IO EN·--~~~~~~~------- MUNIClºID DE 

{ºobhcldn o Ciudad) 

---------DEL ESTADO DE----------- DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
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ACTA CONSTITUTIVA 

En ____ "'"<o_o_b,..lo-o7ló,..n_o_o7lu_d,..•-,dl,-----
Munlclplo de _______ _ 

.,.,,-.,..o-, "'"u,..n'""ld,,_o-s °"'M~x~:;n~:~·~~e~:-.-,-,-, ______ h_ó_n-,-0-,-,-.-1-.-- de 105 !:; 
111es de del ano de mll novecientos ________ _ 

-----· reunidos. en·-~----,,-,._,1..,.1_0 -,-n""u,__m-.,-• ..,.,-~---- de este 

lugar, las personas cuyas generales se hacen constar al rinal de la presente -
acta, eligieron co1110 Presidente de la Asa•blea al c. ___ ...,(_n_o•"'"b-,-, -,---

-----~-----' co~o Secretarlo al c. _________ _ 
apellUlos) (no111bre y 

apellldos) 
y escrutadores a ----------

(no111bre y 

apellidos) nombre y apellidos) 
acordaron el'I seguida, por unanlalload de votos, constituir una Soc!edad Coopera
tiva de acuerdo con las dlsposlciones 'Cle la Ley Ceneral de Socled3des Cooperatl 
vas y su Regla111ento por lo que al efecto se solicitó y obtuvo de la Secretarla
d" Relaciones E•terlores el Per111Jso que senal3 la Ley Org,nlca di! la fracción l 
del Articulo 27 Constltuclonal y deiaás d1spos1clone:¡, Perrnlso que e11pres•: 

Per'l"!so ~o. 

~·=e::!e .. o:e No. ----------

=-~:!o t.:. ------------
Den'l111!n1elón ____________________ -----~ 

--------------••---•• _______ de 19_. 

Por lo que en uso del Permiso lo!> participantes en rntr. l\Cto ~n cu•pl!l"lento de 
la .:ondlc:lón aue se senala en el reverso del 111111110 1 declden se inserte er: las --
Bases tonstltuthas la <el) __________________ _ 

a Que se refiere el ArtJ'.culo _ del Regluusnto da la Ley para Pro111over la Jl'lvD!. 
slól'I Medcana y Regular la Inversión E11tranjera. 

Acto seguido se procedió al estudJo y aprobación de las Bases Constl':utlvas, -~ 

cuyo tl!•to es el siguiente: 
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CAPITULO 1 
DE LA DENOMlNACION, DOMICIUO, DUR.ACJON 

Y OBJETO DE LA SOOIEDAD 
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CLAUSULA 1'-l.a Socltd.d .e denorninaii: .•••.••.•......••..•.•• , • , ............•..••..•.••••.•••••.•• 

..................................................... ·············································• s.c .. 
CLAUSULA 2-o-~I domJcilio de la Sociedad, para tcdot Soe efectos lepla. .: 6jari en •••••••• , , • , .•• , , ••••••• 

·······································¡~;,;u;~~-·~;······································· 

• , • , , , ................ , ............. , del Munidpk> de , .. , •.• , ••.•...•••• , , .•..•... , .•...•. , , •...• , , , ..••.• 

Elt.cSo de .......................................... . 

CLAUSULA s•-i.. dunc:i6n d. la Socied.d weri. por titmpo indefinido, '/ el ejercicio IOdal de un afio, conudo del 
1' de eDllO •l SI de dkianbn. E.l primtt cje.rdcio toCia! oomprmderi. dnde la fecha del rtgUtl"IJ de la c.ooper..tiva harta 
d SI de dicillnbre pt&Umo. 

CLAUSULA 4"-EI objeto de la Sociedad 1eri: 
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... 

CLAUSULA 5°-La Sociedad adop1a d rEgimen de rrironsabilicb.d , , •• , •••• , , ..•. , •.•.•••••••••••••. ~· ••.•• 
CLAUSULA 6•-En el cu"" de la. prnenet Bun Coon'iitutiVllt wr uwin «1nvmcional~nle lot Jiguicnta tfnnU-: 
•) "La ~retaría", pot" la r""1"1eurla dr1 Trabajo y l'reviti6n Social; 
t) "La Cc.opl!'11tiva'', pr>r Sr.o:inla.d Cooptontiva , . , , .••••.•.•••••••• , • , • , •••. , •..• , .•.. , , .. , . , , , .• , ••.•• , • 

·······················. ···················· .............................. ··············• s.c. .; 
() "La Lqo", por la Ley Gt-ntr.I ·le Soc:ird.des ~rativat, y 
J) "El Rf'llamento" por ti Reglamtnto de la Uy Cenera! dP Socit-dadts Cooprrativu. 

CAPITULO 11 
DE LOS SOCIOS 

CLAUSULA 71-Para wr IOCio de la. Cooperativa .e reqWriT, ademh de 1.,. requ111tos. qur cimtime rl ar1lc¡¡lo 9' tkl 
Rqlammto: 

•) Ser tnibejadM en alpna de la' actividadn relacionadu tt1n d objeto toeilll; 

6) Aporuir, en forma rTgUlar y ~nnanmtr, su trabajo peTWnal en cualquieni df' lu at1.ivtd1dc1 inhtttnlft al obji-to 
dela~r.iiva; 

~1 Su1eribir por lo ~ un Ct-rlific:ado de Apori.clón 1 cumplir, a"I todu WI part~, ton lo di~ilo en las 
cl.llusula1 19 y 20 de e.tu Bak1; 

di Prnnt.r: l) Acude n11dmimw, pua nimprabar wr maror da 16 úkit; 21 Conttancia de ncudiol o de e&f*• 
dc.d&i m •ifuM de fu actMd;ides de la Coopirr-.tiv .. cap11cit.d6n q• 1tti c:omprobl.da mediante ~rnen ante 
la Comili6n de Control Tkn~t. q..dando wjtta ., aptot:.ci6n al Cotuejo de Adminiluaddn 1 finalmente a la 
A.mYta Gennal; 31) Con.ta•1c:a de no l.rnft uu.:a:tenaa pmali::1 por delilOI nintra la pcopiedad o la inllt
pidad lilka de t. pnwona.; 4) Ctrtilicado da buena .. 1ud expedido por nl4d1c:o leplmf.ntr autorizado. y 

e) No perttntter a OUll coopenotiv• de produc:ci6", u otra ernprcu en la que dewm~ runrionh o trai.,.... _.. 
mejantH a b Cl'MI tuvitte "" la • ooperaliq,, 

CLAUSUL\ 8"-
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mcn~~S~ ~c~J ... Z~vu~ b 10ciol. adem.U do lol contenidca en d artku1o tD dd Regla· 

•) RcspondcT con el valor de kit o:rtifkada1 de aportación que swc:rib.ul, de todu lu openciobcs rQ!Uadu y obU. 

b) ~°:'~uar!:k! .:=::•c:d=:: ~~~ ~ :J:i'~r en cllu invariablemente d ~bo 
de~; 

J\ ~~ = ~~= c:i~;::~~~c!¡f~ de ~ión que hublcn: IUICrim; 

•) ~~rl°'ocu~ai!en~Z~~6n1!n'i:zn~~~~jol.Un 
fl Solicitar y obwier de iom Comejol de Administrad6fl y Vigilancia, ad como de W ~ EsprciAte. y de 

lo. Ge-renta, toda clue de in!ormei lfff>«IO a las actividadn y ope~ de la Sociedad¡ 

l\ ~::.:1~~=~':,~es:::=: i:=r!1:a"~ralef\=.e~~la = :~r':'t:. !~~ 
~~~~':: ~~ 1dr.i:!~~i=~~~n~ e!: la Ley Genua! de Sociedades Coopm1tivu, su Rqlamenta, 
la pnsenta Buct, y los Regl&men1a1 Jn1triocins que ponp. en vigor cu1 Sociedad, y con b acuerd'- de la Au.m
blea ~. 

CLAUSULA 10'-Di: confonnid.d con lo dispue$to en !al articulo:. 13 y 92 del Reglamento de la Ley Ccnual de 
Sociedades Cooperativu, la calidad de miembn> de la Cooperativa .e pierde: 

•) Por muerte¡ 
b) Por ~i6n voluntaria; 
el Por exclusión, y 
J) ~ incapacidad [bica o impedimento kgal para dncmpeiiar el trabajo q~ a:lf'mponda al iodo de la ~ 

rab'lll. 

CLAUSULA 11.--Son o:ausu de cxclu,ión de un miembro de la Cooperaliva, ,.!ím lo dispuesto m .. ¡ ankulo 16 drl 
Rqlamento: 

11) No liquidar el valor del o de.. lot Certiíicadot de Aporud6n que hubiere IUICrito, denuo de le- plazos N:ñaladO\ 
en atas n.,,n. o en el acuerdo de Ja Aiamb\ea General que haya dttl"l!udo un aumentn ric apita!, salvo que 
a juicio de la propia uamblu general haya e>cinido mo1ívo ju1tiíicado; 

b\ N~ne 'lln motivo ju11iricado a doempc-ñar lot e.argot, puntos o (omi1innn quo: 1e nlComicndt>n b Aaamblu. 
Gu!eral o bt órganot de la Sociedad; 

&) CauaT por nqli¡encia, d~ido, dolo o incompetmcia, pc:rjuici°' gravn a la Sociedad en IUI bienes, derechos 
o in~ en general, y que admin\ltrativamerH~ puedan compromne; 

d) Faltar al d~mpc'ñO de JU traba)o en la Sociedad, Mn p~ penni10 o causa ju:i.tificada, durante. cinto di.as c-n 
un mes; 

•I Tener I• calidad de iodo en otra ~tiva de producd6n, y 

f) ~~~~~mJ~~l!t!d ~~'!:r: =:!.~~~~:r!i.~~ !:!ª;:J~~;:.:":J! ~¡~~~-
CLAUSULA 12.-P.ra la 1t1tCl11tPI de IDCÍOS debed PfOC':der.e en \Oll thmi~ del artkulo 17 del Re¡lamento, a 

CU)'() efecto el IOCio dt:bed mer notU.cado oponunamenu. por el Consejo de Admini:i.tn66n, o por q~ mnvoque I~· 
mente mt'diante la Convocatoria de la A&&m.,._ General qltl! tratad su eu:luti6n. En dicha «1nvocatona deberi incluioe 
el nombre drl IOcio que me~ excluir y Lu cauaiu que te in~"OqUl'R par• dki. En el aJoO de que no cnna.ina ~ la 
uambb el IOC.io afectado, r1 acuerdo de eulusi6n se le notUicará pOf etcrito, induycndo en la «1muni~ión l!'I U!1t1:J 

;~::0~ ~:~c:.'~~r,11n,:.t;:==~.id:ci~:!ed~ tai~~n~eª larmIA¡ ~P~~~ != ~~ 
quiera, la ft'Cha en que dk:ha notiíKacibn te llevó a eabJ. 

CLAUSULA 13.-·En el cuo de faUecimiauo de un .xio, la penona 1ue loe haga cargo toUI o pucW.lmcnte de 9ui~ 
=~ t: &.:=.:~~ ~ ~artt!~ J:ra~s:i~adi:xi':: ~ü~1ho ~== 
d importe de la liquidacilm ~lente en los tl:nntno. prtYilitol P"'" el articulo 19 del propio Rrglamcnto. 



130 6-P 

CLAUSULA li.-1.m .ocios podrln scp;i.raoc vtilunlari:amtnlc de la Soeitdad pl'ftl:nl.1.ndo por nc:rito 1u renunda al 
Con\ejo de Adminimarión, el cual 1""'3lll'l'r1 provi1ionatmmte "'lor,. rlla. Si la AQJTlblea Central tocuidt:ra procednue la. 
renuncia y la aprueba, ttta r~urión undri drcto11 de .,_,ación vulunwi& del mitmbro y c:euri6n de su rnpoM&bili
d&d para Ju opc1ui0f'ICS que 1.c realicen con potlnioridad a la íecha de prrscntaci6n dd nerita de ttnunc:i.a. 

CLAUSULA U.-cu.ada te wip que ~ a i.. 91X'iol, a 1u1 btnd'kiarim. hcn:dnm o ~rnentaniu kplcs 
la eanridadn conespondWn1n a c.crtíficadol de mponación aiscritOI y, m Al cuo, la parte propon:iona! de lot ~imD 
rtpat1ihln a que lmitttn derttho hu1a la fl'C;h& en que drjtn dP pcrttnrcr.r a la Sol-iedad, la dn'tlluci6n "' ha1' der 
eonlando dt 1u imporle lrtt. .tdeuda. y rnpon1abilid::idt1 que .. 1 wcio tu\ iece par::i con la Cooperaliva, en IOI 1lrminos del 
lrticulo 19 del Reglamento. 

CLAL"Sl:L\ 16.-:\I t'Ít-rtuar\I.' l;i tlc•nluci6n del imp-u1r de los crr11íi•ados de 1poru.d6n se rtCCJ!Crin loa docu· 
mmlu~ ¡~r.l 1u canctl.r.rióu, harn:nJO\C '" ;11101atión rnrr1:11>1r.d•~1>1i: en rl hbro talonario)' adtmi1 1e levant.ari acta~ 
pttial de liquidación que Cinu.1rin I°' mi .. mb101 de ambOI Conwj01, el inttrt'l.:ldo, 1u1 beneficiario•, hereden. o~ 
Llntn kgaln y dOI IC'5tigos, m la que dcbcrin constar los nCuneros de ~niricados de Aportación canceladoa. 

CLAUSCLA 17.-EI socio que bltart' inju11ifir.adamrnlc a una asamblea general incurrh.i. en una multa equivalente 
a un dia'de :i.ntic:ipot. 

CAPITULO 111 
DEL CAPITAL Y DE 1.05 CERTIFICADOS DE APORTACION 

GLAUSULA 18.-EI capital di' ¡,. Sociedad ~ri variable., 1bm1udo y ntará rcprftentAdo: 
a) Por el valor de lCM. cer1ificado. rJe ap<1rta1 ión que hulm~lt'n iu1cri10 loa ~i01; 
bJ Por lot donativm qut' ~iba la Soc'1fdad, lo. cualt"I no ~rán n:partibltt. y 
el Pot ti por cicnio dfl los rt'1ldirnit'nt01 q11e W: deitinrn p:iira inert'm,nrar el upital t.oda.1. 
CLAU!>l.'l.A 19.-1..os ct'rt1íkadO'I ti~· a1)Qnación ttn<lriu un valor dl': S . . uda uno, 

., podrln 1cr pa11a•lo. l'n tft"ctiv",.d<'fl'('h•"• b11:nt'I o trabajo, a juirio de la ,\u.mbka General. 

CLAUSULA 20-Cada soc:io al M'.'r admitido tlclxri r.h1b1r, por lo menot, ti 10 f'CM' cimto dt'I valor de lol C.crtiíi• 
cados de Aportación que hubiere uucrito y i:ubnr el i.aldo en un plazo que no exuda de . , • . . •••• , , , •• , • , , • 
a partir de la íed1a de 1u ingrao. 

En el caw d., que un socio no hubiert cubierto ln1esram~nlr d valor dt' lo. CertiíicadOl de aponaci6n 1iueritoe. den-
1.ro del plu:a y tondiciones viialadas eo t'I parrafo antttior, qut"da.rá e•duido dt' la Soci«iad, tal cofño lo diliponc d ..... 
ticulo 16 íruci6n 1 dtl k~larMnro. 

l.a1 ~uesa1 parti•ln que no ha.,an a.le.mudo a cubrir el impone dt loa cenificadoa de apoftilci6n suKñtoa, &muo 
del pl•ro J.Cñ:aladn en t'I p.irrafo an1tr101, lt'ndrin la aplicación prt'vi1ta. por el aniculo 19 del ~lo. 

CLAUSULA 21.-1...m u111f1c..tlot d" aporta<ión 1trin m•m•n&ti•u e ind1viMbks. de igual valoc' e inahetabb.11: f'X• 
pedirlo al qutdilr inlrgu.mcnt .. pa11;11dn 1u 1mporll", y IOlarnrn1e podr.in 1r~n1.frrine df' acuerdo ron lu oondirionn ~ 
vinu en d •nlculo 11 df'I Rtl(lalnt'llln, nlo rs. que t'I cWrntc i.ra 1itular dt mii de un cerdficado, y que d e:etionuio 
lene• el caridcr de 1C1Cio. 

CLAUSULA 22.-·AI cons1ituirw la rocicdw:I, !.& valorización de las •port•cione1 que no IOll m der;tiw) IC -..,, m 
lol. tbnUnol tkl perkajl que llC &neica tomo parle intqrantt de nu.s Bun. 

Po.tetionMnte, al tiempo de Üli1"ar el JOC.10, la Yalori:.rai:i6n de las aportaciorlt'I que no sean m dcctivo. • bu' 
por acuerdo mlnt h1c y el ConlCjo de Adminislraci6n. 

CLAUSULA. 23.-En ca. de devoluci6n dd vakir de 1111 eertiíieados de apnflilt.i6n, Hta .. har4 al Onalilar el ejn
ckio aocial ., dnp11k df' pnc:titar el balance Rl'lll'ra.1, uko el caso de queo la AYmblt& General acuerde- que le basa la 
devoluciün inmediata 1i las condiciones cronUmicu dt' ta Socit'dad 1() pennitrn. 

CIAUSULA 2i.-Cu&ndo la. Atambka Gcnttal aumente el npital, IOdCll los IOCQ quedan oblipdol • IUl

cribir d aumento m la forma J 1lnni1101 que acuerde la i\&an1bk:a Ctnenl, y cuando Hu. detttmine rcdudr al capital 
que w juzgue nrnlente, w hari la da-oluci6n a los toeios que posean ma1'0r número de certiíicadol de aponad6n. o a 
pronata, 1i todOl son ~dom de un nünwro igual de 1:1:rtiíicados. 



CAPITULO IV 
DB LOS FONDOS SOClAl.13 

CLAUSULA 25.-LOI Fondm Sodalal de la Coopenuiva tcrin: 

a) Fondo de R.aerva; 
b) Fondo de rrm.m. Social¡ 
e) Fondo de Educación Cooperatin. y 
4) Fondo de Atn0r1izaci6n y DepRCiaci6n. 
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CU.USULA 26.-De conformidad con lo dispuesto por lol artkulm. iO y ff de la Ley CePeral de Socieda.dcs Coope
rativas. el Fondo de Reaerva te comtituiri con el , •••• , ••• , por ciento de b rmdimimu. conapond~ a C.W. ejer
cicio IOcia1 y ta! limitado huta alCMUJ" el 25 por cknto del capital IOCW. 

Se a!cc::tari al f~ el ejen:ido JOCial rn que hubiere pfoiidas Uqu.W o m el momento de wia emergencia, de
biendo m ntol ca.. tu ttaX11tilWdo Na. ~ ti limite lrialado m. el pirndo anterior. 

CLAUSULA 27.-De acuerdo coa lo dilpuelto por b artkub 41 y 12 de la Ley, d F()ftdo de P~iai6n S.xia1 
leri. ilimitado. te corutituiri con no IDEnol de cb al millar ~ b mgraos bnatOI de la Socicd.&d¡ ., ~ men• 
.ualmmt.e, podri ter aumentado o clilminWdo con aprot.d6n de la Secrdarl.a y te dcstinari pn:fern1tcmmt.e. a a.r.brir 
lu presta.clona CQl'lUf>Ondicnta a enfermedades pni(Cllioaalcs de I~ llXiot y trabajadores, inc.luao 'maternidMf, ¡p,~ides, 
wje.i: y muene, ya tca directame1ne de ~ coa el Rq¡;lammto de Previlión Soci~ que al efecto lf! fonnulc; o bit.n 
mcdlante la cantratad6n de quroa con el tmtiwto Mlbicano dd Segwo Social o mi ta fanna mib &pfllPi-1& en d lugar 
en que opere la Sockdad, ui axno a aibrir lu ~ÍDnc:I del pnipama de obnl y lfTYicioe de utilidad 9Ddal que aprue
be la a.wnblea gcner-1 y pctmíta la aitu..ci6n ~ica. de la Coopcntiva. 

CLAUSULA 28.-EI Fondo de Edut.1d6n Coopcnth-a wi COhll.ituid. con no menos 1ld dm al millar de lol Lngmos 
bNto1 de la Socicd.d: te lq>&Bri menwalmclltc y podrl a.c:ordann su awnmto en Asamblea Gmeral, COQ autoriai:i6n 
de la Secretarla. 

CLAUSULA 29.-EJ Fondo de Educación Cooperativa 1oe deslin.ui a. cubrir el roslu d,. les prt>gtain¿¡ Ln 1.u.1t•ua cle 
educación cooperativa que ntablezca la Sociedad o loa que en coonlinaciór. con otras coope111iva1 n entidadts de ¡lmrno
d6n cooperativa te realicen para c~tar a los IOCiol romo umperativntu, a I~ dirtttivm en el mejor des.tf11pciln de 
sus funcioon, y a los empleaclot admims1rali110f, iru:luyt::ndo al go::l"l'nt&", i.i lo hubiese, para una eficiente y modc.-ma a.dmi• 
nblraci6n. 

CLAUSULA 3D.-t.. Comisi6n de Educación Coopei-ativa ·rTCa.ha.ri. o¡x:irtuna. y p1evi.1nientc a. la cdcl1rac16n de 
A11Unbl~u Cenera.les, la infonna.ción l"l'bti~·• a. cada uno de los punto. de la orden del di.a que .: tn.tarin en ta asam
blea a que fuereJ1 convocadOI. 

CLAUSULA 31.-EI fondo de Amortiud6n y Depn:ciaci6n te ctimtituir1 con id JIOK2ntaje que aruerde la Mant
blea General de conlonnidad con lo dispucs10 en d ankuk> 67 del Rerlamentn y lN difÍ>osicione1 fixaln c~icntcs. 

CLAUSULA 32.-·l.a Sociedad. maneju1 1ua FGndm a travfs de la lratitud6n Bancaria que W preste mejo~ Jl'r> 

vicios, y la5 chequl"I que "xpida llcvarln dos firmas mancomunad..,, de ~ lrc1 que regimt: c:n el Ba.nco, p.va uJ fin, 
el Cornejo de Administrauón corrt:1pondicntc. 

CAPITULO V 
DEL FUNCIONAMIENTO Y DE LA AOMINISTRACION 

DE LA COOPERATIVA 

CLAUSULA !3.-t. admin~ direcd6n '1 vicilancla dc'la Sociedad otañ. •cargo de: 
11) i. Alunblca Gmual; 
6) El C:O.,s.cjo de Adminilll'aci6n; 
e) El eon.jo de Vq;ilancia; 
J) i. Comitión de CmKiliacilin r A.rbluaje; 
•) La CoraW6rl de PreWi6a Social; 
/) La ComW6n de Edt1caci6n Cooperativa; 
11 La Comiti6n de Control Tknko. y 
11) Lu denW comisiann que designa la Ammbb General. 
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CLAUS.UL.A 34.-La Au~11blca Gent'ral es la autoridad 1upt~, y sus acu"rd°' <lbli!!an a todos los ~iot, prnentn 

o au~nttt, uempre: que te hub1e1"n tomado confo1111c a lo que HUbl~ la Uf, su R";tl.i.mento y estas Da~. 

• CLAUSULA 3~.-En cum/elimiento de lo crdcnado en d artitulo 21 de la Ley, \.i. .'\1a11ihlca. Genen.I rnolveri ,obn! 
~m1frn:u::ar r:!~ d:~Tc=!~ re:- la Sociedad y nub\tteri las reg1n ~encu .. ln que dc~n nomW' el (UR'" 

.aJ Los pbnn. «onóm!cot conforme A los c111o.ln rul~i 1u1 opera.done! b. &>ci~ad; 
b¡ t.I prttuputtto de •ngrnol y r111reM» que mva de ~ p...ra l;i rjttución de Ws p\ann econ6mit;os¡ 
e¡ El plan fina.nci"o do \a Cooperativa; 
J¡ El Reghtmcnto de Administración de la C<.x>perativa; 
1¡ El mon10, forma y i.ohrncia de \AJ gan.n1iu qu" otorguen !'""funcionarios y empicados de la Soci~ad quema• 

nejen fond05 y bienes de la misma. y duuntc 1u getli6n¡ 

/1 Cualquier operación que e•ce~a de: $ ......... , .... ,, .•.• , ••.....................•.. ; 
1) La dtiterminac~n del porcentaJC que lirva de baMl ~ta ti.. con11ituci6n del Fondo de Amoniu.ci6n y l>eprecla.· 

ci6n, y 

hl Cualquier olro asunto que interese a la marcha general <le b Sociedad. 

CLAUSULA 36.-Dc conformidad con lo dilpue\to en ln1 artkulos 26 de la Ley y 34 de tu Reglamento, ta Coope. 
rativa puf'de adoplar el 'i11em" de ~010 por pode1; .,1 apoduado deb<-riy:r 10CÍO de la Cooperativa y 10lamen1e puede 
emitir tu propio \'Dio y rl de dos rr:prcsentadns, con la. sal\'edad ntab\enda en el anlculo 24 del Reglamento, 

CLAUSULA 37.-Lu Asambleas Generales .crin ordina.riu y e•uaordinariu. La.s ordinanu ~ celcb1ar1n una \'ez 

al año, durante el mes de ..... , .•.............•... , ; y las C•trao1din.ariat rada \~Z que lu circun11ancW b ~u~ 
ran; en lodo Cl.$0 dr.bcri. con~alX' a ;i13mblra gmrral cuando el Con~jo de Admini1tr;1.c10n liara aceptado provi1ional• 
mrnle 10 nu"'°'os 10C1ut a puur de la Uh1111.i. a.\il.~11blra general. Lu nm\OCalnriu dehtrii:i e•pedinc dentro de los 10 dlu 
s1guienlt1 a \.a ftoeha de la. \ihima acep1ac16n pra..·isional que efect\ic- e.I Con~jo de Admim1tr1tión. 

CLAUSULA 38.-Lu cnn\'OCator~• pan. la. cc\cbraci6n de aiamble.a.1 generales clc~rin c-•prdi11e en forma. e:teriu, 
con cinco dlu de an1idpaci6n por lo 1neno1, como lo ~ñalan len articul01 24 y 27 de la Ley¡ 22, 24 y 2~ de w R~lamc:nto. 
El 1hmmu no induirl l;i frcha <le la notificación de la cunvocatoria. 

CL!r.USUU 39.-Para los efcc1os de los art!culos 9"' y 13 del R"gla.mento, en b Orden del Oia de la Convocatoria 

~~:óªn d:=~~:::i~c~i~~dl:ln~nit:1 :::~a~~"o°'ej !nad~l1:n ~d~~':'ck'ieÍ=º a la. pi!rdida. de n1a calidad por muerle, 

CJ-.\USULA 40.-La Aumblea General debed conocer y resolver progrcsivamcn1e y en el mi1mo 01den en que se n\an· 
tiH1en en la C.,O\'Qfaloria rctpec1iva, cada uno de IOI puntOI «>nten1dm en la Orden del Dia, ulvo lo p~viuo en d 
ankulo 24 del Reglamento. 

Cuando una ai.amblea gencr11l no pueda re10lv"r en un mi,mo dia lm a.tunt05 que hayan 1ido aomc~ a 1u coraide
ración, te r"unitá en I01 tiguirnin dlu inintemunpidamcnte, 1in nrcnidad de una nut\'a convocalOC'ia, Ucmpre que en todo 
morntnlo 1.c cuente ron el qu6rum legal. 

CLAUSULA 41.-Para los decto& de las fracciones 1 a. V del Artlculo 23 de la Ley, IC' rcqucriri quórum de bl dos 
terceras partes de I~ toeim, y U isia no se lleva a efecto por falta de quórum, w convocari por tcgUnda VC'l, y la asamblea 
podri. ttlebf1lnc m rtle u'° con el n•imero de toeios que concurran, en los 1~1minos del artlcuki 24 de la Ley. 

CLAUSUL!i 42.-De los acucrdm o reolucionn tomadm por tu as.amhleaJ gentn.lrt, Ofdinariu y ouuwdin.viu, 
~ l.,yantarin actas que debcrln ter in1eriw invariablemente, en los libros JQCialn debidameme au1orUad01 pcw la Di~· 
ción General de Fomento Coopcrati~·o y Or¡1.t1in.ción Social para el Trabajo de la Sccre!aria del Trabajo y f'rnia;6n 
Social, im k>s tirminot de ln1 artlculot 43, 58, 59, (i() y 65 del RegWnicnto. 

CLAUSULA 41.-Lot Comcjn1 y e.omisiones durarin c-n sus funciont:t. no mh de dos ahol, w:rln nombradat por 
la. Asamblu General en YOlaci6n nominal y t61o pOOrin ter f'C'C1cc10I para el mismo argo dnpu& de h'WllCUnido igual 
periodo para el cual fueron nombrado.. 

CLAUSULA +1.-El Coruejo de Admini,trad6n cstari integrado por • . . ..• miembros, que dcsempci\&rin 

los cargos de: Pfcsidrnle, Secn:Wio, Te:tol"CfO, 



CU.USULA i~.-Pua ¡cr micmbco del C.0-:jo de Admini1ttad6" se requíne: 
•} 5e'S' mexicano de nac:inümto: 
lt) Saber 1ttr 'I ac:riW¡ 
e) ~,parlomenm.uacmtií.adode-.porud6n,. y 
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el) No tmef' antmcedmW:t ~ ot.rv.r buena ~y en 1U ca.,, habtt cumplido u.tiúactorial'nente tu co
...._ que .. huliitN a.lai&l9 la loc:imcW. 

CLAUSUlA 46.-&b I~ y ollilipcicnm dd C-jo de Adminbtr.a6n, ackmh de tu Kñat.dat por la Ley 
Geaeral de SiocWdada CoopetatiYu y d ArtkWo 56 de N RA:glatnento, lu siguientes: 

•l !_&:¡~ a;f!d:i.loC:~~ -:::sc:.:~~~cu~p~r~bka GmcraJ para lot d~ 
6) Elaborar cada año b p'-na ~ J rlflUcim:al, uf como b Pf'UUpuhtOI de~ J rgrnol CO~ 

dient99 a cada ejlrdoó SICial: 
·e) Tmer a dilf-id6o di liGI .na.., un ... llDMI de la lcicha de Cllebrkm de la Aumblea cormpondicnte, un 

Wonne ~ y el llúance Gatienl, el Eacado de ~IDI y Pfnlidal. con un detalle de cada 
cumta, ad como la lista de IOCb con el Importe de IOI rmdimitnlOI que p:non•lmtn~ In hubiere: con-es~ 
dido y el almma cp19 1hvi6 de ti.. pera 11.1 distnbuci6n, de cup documtnui. deberi rnviux un t.1.nlo a 1& 

~ =.:..';:-;r.=a,:dJ ==:i::~u!:~~e~~~'::~~ 
midal por .. ~ dtl Cameja de Adminilb'ad6a y del de Vigilancia. y Contador, li lo hubiae, o dd 
encarpdo de llRni b apunta~; 

'> ~ =-.r~ rrr:x~ii!l~~ de la Sernurla. trn '°' cbmi..-de aw Bues 
1) J,;acticar todu lu ~ que M'&n necauiu para rraliu.r el objeto de la Socit>d.d y c::e\ebn.r IOI contntDI 

rnpectival hmtapor la canbd.d de: S •••.•.•••.••.•••.••••... , .......••.• , ... en cada caso, i:on•uhando al 
C.C-jo di V¡pjmd& y a la AmmlM Gmmil psrll ma,.or cantidad¡ 

/) En el ueo • CGllWtllr a b imn'aes de la Socildad, dnltn-r d. confonnid-.d con lo dilpucsto en d utku1o 

~1~ ~': ~ ~~a1v~Jiif.'°x~>fvdedeí":~,tdr=.~1~~~;ª!~~ e~•J:: 
=~~ ~~ C'OnJO mbimo en cada CAIO, ha1ta. por la mitad de la cantMtad autixiuda al 

11 Remitir a .. Secntaria. ¡ara .a conocimiento. copit. de lol contratos reladon.dot dittetamente con el cumplimien
to del ot.jllD IOCia1 : 

Al Stúonar, ~ ~. cedla IS dtss. de confonnidad con lo PftVÍlto m d artkulo '7 dd Ret,lamento; e 
i) Enviar a la !«mad& copla de Ju Ktm de uambleu pnera~ r de lu junw ~ cekbren kit Comejos y Co

m-...., eatif'cadM ~ •I Sectetaño del mismo, expraaodo el número del libro de a.i:w, feclia de su autoriza.. 
d6n 'f foJ-; ele IU imCripd6n. 

S. lo~ a IM _... drt ..mw.. !FfXNI, • enl'iadn wnbi&» la CD11vocatoria rapectiva, la ~ de 
haW dito awtpda a b meto. p:w aaúqu;.. .S. lol NllliDI ~ en el articulo 22 del Reglamento y la litta de 
..-...nc1a·n,,,,.s. p:w k9 ..OO. que ccsunan. 

CLAUSULA 47.-La 11mbbka ¡--1 dd:ml iWpar, a ~ del C:iruc-jo de Adminiitnd6n, 1o1 gerenta 
que• reqvieru, c¡\al l'Ú&l'lan IM liluiai• ~: 

1) Ser. ncciaoclda ~. 
2) Tener de dol a cinco ah de operiaida en • ~ 
3) Tmw cap1ddad • ._ &.... que • reqWau da aa.do al c:ugo qua • k- uigne. 
4) No tmll' ................. por deli• ~da cadc.- pabirnoniaL 
5) No_. ..... ~•..,._~ cornpndt;wa o (:(la!i~ de la Coopenúva. 
ra.w.., ......_ea~~,.• ~o.mi. 

Cl.A'=C:-;!:.,.-S::-. ~:-.. ~~~~~: ~= ~.::.~ 
de ' &.. Cllfttadca & ~ de la fecha de la ~ de tu dkibld, Ea can de ltt aceptada. R designad al 
tubltkuto que debnt ~ el ,........ 

CIAUIULA ...._.. el C9t • ~ di uo miembra del ax.jo de Adminiltrad6n, deberi conYOt"ane a 
~ CcMnil ~ dmcrlJ de ua ,._,no ..a,m dir 30 dial. ~a partir de la fecha del ~.para 
dtlipatal~~~dprñodcii~elcpm fue.-.. .. mdoralleciclo. 

do :a~~--::-.:=-~=~:: :::==.:lo~:r.: ii~~:~~aJCIM:: 
O-~m .. aa-.1&4S•---
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con!~'-;.5~~1~r1;;:1d; ::i~:a~~!a~rin~!nAt1tu;!:~~~~~uJc rkec~ ~u~r:~;~~~:c=~:c~:..~:ift..~1;!~ 
mentor. o acuerdos.de" la l\Mimblea ~ncral l'n J><"tjuicio de b1 Coopo.>riUil::i, re-ipondrr.in en los thminOl d• bs l(lrantlas 
otorgadas, sin pcrJuic10 Jr b.s undont, a que K' hagan acrttdorn, 

&I miembro dd C.:.nSoe'JO de Adminiuruión que d~ salnr su ft!"l¡>on'-lbilitlad wliritad que!- te dt'j~ con11an1iA rn ti 
acta rnpectiu, de IU ínconlonnidad con Ja opc1';1.ciOn 11 upct"&eionn que ptttrnd& lle\ u a c.bo iel n:frrido Cootoejo. 

Cl..ACSIJLA S2.-~ Asamblea Cenc:nJ que conozea de b ca1m romprendtdoii en lu CU.usulu 48. 49 y 50, d~ 
ber;i ttunir cl 1cqui1ito 1ld qui11um de lu d01i IM'ttru ~nr:r; de b IOcim., aaiabdo en el pánafo fmal del articulo 23 y 
2tde 1.1..q, rgún 11::a el C&IQ.. 

plen~~:cs~~i!!,::;,¡~ ~n;o=~~~cd~ig:.::t~~~~o~~ ~:~r¿;;c!~::~ ~~ud! ;1..'L:,.~ de 1u• 
CLAUSULA ~--Soo f.uultad" r oblip.cKlnrs del Ccmoo:-jo dr V1p1a.ncia1 admás de Ju seOahd.u ni los &11ÍC\.iol 

32 de la Ley y 41 Jr su Rrgla.111cnto; 

•) r~:~i~ca ~~c~!i'i~~l~l~~1~;'~:ne~¡ Rtg~loll que JX>nP en vip la So.:iedacf. ad COIQO ~~de • 
b) Eua.blettr loi uuemu adrcuadot wnfgrmt' a i.:. cu;aln norma.r.a 'us fon<·iorlft ·~nio °'1µno t1pcc1al de Conuol 

Adminliltn.1ivo; 
d A1i1tir • bs junias del Con~jo de Adrniniltn.ci6n pwa b drcco. del arhculo 37 del Rir¡bmmto, y 
di R.runine, cuancl<i meoo1, n.Ja. U<'int11 dla1 ~ra l.ratar los uunlot de su l"O!Tlpettne:la, a. mtnot que"" p1e-s.mtt ti 

cuo que menciotl.\ el anicuk> 32 de ~ Ltr, iupetlo del derecho de .. el.,. 
CLAUSULA 55.--1..ot m~mbmt drl ConW"jo dr Vigi4nci.a pod1.in 1otr ttmoY1dr" por la AJ&JnLka Oencral -cuando 

incurran en alguna de tu cau1.1lf1 que w- r11preun en la lraioció11 VIII del 111i,ulo Jº del RrglnnrnLo, e11 concOl"fueia 
con lo prr\·1110 en el ankulo 42 del propio ordtn.1.mirnto o b.Jttn al cumplm.•<'nto de Ju obligacw11rs coruenid•i·na la 
CIJ.usula )4, 

. CLAUSULA 56.-EI mif-mh_ro de cualquien. de k>t Con..j~ que fahart' 1nju1tificadamen1.e a lat. junu1 do::: que lomi.a 
parle, imurrirá en utl.\ mult11 e.¡•uv.akntr a un dla de loa hooorartoa t¡ue le corrca¡.>ondan por concq>tn del 1raba.10 q¡ue dt'
sem~ rn 1,. Socied.ad, y si faltatt a. trr1 con\or"rntivamentr, 1·• le cocuiderará cl1miu:ntr de 1u ca.ri;o. 11ldepmd1entl'metile 
del ~del.u muh.11 rorrc1pondll'n1n.. En cl C&.M> de los micmb:..,.. del Corucjo dr AdmirU1Uo1ctóo 1e proceder.i de anmdo 
«in e!I contcni<ln cJ,. ¡,, Clst11Ula !iO. 

CLAUSULA 57.·-L.as multu a que te rd.rr1m lu CU.U1C1la1 17 r56 lerin desconta.du por•I Tct0ret0 de laSocinl•d 

ros .. ~~~!:! :=;;::r:.1~~~~~u~:.s.:1 ~~:17~ :. e~!d~::t!'o ':.:~º '~~:~~ir1u1rui6n no cfrtl'",l 

CLAUSLiLA 58.-En los 1o!nn1nos dd artkulo ]•, f~K111 XII del ReglamculO, nucionuin su RWWJO en la So-
citd.ad: 

o) Lm n1icmbroe de!I Comcjo dr Adm1ni11r.lción; 
6) LO\ m1cmbrol de la. Comilión ~ Pm.ui6ri Soc~I; 
e 1 Lot miembros dc U Comi1i611 dt' Edu<";odón Coopttativ1, y 
tf J F.I Cr1cntc y los quc íunj•n romo ~jcrot o tfflgan 11. 1u u.30 manejo de Fon~ o D~ duranie el uet11p;1 que 

dur.: IU gntión. 

CLAUSULA .YJ.-La1 .uti•id.ada de la, Coope1ativa neccurias pan cumplir el objeto 10Cial • ra\Uarin de conr~ 
midad con"' Rrgbmento dr Adm.11i1lra..1:ión qur al tÍl'clo autork:r la. Seo:::rctariA, el cual le formua.d de acuerdo oon lu 
11guirn1n orien11c1onn: 

11) La fin.1.hda.d de nlc Regluncnto 11er.i. logra.r rl miaimo ~dirnientn y benáicio para lo. IOCMit y la m.&}'Or ptl> 
)'Kl::ión poaible de u1ilid.d tocia!· 

61 Con1pttndfti b ttquisi11111 tqlu y programa par11 elaborar b planes tlaút:m y~ b ¡>19upuc:MOI de 
ingr'eM:ll r esrr- y rl plan finandrro que norm.vi el ejercicio a::u.l; 

ti E.tahl«:l>rá b Jin.amimloa adircuadoil s-a perf~ q til.adnu de~. •jealci6n,. coardin.rión y 
control de la$ ac1ividadn q• debe eícctu.u la &xiehd, r.on un letttido dininúco de C'fitianc"ia ccon6m.ica y i!tita 
ccori:-r.1.t1va,y • 

J¡ El contenidu ~ w.ictuJ. .1 In di1po.telOllL'1 de la Ley, JU Reslamcnto, -.s 8- y • la ll'tnic& d .. Ad1ninit· 
tración. 

CLAUSULA 60.-1.ot miembn. de 1a Sociedad dcbertn h.a:T del cnnodmien&o dt: I• &.::raarla, el hecho de 

!'ft.i!~;.,1r~~.i':ri:r~n!i rlni~i~~=~nJ.:sus~~·m~is';:c~~: ~~ ::•:: Ju~~'defd: 
&ilol en 1u1 ~m\J\ ntgU"t, .1.J i¡u•I que las ComiUoncs, p.i:n. el ríec-lo de qu.c IC.aJI ~' ¡,,, i~es 
ritadu en lol úmu~ p1cvluos por b udcub :U, 33, 82, SS~ 84 de la Uy Y 28 ~su RcglamcnlO. 



135 ll·P 

CAPITULO VI 

CLAUSULA. 61.....-0 ~con lo dispuesto m el artkulo 12 del Rtg~nio,.la C.omitión dt Conciliación y Af'> 
::r:!:y~~í!. :-' &u~u~~~~ ~~nte, Scc~tario )' Voi;.il, que: serán c:lctl'l\ t11 A1a.mlilta General por m&)Ulb. 

Tc:ndd pnr Objeto conocer de- la1 dificullild~ que se 1u11:itcn cntn: los órganos Jt> 1.i Socird.id ) los sucios., qnr le K.111 

lumadas por escrito acompañada¡ de las pnacb&s corn:ipondif'nltt p.iu. 1u ntudit>_y d1t1.imm que producir! dentro de l.n 
diez dlas 1iguitn~ a la íccha en que ti: I~ hubiere tometido el e.u.o, salvo '\ue la 1n,·e111i¡:ad6n y comprobación de lo1 car-
11~1 hechot u omuione1 f'auu.ntet de la d1ficullad t.Om!'lida a su conside1atión re-quiera ma,or lwmp" µ;ara 111 ndaied· 
m~lo. 

La ""°'ut'i6n te notificará ~ acrilo a la1 partrs. pudiendo ~r rC(urrida an1e la A.1o2.mblu Grrwral mú ¡ir.l.ima, 
~ cUJO efecto el ~jo de Admini11raci6n debetl incluir ale punto en la Outen del IJta de l.1 Con\uo:atvrra rt1prc• 

CLAUSULA. 62.-1.. Comiaa6n de Previli6n Social atari int~r.ida pnr lrn mif'!nbfot: Pnsidcnu:, ~cte1ari" y Te:· 
IOJftO, que lnin dqjgnadot en Asamblea General por mayorla de \oto& y durar.in en P1.I cargm da. :uiot. 

Tc:ndri a IU c:argo el Fondo de: P~lsión Social y lo aplicarl da cunformidad cnn la d11p11ntn en la <.:!~u111la 27 do 

:=-~lq~= ~d ,::{:: d~i..~1:~1=7u:!~i'dc!j~~~~~:;~~=-e •nle la 

CLAUSULA 63.-Dc confonnidad con lo ditpuf'lto en lo. artkulot I', fracción Vil, y 21, ind.$0 d), de I• Ll:y, y 
drmb dÍlpOliciOnft relativ.u, IC esuiblPCo la ComW6n de Educación Coopera1h .. , que nu.1J. ilil~r:ula por 1rcs mk-mbroi: 
PRlidentl:, Settetario y Tnorero, elttlos en Aiamblc:a Gmcral por rna>oria de volr>1, y dunnin en 111 carpl d111 añQll. 
pudiendo ter rcmovidOI en cualquier tkmpo en A!Wnblca GeJ~ral 1i no cumpkn dchklaln!'Tl!e 11.1 c:ometido. 

Tendri como objeto Cundamcntal insuulr y educar pennanmtemcnlt a lot mil·mbrOll de: la Socil"d.ul :i.ren:a di" \UI 
obligaciones)' derc:chot rn su nlidad de IOCiol, en c:umpli1nit-nto ~ lo n1.1hkc1-in ru la CUu\<1b. 211 de ttlat Da1r1. 

Ttndd a 1u ~o el Fondo de Educación Cooperaliv.i y lo aplicar.i de cm1forruid:ul 1 rm rl p•eu.1puc110 f"'P''fll,~•. 
aprot..do m Aaamblea General, debiendo rendir el .infOf!lle Oc: 1u ac1u.ac1611 ante la A .. mblc.i G""°ral qUC" LDnnUil 1lrl 
rnulta(fc) de las operacionct cfcctuadat durante el CJHCIC>O i.oci.al corir;spondimtc. 

CLAUSULA. 64.-L. ComWóa de Control Tknko l'IU.r.Í. imrgrada por los ekmenlot que designe el C.m11:jo de 
Ad1nin"tradón, y un delepdo ~ nda uno de' k:. Mpartai11en1..., rn qut' ni~ di,·1d1da b 11mdad productora, induycnrlo 
lasirccWPel. 

l.oi delqadol" wrin electos dirc:cwn,nte por lot ln<"IO'I que 1rab.ijm tn ''" drpallamml<l'I. m io. ti:rmil'IOI drl .,... 
dC"ulo ~9 de la 1....,.., debiendo wr ICl9 más K!ón"°" 1lc11ita y IOC'i.dmentr: v ¡>'Mlr.i. ~\'\)("ill'k" rn c111i1¡1uer mon1<:nl.u tu dni¡r 
1ignación y hacenc: una nueva por ma)'OfÍa de: vult:& al no &ahÚ.cc:r las condiciones ~ueridu. 

CLAUSULA 6S.-De c:onlormM!..I con lo dDpualo en '°' artículos 60 y 61 de la Ley, y 90) 91 de tu Rq;lamento, 
lllCl runrionn de la Comíai6n de Canrol Thruco: 

:; ~:=:~. ~~ ~~~ t. l¡;!;~~~~luta .-oordinariOn ffille los de~rtamcntm y ta. ~clones r¡uc dtbtn 
dcunollar lu distinlH lasct drl procno p1oJUC"ti110¡ 

t} Promover ante la Asambka ~llf'r•I lu iniri•l1vu rorcru.uu para pcrÍf'(:Óunar k>I 1i11unq de producción, Ira• 
bajo, dill:rit..ción f YCnl&t;; 

di A.rudir m queja anlr la A•mblra Cf'.,..,r•I. ruando la dirttción dt' la producc:Oón mt.a1trnd~ inju1tiíkad•mmte 
la1 opm~ lknicu que la Conuuón nmta; 

r) Planear la optfKionn qtW la Sociedad debe d'tttuar rada pc1lrdo: 
/1 lnlrrwn;.- m LI elaboraci6" de: los pllint•s ttonómic~ de: los prnupunlos. plcinft financierot de la Sodrdad a 

f) t':1:~.m:~.:1!fu .58~ ~8!t":J a clttto de: pn1~r lat cnmimd•s nt'l:n&riu p.ara la lllpt'" 
nción de ktl resuhadot ~°'-y 

Ji\ Prnponrr a la Asamblea Gener•I kit ~UC"•pot a k>I 1cndirnienlcn •¡ue pe1i6d1ramrnll' drban ¡i.or'"ibir los IOCÍOI, 

~~~:I~=;.: ~ ~i!~,~~~~~.í~tt!1\:~~~ ~~~.{'~~;¡'ci~~1 tfcmca •¡uc: 1u .nc-inpcriu ie14u~· 
La Comiiión de C.onuul T&nin> wrl dt> tonlulla r>re.:qriJ. cuando te Ir.ale de 11-.ol\Tr si dt:bt 1tt1bi~ un dctt'fmi

nado número de nuevos M>Ciol, ali nimo m too.!.-. b casot rn que Ir propon1;a el cambio de los t'51em.n de producción, 
trabajo. disuib11ción y wnta.I, en ~ de au~nlt> n diuni.nución del capital IOl"ial, •P!ira_rión. de Fondo. Soc~ y, m 
g•ncraJ, m IOda.1 lat cut11ionn rrlatwu a la d1recc1ón lkruca de la pmdu~u6n )'de- la d11t11buci6n y a la planc.1ti6n de lu 
Ktividada ccon6micas. 
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CAPITULO V 11 
DE LOS RENDIMIENTOS 

pwsta ~lf_S~-dcL&~c~'1~ :,¡~:;:~nc~~l!dl!lore~di~i:~~C:nq~1• ª;!¡~~~:,~~ 1: ~~¡~:.;;, ':i': 
periodkidad q1a11 no nceda de quince dlu. 

Para el .eñalamienlo de anticipos se tom~rán en cutnta la uliJad dtl 1rabajo uigill., >" ti riempo y la prepar.u:i6n 
~;:,:~l=~~1rd~u::_r~;,11y19 1in~l~;cR.~;l:!e~':. a trab.:l¡u i~ual dtbc cormpondtr igu.I ant1c1pn, tn IUI 1irmi-

CLAUSULA 67.-De lot rendindmto1 linalt• .. d~ucifln la1 ca111iU..du cormpondienln a lot i.iguientt• conceptos: 

•) ~=Jt; it;~¡:~~d~~~~~:!~e~!~ª ~ ~1:~~~~KJ;~cse~i~~.~~t51;vd:in~;la~~~~ Cenml para 
6) LOI anticipas rft:ibidos por lol toeios, de acuerdo con la Cllusula 6~ de cuas &...r,, y 
e) U. demáJ p.stot acordados por la Au.mblea Gtneral, entre lot cua~ dtlxrán n1u comprendidOll Sos bonOrarioa 

mmcioftad09 m la lracd6n X del anlculo 3• del ReglanK:nto. 

CLAUSULA 68.-Una Vft dcducidaa las canlidadl.'I mencionadas en la Cliusul• 67 dentas Da.es, lOI rcndimientoa 
liquidas se reputirin m la aituienic forma: 

•) •••••.•••••• por ciento pua el Fondo de RelltrVa, de t"onfonnidad con lo ddpuesto en la Cliu1ula 26 de eaw -; 
6) , .•.••• , •.•• por dento p.nt Íncft'mt'ntar el capital social, en los linninos de la CIJ.uk1la 18 de ntaa 8ax&. 

~;:iiJ:"q~~~= !n'k.. s::ir: d~Íli~~¡~11::icª~~~ei6n, pmpotcionalmMle al monto de laa 

t') ;;a:c~;&; ·y¡¡¡ a:"i. t!'Y~ ~9íe:~R.;i~::,, wxjo,, de ct>níormidad "'" Jo dispunlo ni los articukil 1•, 

CAPITULO V 111 
DE LA OISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD 

CLAUSUl.A 69.-La Cooperativ• te ditolwrá por rualquiera de lu tau1&1 que M: enumer1n tn k>I anirulot ~y 87 
de la Ley, y 97 de su Reglamerito. 

CLAUSULA. 70.-Disuelta la Sociedad te pondri tn liquidaci6n m los tifonil'IOI de los ankulm del 47 al '1 de la 
Ley, y del 68 al 76 de 1u Reglamento. · 

CAPITULO IX 
DISPOSICIONES GENERALES 

CLAUSUL\ 71.-De CQIÍOnnkfad can lo dilpul!lto en el ankulo 62 de la Ley, la Sociedad no \ltiliari a•lariadm; 
•11rqx:ionalrnente podr1 hacerlo m lol maG9 .. ntea: 

es) Cuando cimntanciu utnardinaña. o bnpreviltal de la produtti6n lo ni..,n; 

~: ;::: ~t:.,~o '1;:=-/.;o. dinintos de lol requerkb fJO" el ob~o de la Sociordad. 

En e-. ca-. dttllri prderinc a ou-. ~tivu 119nt la ejeeud6n de b trab.joa, y de oo niltir bt-, 1e cele--

=-~ otna:-~::a:=a~~l=te~1¿:,~0l'da!~:~:.:~ 
Lot aalan.doa que utilittn i.. t'COprfttiva en So. 1rat.jot eldnonlinuiol o C"OTntualin, del objeio de la !b:-itdad, 

1ed.n coiutderados corno IQl:iOI, U atl lo dnean y prt:Man 1us M:rYicios durante tei' mnH cnnsttutivos y baten, a CUC"nta 
de 1u ('('Hiflt'ado de aportación, la ealu'bidón corinpondicntc. 

~ :!"n:':cl!,ra:~.! ~r::d:1: :fsª~~ ~rw:iÓ! ==-:ni.b"~ ;"::. 
pleados tknkol qlll! no tensan intrrnn bomosintos con el reato de lol llgl'mllacb. 

l.OI rendWnientot qiw debieran nwrnponder pcw 1U uabajo a b ualariadol, R abonarln a cumta de ~ ~Kalb 
~!:'=-'::..In a>rrftt-.dan ¡ prro 1i no lltpttn a ingresar en la Sociedad, te apliurin al FondO Narional de 
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Stae~~~!a '1:"1/=to :i:-~·dd ::i~:i: ¡: ¡:;:.,~ 1n:¡t ;~:R~'i'.~1:,~b de la 

pm:i!1~~~3~~' '!:::.,~to. modilkane ccalorme • lo dispunto en '°' articulol 23, fracción JI y 

CLAUSULA 74.-Lm e-. no ~ ~ -. 8- leda ftSUd&o1 de conlonnidtd eor:i _lu ditpoÑcionn de la 
Ley, "' Rq:lammto,. y b Rrct.inena qu. la SodeiW ..._ uallOriado. Po" 1a Secfftal"la.. 

CLAUSULA 7.S.- ~ 

CENUlA~: Nombn caa - ........ 
~y~mo,nacioNliclad,de •••••• 
afiolde f'dad (Uiau, cuado, un~ libreo 
viudo), ocu,-d6n, con domicilio en la calle 
de •••••.•••••• N• .•.••• dea&eluciM'. 

l. ..•............................... 

2 ••••••••..•••.•••••••..••.••••••••• 

J .................................. . 

... ·································· 

.s ................................. .. 

Cantidad. uhibicb. 
csad't:etivom 

bimes.,daa:hot; ·-Jo 
Cantid.d ............. ....... 
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6. ................................. . l+.P 

7 ••••••••••••••••• : ••••••.••••••.••• 

a. •••••••••••••..••••••••••••.••••.• 

'9, ••.••••••••..•.••••••••••••••••.•• 

JO. ············•··················•• 

11. ••••••••••••••••••••••••••••••••• 

12 •••••••.••.•••••••••.••••.••••••• 

IS.•••••••·······················•·• 

, .. ································· 
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C.utlf'IC&dot de Apocuci6n swcritaa: 

Importe del capital nuaito: 1 .......... , .... .... . 
Canwt.d exhibida m e(Ktivo m el ac10, que fue depodi.da m la Caja d. la Coopcntin: • •••• , • , , ••••••• ••••• 
Cantidad pendiente de paso: I••• ................ . 

ad ~oTi:~~ de ~~'!:~i:;:je~•delolr::.':l:~ i;-2f.d~~Ji!:.t~ .. 
signarin al permitirlo •I nUmero de llOCiot, qued.ndo conlli1uidm d~ cue~ en la r~ IÍl'tbm: 

Pmidmte: 

Secretario: 

Teso~ro: 

Comiaionado 
de Educa· 
ci6nyPrq
pag~a: 

Comisionado 
de Organiza• 
ci&idela 

CON8EIO DB ADMINIITaACION 

•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••por ••••••·••••• YCM~ 

Produc<'ión: .••..•.•.•.•••• 

ComWon.ado 
deConta• 
bilidade 
Jnventarim: •..•••.•••••.... , , ••.•.....••.•••••. , •.•... , .••••. 

Vocal: 

VOC'lll: 

Vocal: 

CON81!'.10 DB VIGILANCIA 

PROPIETARIOS 

Pl'C'tidmte: .••••.......•....•••••....•.•••••.•...•••.•••. ·por·····•·······"°'°' 

Secretario• 

Vocal: 

Vocal: 

Vocal: 

SUPLENTES 

Preaidnne: ............. , , .•. , , ... , .. , • , ...................... por • .. • • • .. • .. • wotot 

!iecfttario; 

Vocal: 

Vocal: 

Vocal: 

Prniden1e: 

Seetthlrio: 

Vocal: 

COMISION DE CONCIUACION Y A.aBl'l"R.uE 

......... ' ........................................ por ............ YUtQ9 
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OOMISION DI! PRIVl!llON 80CL\L 

Pl:etidmle: , ................................ · .•.•..•••••.••••• por ............ YOl.m 

~Laño: •••••••.•••.••••.•••••••••.••••••••••••••••••••••• 

COMl!llON DB ZDVCACION COOl'DATIV A 

Presidente~ ................................................. por ............ wia1 

Tnorero: 

1 .. n~~tsmJ~~1!.~ei:'1!11i~c!e1.!:e~!~ ~-:S ~ti~:;~':n:':!~~.n~!:crn:r: :=r~~!!"~ 
ralivo y Chganlracilm Social parad Tr-bajo de la S«Rtarta del Trabajo y Previti6n SQCial, 1 fin de toliri1ar la autotin• 
ctón y ttgbtro. 

No habimdo 0110 aiunto de qui! lr-tar, te dio por tennb9da la asamblea a lu •••••..•••. , ...• , , , , .•••.•••.• , • 

hora.s dd dla . • • . . , .••.. , .•• , •• del "* de ••• , .• , .. , ••.• , •• , ..• , •••••• , , , ..••.••• , • , • 
del año de mll noveclenta1 .. . • . .................................. ., rinnando la prnmte uta iod.u las ptnont.I 
que en ella Intervinieron. 

EL PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA 

l. 

2. 

3. 

.. ······•·········•·••··········•••····· .. 
& .................................... . 

7 ...................................... . 

8 ...................................... . 

~ .................................... . 

10. ••••••••••••••••••••••••••• .......... . 

lt. •············•·········•···•·······•·• 

11. ..................................... . 

13. •·•·•••··••···••·••·••·••••••••••••••• 

14. ••·••·•·•·••·•·••···••·••••••••••••••• 

EL SECRETARIO DE LA ASAMBLEA 

·······¡..¡.,;.;~y·¡~¡············ 

2 ...................................... . 

l.·····························'········ 
.. ...................................... . 
5 ..••.•••••••.•.••••.•••.•..•.•.•••.••.• 

6 ..................................... .. 

1 • ...................................... 

o. .................................... .. 

9 ...•.•.••.•..••••.••••••••.••.••••••••• 

10 •••••••••••••••••.••••••••••••••••••••• 

11 •••..••.•.•...•••.•.••.••.••.••••••••• 

12. .................................... .. 

IS.····•·•············•·•··········•··· 
.......................................... 
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CONCLUSIONES 

De lo expuesto en el presente trabajo llegamos a las 

siguientes conclusiones: 

PRIMERA: Que el antecedente más remoto que se tiene en México 

sobre Cooperativismo es el Calpulli en la época pre-

hispánica: y en la colonia son las cajas de comunida

des indígenas, pósitos y las alhóndigas. 

SEGUNDA: En México existió una reglamentación de las Socieda-

des Cooperativas de manera más formal en el año de --

1889 dentro del Código de Comercio de ese mismo año, 

confiriéndoles dicho Código el carácter de Sociedades 

Mercantiles. 

TERCERA: En el año de 1927 quedarón derogadas las disposicio-

nes, sobre cooperativismo que contenía el Código de -

Comercio (1884) y es publicada en ese mismo año, la -

primera Ley General de Sociedades Cooperativas, la -

cual es derogada posteriormente en el ario de 1933 y -

en su lugar es publicada una segunda Ley General de -

Sociedades Coopeerativas y ésta a su vez es sustitui

da por la Ley General de Sociedades Cooperativas, pu

blicada en el Diario Oficial de la Federación en el -

año de 1938, la cual se encuentra vigente hasta nues

tros días 
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CUARTA: La expedición de la Ley General de Sociedades Coopera

tivas de 1938, contiene que el derecho es un producto 

de la sociedad y nace de las necesidades que integran 

a las clases sociales, por tal motivo a través de los 

años, el avance de las fuerzas económicas y la exten-

sión de la actividad cooperativa ha vuelto obseleta a

la Ley de 1938. 

QUINTA: Que la doctrina cooperativista forma parte de un dere

cho cooperativo, que sería todo el conjunto de normas 

las cuales reunen y regulan a los individuos de la el~ 

se trabajadora para la constituci6n da sociedades coo

perativas; de igual manera rige el funcionamiento, ad

ministración, disolución, liquidación, autorización y 

vigilancia de las mismas. 

SEXTA Y'a que el vocablo 11 cooperativa 11 significa obrar con

juntamente, el principal objeto de ésta será ordenar a 

los individuos de la clase trabajadora para transfor-

mar la realidad socio-económica, en una producción pa

ra que la sociedad se suministre según sus necesidades. 

SEPTIMA:De las apreciaciones que se han realizado en el cuerpo 

del presente trabajo, podemos decir que la trayectoria 

que ha tenido la doctrina cooperativista ha sido una -

lucha que através de los años ha logrado prósperar, al 

ser aceptada por todo el mundo, y en lo que en este e~ 

so concierne ha sido bien aceptada en nuestro país. 
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OCTAVA: Ahora bien, del estudio realizado especialmente en 

nuestro tercer capítulo, analizamos que aun cuando en 

el aóo en que fue expedida la actual Ley General de s2 

ciedades Cooperativas (1938) satisfacía las necesida-

des de esa época, actualmente a 54 anos de su expedi-

ción las condiciones de vida han cambiado debido a que 

la población ha ido en aumento1 por tanto, considera-

mas que existe la necesidad de reformar la Ley en cita 

con la finalidad de actualizarla y adecuarla a los ca~ 

bias existentes en el país. 

NOVENA: Al respecto de la citada reforma, consideramos que és

ta podría ser el regular la facultad que tiene la Se-

cretaría del Trabajo y Previsión Social para conocer -

sobre todo lo que se relacione con las Sociedades Coo

perativas, a través de su Dirección General de Fomento 

Cooperativo y Organización Social para el Trabajo. 

DECIMA: También el que mencione cuales son las facultades pro

pias de las diferentes dependencias para el conocimie~ 

to y fomento de los distintos tipos de cooperativas -

existentes. 

DECIMA PRIMERA: El que se emprenda una campaña por parte del -

Gobierno, lo consideramos importante, para dar impulso 

como antaño al movimiento cooperativista, pues estima

mos que con un sistema educativo y de capacitación, pg 
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dría lograrse que muchas personas se interesen en f or

mar Sociedades Cooperativas par.a beneficio propio y de 

su familia, logrando también con esto el que se origi

nen nuevas fuentes de trabajo, favoreciendo a la clase 

trabajadora como al país. 
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